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PRE'5IDENCIA DEL C. REPRESF.NTAI'!'TE 
GENARO PIRFlRO WPEZ 

A las 11:15 horas, EL C. PRESIDENTE.- Proceda 
a pasar lista de asistencia. ,; 

EL C. SECRETARIO JOAQUIN I.OPEZ MARTl~ 
NEZ.- POI' insl1uo;ione:s de la Pres.idencia, se va a 
proceder a pasar lista de asisteru;ia de los ciudadanos 
Representantes 

Se1\or Presidente. hay una uistencia de 56 ciuda~ 
danos Representantes. Hay quórum. 

EL C, PRESIDENTE,- Se abre la sesión. 

Antes de pRX:«ler a dar kctura al Orden del Dfa de 
- esta sesión. ('Sta Presidencia quiete manifestar que ha 
recibido un Qfióo 'i un cr,cri1O suscrito por el RepréJ:<::n
tante Ramón So$amonles Hmeramoro_ Quiero infor
mar que esta Presidencia procederá en acatamíe:nto ~ 
trieto a las facultades y obligaciones Que le CQnf!ete y 
le asigna el Reglamento. velando en todo momento por 
la integridady el r~ al fuero constitucional del qu(': 
están investidos los ciudadanos ReprCSOltantes. 

Queden. CQtnpa1'.teros. en la seguridad que asl se 
hará; por lo que esta Presidencia turnará oficio que 
conlO1ga la protesta y reclama que el oficio que he
mo$ recibido lo solicita. 

Prosiga la SecretalÍa ron la Itt:tura del Orden del Dia. 

EL C. SECRETARlO.- "Sesión pública ordinaria 
del día 23 de mayo de 1989. 

Segundo perlndo de la 1 Asa.mblea de Represen-

1 A$amblea 

tantes del Distrito Federal. 

ORDEN DEL OlA 

Aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 

Dictamen a discusión: 

- Discusión en lo parúcular del Título V. que 
comprende losarífculos 32 al S9 del Proyecto de Re· 
glarnenio Interior de esta A1ambJea, que presenta la 
1la. ComisiÓn. 

Iniciativas: 

- De Ley Inquitinaria para el Distrito Federal 
quc presenta el P.P ,s. 

Proposiciones: 

- Sobre el Servicio Panamericano de Prolee<:ión 
que presenta el Representante Manuel Diaz Jnrante 
del P.R. l. 

- Sobre la actualización de sanciones- pecunar.1as 
en los Reglamentos del Distrito Federal que presenta 
el P.A.N. .. 

- Relativa a la agresión que sufriera la Repre
$entante Gradela Rojas, que presell1a el Represen-
tante Ramón Sosamontes de! P_R.D, ' 

- Sobre los derechos de los trab;úadores de los 
medios informativos que presenta la Representante 
Rodo Huttta del P .R,p. 

- Propuesta que presenta el Representante Ro
berto GonüUe¡ Alcalá del P.RJ. sobre la rompare· 
tenoa del ciudadano Jorge Oambo.a de Bueno, Di
reclor de Reordenación Urbana del Departamento 
del Distrito Federal. 

- Excitativa al D.D.F, sobre Reglamenlos que 
presenta el P .A.N. 

- Intervención del ciudadano Repn:sentanle Ra
món Sosamonres del P,R.D. 

Denuncias; 

- Sobre el confliao del Sindicato Unlco de Tra
bajadores de la Música que pt'esenta la ciudadana 
Representante Gacida Rojas del P.R.D. 
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- Sobre la huelga de: hambre de los trabajadores 
de la Secretaria de Agricultura y Re:C\ll'$Os Hidráu¡¡~ 
IXIS que presenta el clud3d;tno Represen!ante René 
Torres nejarano de.! ?R.D. 

Programtl de la Primera Semana de PfOleccíón 
Civí! que presenla el ciudadano Presidenle de la Co
misión de Seguridad Publica y Prolccclón CiviL 

- y los demás asumos ron los Que: de cuenta la 
SecretarIa, señor Prl.':'iidenlc". 

LA C. REPRESE!'.. ANTE ROelO MURRr A 
CUERVO (Desde su curuJ).- No escuché o no esla 
en 13 Orden, la Comisión de Vigilanda presenta una 
comunicación acerca de un punto de acuerdo. que 
Quisiera saber en Qué Orden ellA o en dónde tui. 

El C. SECRETARIO.- EllA apuntado. ciuda. 
dana Represent:lnle. Interyendón del dud3d3no Re
presentante tleniamín H edcling, Presidente de la 11a. 
Comisión. ¿Es esa'! Es la que ¡encmos registrada. 

LA C. REPRF.5E/I;T ANTf: ROCIO nUERT A 
ClJERVO (Desde su curul),- Yo creo que s.i, es la 
romunicación de la l1a, Comisión. 

EL C. PRESIOTh'TI-:,- Proceda la Secrelaria a 
lcer el Ada de la sesión anterior. 

E:L C. SF-CRETARIO.- Senor PresJdenle. esla 
Secrelada te i .. (orma QUc ha sido repartida cl Acta de 
la sesión a los coordinadores de las (racciones parti
diStas. por lo que solicilamos $U aUlori7..ación para 
preguntar a la Asamblea sí es de aprobarse. 

EL C. PRESIOt:fl;TE.- Pregunte usted. 

El, C. SECRETARlO.- ESll\ 3 discusión el Ac
la. No habiendo quien hap uso de la palabra, se pre
gunta en velación económica si se aprueba. 

Los que estén por la afirmaliva, sirvanse m:mifes
larlo poni~ndose de pie. 

Aprobada, SeilOf Presidente. 

.. Acia de la Sesión de la Primera Asamble::t de Re
prtSenlanles del Di1iotdto Federal, erectuada el día die
cioeho dc mayo de ml! novecientos ochenta 'f nueve. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
OENARO P1J\lEIRO LOPEZ 

En la Ciudad de Mi!xiro, a las once horas veinte 
minutos del día dieciocho de mayo de mil novecien
lOS ochen!a y nueve, la Presidencia declara ab¡erla la 
se:.ión. una vel'; Que la Secre!aria manifiesta una asis
tencia de tesenta Representantes. 

Seda ll;clura al orden del día, y habíéndose repar
lido el aela de la sesión anterior a las fracciones par
tidistas, la Secretaria pregunta si se aprueba la mis
ma. Se aprueba con tina declaración del Represen
Ull[e Felipe Calderon Hinojosa, 

La Secre!arla da 1«lUra a un olido del Departa
meTIlo del Dislrlto Federal, en el cual inv¡til a esla 

A!lnmblea a las ceremonias dvieas del dia veinlruno 
de este mes, oon motivo del XCiV aniversario del na
talicio del General l..á:r"llro Cárdenas del Rio. en el 
Monumento a la Re\'oludón Mexicana,.1!as diez ho
ras. La Presidencia desí&na para que aSJSllm en re
presentacIón de esta A!lnmblea a los Represenlantes 
Céf.ar AUgUS10 San¡i:lgo, quien lo presidirá, a Rober
lo Ortesa ZurÍia y Juan Jose Castillo Mala. 

y para el atlO dell.X¡X aniversario luctU05Ó del 
Varón de Cuatro Ciénegas, Don Venus(iano Carran
za, en la Plaza ConSliwyentcs de Mil Novedenlo$ 
Dieciséis - Mll Novecientos Diecisiete de la Delega.· 
dón Venustiano Carranza, ubicada en Fray Servan
do Tere$ll de Mier y Fram.:i$CO del Paso y Trnncoso, 
ti las doce horas. La Presidencia de~¡gna 3 los Repre
sentantes Adolfo Kun.x BolaitOs. quien presidirá la 
ceremonia. a Roberlo Oon?..3Jez Aleará 'f a René To
rres Bejarano. para Q,le aS¡SJa.1l .a t".-'ae atto. 

Hace uso de la palabra la Repre$eTtlanle Miriam 
Jurc Cejín, de! Revolucionario IlIslitucíonal, pata 
presen!ar dos ¡níciat¡vas; una de adiciones al artículo 
52 de la Ley Federal de ReCprma Agraria, y olra de 
reformas al artiCulo J89 fiis del Código Penal en ma
teria común, para el Dislflto Federal 'f p.:u3 toda la 
República en materia Ftdeml. La Presidencia l;)s tur
na 3 la Doce:\"" Comisión. 

Se procede a dl~ahogar el siguienle punto del or
den del d¡u, correspondiente a la dísCll!l1ón de los ar· 
IÍculos 16 al31 del proyecto de Reglamento lnterior 
de la Asamblea. 

La Secrelaría pto<cde a recoger la vOlaci6n nQ<mi
na! de 10$ que no han sIdo reservados, aprobándose 
los -:;iguientes: 16, 23 y 25 del THulo Tercero, por 5(:

senta y un vOIOs; y los artlculos. 2'1 y 31 del Título 
Cuarto, por cincuenta y siete votos. 

Se procede al debale de 105 ar[icufos reservados', 
en fa s:guien¡e forma: 

Aniculo 17. 

El Repres.en·¡anle Juan José Castillo Mola del 
Partido Revolucionario lnstlwcional, propone qUe 
en el segundo párrafo, en la frase que diCe: "no po~ 
drñn ser reconvenidos por ellos en tiempo alguno", 
se diga: '.'y jamás podrán ... " Quce!. se,¡¡undo párrafo 
quede en los siguíentes términos: 

"Ninguna autoridad podrá detener, enjuiciar o 
ronderoar a un Repfesentante, sin que previamenle ta 
Oimara de Diputados haya declarado que ha lugar a 
proceder en su contra, decrelando la 5epar. ... .::ión del 
cargo, en lal1lO" se encuentre sujelo a un plOCero pe_ 
nal" . 

La Asamblea aprueba este articulo ron las motfi~ 
ficadones propue5ta~ por el Represen1ante ca5lillo 
Mala, por sesenta y un IIOIOS. 

Articulo 18. 

La RepresentanteGraciela Rojas erut.. del Pani· 
do de la RevolutÍón Democrática, propone una mo
dificación en el segundo párrafo. en lugar de la frase 



ASAMB1,F.A DE REPRESENTANTES I)EL D.F. NUM.ll 23 MAY. 1989 3 

que dice: "y en su caso. proponerse las medidas pro
ceden¡es" diga: "y en su ca50, exigir la aplicación de 
las medidas p~ocedentes". 

Se aprueba es!e anículo por sesenla '1 dos ."OfOS. 

Articulo 19. 

El Represenlanle Víctor Ordufla Muflol del P;uú~ 
do Acd6n Nadonal, propone la siguienle modifica
ción al ¡ndso g), fa cual es admitida por la ASAmblea, 

"Orientar a los habitanles del Distrilo Federal 
aterea de los medios jurídicos y admini~lrati."o~ ten· 
ditntes a hacer efec¡¡."o$ sus qertcho$ indivídllales o 
sociales". 

El Represenlanle Roberto Onega Zurita del Frente 
• Cardenistn. por su parle propone una modlfic;tci6n al 

mismo ind50 8), y la Presidtncia considera que la mis
ma se adhiere a la ameriormente aprobada, . 

El Representante Humbel10 Pliego Arenas del 
Partido Popular Sociali~ta, propone una modífiat
ción a la fracción d), para que en donde diee: " ••. re· 
formas y modjfi~dones norma¡jvas intentin¡en
do ..... > diga: "reformas y modificaciones normati
vas, proposiciones y denuncias, interviniendo •.. ". 

El Reprc.sen1anle Sallliago mate Laoorde del 
Partido Revolucionario Institucional, propone que 
este agresado se haga al final del párrafo. paTa que 
diga" ... en est.e reglamemo, así (Cmo para presentar 
proposidones. y denuncias". 

Se aprueban las modi"ficaciones anteriorf$, Con 
la~ mjsma~, la SeCIetaria oomete a voLación de esta 
Asamblea este articulo, emitiéndose sesenta y un vo-
105 a favor. 

Arlículo 20. 

La Representante Beau1t. Gallardo Macias del 
Fenle CardeniSla. propone una nueva redacción al 
jnci!iO s) en los siguientes ténninos: artículo 20, inci
so s); Realizar audiencias ffi'!nstlales en el Distriío 
Federal o circunsuipción en que hubiesen sldo elec
tos, aportando para la imegradón de la Memoria de 
la Primera Asamblea de Representantes del Distrito 
'Federal. informe escntO serru.:stral de dichas audien· 
cias_ 

El Representante Anibal Peralta del Partido Re
volucionario Il\Slirudonal, adara que esta sÍluación 
est~ coftsiderada en el ¡nd50 i), por lo roalla Repre
$(tltante Gallardo Macias retira su propuesta. 

El Represettlante René Torres Bejarano del Parti· 
do de la Revolución Democrática., propone una mo
difiClci6n al inciro b). p;1ta que diga: "Formar pune 
de una o varias Comisiones ylo Comités eMStentes 
en la As.amblea n

• Y que en lugar de incisos se pon
gan nUmeros romanos. 

El Represenlante Santiago Oñale, pide que se reti· 
re de la mud.iIicaci6n propuesta al inciso b) las pala
bras: "eJ\istentes en la Asamblea", ron Jo cual está 
conforme el Representante Torres Bejarano, aproo 

lxindose sus propuestas. 

Con las modificaci6nes anteriores, la Asamblea 
aprueb<l este aniculo por cincuentil y ocho votoS, 
<Iclarándose quesedará uniformld3d al R~lamelllo. 
en cuanto a Su numeración. 

Artículo 21. 

El Representanle Victor Orduña MuflOl, propone 
que eJ\¡s:¡a en cl Reglamento un capitulo que regule el 
procedimiento de la sanción pre\ista en el artículo 62 
de la Constitución, y que al párrafo tercero se le 
agrege lo siguiettle: " ... de la Asamblea, en los lenoJ· 
nos previstos en el titulo correspondiente". 

La Represenlanle Ro!;Ío Huerta,Cuervo del Parti
do de la Re'o'olución Democrática, apoya la propues
ta, y $010 ad.1t¡l que tanto en é.t:le como en otros ar
¡ículos no hubo disposición de 10$ miembros de la 
Comisión, para !leg,u a un acuerdo en los agregados 
que se ~olicitaron. 

La Asamblea acepta m propuesta dd Re;lresen
tantc Ordui\a MuñoJ:, 

El Represenlante Onega Zurita, propone que el 
segundo párrafo se adicione. pMa que al onal diga 
"ín."esHgatión cienlfl'ica. así romo las derh'!ldas del 
cargo d;: dirección s.indkal". 

Hacen U50 de la palabra en pro de la propuesta, 
AlfredO de la Rosa del Frenle Cardenista y Humber· 
to Pliego Arenas, quien responde interpelaciones de 
Calderón Hinojosa. y también en pro Sanliago Oña· 
te Laborde. 

En contra los Representantes Roda Huerla y Vk
lor Ordm'la MuilOz, 

A p,=lición del Representante Calderón Hinojosa, 
1.,. Secretaria da lectura al artículo 62 ronsütudonal. 

Suficientemente discutida esta propuest<t, es dese
chada por la A$;lmblea. 

El Representanle Cailillo MOlil. propone la s¡~ 

Buiente modiÍ¡C;lción al primer pirrafo: 

Articulo 21: "Los Representantes a la Asambl1!a. du
rante el perlodo de su cargo, no podr~n desernpei\ar 
ninguna olra COmisión 1) empleo de fa FederaciÓn de 

.íos Estados, Munldpío$ o del OiuritQ Federal. por 
fO$ cuales se disffuLe de un sueldo. sin Ikend3 previa 
de la Asamblea, cesando. en sus fundones mientras 
dure su nueva ocupaciÓn. ' 

Está regla, se ob:.ervará también p3rn los Repre
sentantes Suplentes tuando. estuvieren en el ejercido. 
de sus funciones". 

La Representante Rocío Huerta. 501kil;1 que se 
mantenga en $U5 lérminos, Castillo Mota retira su' 
propuesta y solamente 5Olidt<t que al ÍlMI del texto 
o.riginal, se agreguen las palabros: Distrito FederaL 

Santiago Oitatt Laborde, aclaro la redacción del 
Mlfculo. para que éste quede de la siguiente forma: 

i· 
I , 

I 



, ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.n 23 MAY. 1939 

Ankulo 21: "Para preservar la independencia. 
dignidad y dC((l(() del Representante 'i la Asamblea, 
el desemp<:i'io del cargo es ínrompalibJe oon empleos 
tenumerados ron ;;argo a los pr~puesws de egre$G$ 
de la Federación. del Distrito Federal. de los Estados 
y Municipios O del Poder Judicial". 

Se acepta esta úÍtima modificaciÓn. 

Con las modlficadones anteriores, se aprueba cs_ 
te ankulo 21 por cincuenta y CUatfO votos a favor y 
seis abstenciones. 

Artículo 12, 

El Representante (;astillo Mota, ded\na la reserva 
que había hecho de este artículo. y Sin que motive de. 
bale. es aprobado por la Asamblea, emitléndo¡¡e cia. 
c\.u:nla y ocho votos en pro, quedando en sus términos, 

Artículo 24. 

El Representante Jesús Ramirez Núl'lez del Panl· 
do Acclón Nacional. propone que se Incluya un ter. 
cer párraro. en los sigu¡en1es términos: 

"Los Representantes que. rallen pOr más de tres 
v«es en forma tonsetütiva a las sesío·nes de J.;u <;O. 
misíones O Comite de los que (onnó)n parte, la Mesa 
DíteCliva de la Comisión o Comité, inrormará al Ple
no para el erecto de que sea dado de baja de dicha 
Comisión o Com[te, y se nombre a otro Representall. 
te en sustitución". 

Sin que mo!.ive debate, se desecha esta proposi. 
ción. 

La Asamblea por e\la~nta y dos valos a favor'¡ 
quince abstendones:, aprueba este al'Hculo en sus té'r
minos. 

Artículo 26. 

El Representante Qnega ZUTila, propone la s!
guiel1le redacción: 

Artículo 26: "Los Represenlantes que no toneu
fíen a ulla sesión sin eausa jusltfícada y sin el permi
sO de la mesa directiva, serán amonestados por con
ducto del SfUpo par¡;di5ta a que corresponda. y por 
notificación en su domicilio panicular. alertándole 
de los efeCtos que el aniculo 24 s~ala. les serán des
contadas las dietas correspondí entes a los dIas que 
falle" . 

Sin que mo!ive debate, es desechada por la Asam
blea, la ctlal aprueba este arl[culo en sus ténninos, por 
cincuenl.3 y !res volos a favor y cuatro abstenciones. 

Artículo 21. 

El Reprcsenlante Hec~r Calderón Hermosa, pro
pone ulla noeva redacción en los sigu¡entes tér-minos: 

Anícul0 27; "Los Representantes que penenez
can a un mismo parudo. deber.!n constituirse en gru
po partidísta, para actuar en fonna orgán¡~ y coor
dinada en todos los. trabajos. de la Asamblea. En 

ningún caso pueden oons¡i!uitse en uli segundO gru~ 
po p;3rlidista diferenle los Represéntanles que perle· 
nncan a un mismo partido. 

Ningún Representante podrá íonnar parle de más 
de un grupo ¡xtrtldlsta o no perJenecer a nlgUno. Los 
Represenunu:s que hubiesen ¡;onct;rrido a la elecclón 
como candidatos comunes de varios partidos, debe
tin Optar por Integrarse a alguno de 105 grupoS partl· 
dislas. 

Todos los grupos ¡xtrtldislas, con las excepciones 
pre",¡stas en el presente Reglarnenlo. goum de ¡détn¡
ros derechos". 

Hacen uso de la ¡xt\abr3 en contra el Representan
te Oftale Laborde, 

Para hechos Adolfo Kunz Bolal'ios del Partido, 
AUlérttico de la Revolución Mexicana. En con¡ra el 
Representanate Calderon Hinojosa. Nuevamente pa
ra hechos, el Representante Kunz Bolal'ios y también 
para he<:"hos Dilate Laborde. 

Suficientemente discutida esta propuesta. es. dese· 
chada por mayoría de votos. 

El Representante René- Torres flejarano, propone. 
que en el párrafo segulIdo, se haga la siguiente modl· 
ficación: 

"El Represenlante que hubiese concurrido a la 
elección como candidato comun de vanos parlidos, 
podrá oplar por integrarse a alguno de Jos grupos 
¡xtrlidis.tas exis.l.entes en la Asamblea". 

La Asambtea acepla eSla prOpOsición. 

Con las modllicaciones anteriores, se aprueba C$~ 
le articulo pOr cincuenla y siete VotOS a favor 'f dos 
_en contra. 

Articulo 28. 

El Representante Alfredo de la Rosa, propone 
que se adicione un ultimo párrafo en los siguíenle5 
lérminos~ 

"La ronMilución. fusión e integracIÓn de un noevo 
grupo partidista. ser.! no!írlClda a la Mesa Dir«llv,) 
o a la Comisión de GobIernO'. a los cinco tilas sigu¡en~ 
tes de que se ténga nO'ticia pública de"!os mismos". 

El Representante Calderón Hinojosa, rnanífle5ta 
que debe quedar romo se propone en el Reglamento. 

La Asamblea por mayoria de vales acepla la pro· 
pUes1a del Representanle Alfredo de la Rosa. 

El Represent3ltle Salvador Abascal Carran7,¡t del 
Pan¡do Ac<;jÓo Nacional, propone que el tercer pá
rrafo, en donde dice: "podrán ha(;Cflo, yeo su caso. 
integrarse 3 olro ..... díga: "podrán hacerlo. pero no 
podrán constituir un nuevO' grupo panldisLa ...... 

La Representante Rodo Huerta, propone una 
mejor claridad a la propuesta de AICtedo de la Rosa, 
para que ésta diga: 
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"A los cinco dms siguin;tes de Que el grupo en 
cueslión informe a la Mesa Directiva o a la. Comisión 
de Gobierno", 

El Representante Alfredo de la Rosa acepla e$la 
modiricaci6n a su propuesta. 

La AS1Illbla acepta por otra parte, la propUfloe. 
dd Represmtanle Salvador Ana$QL 

Con las modificadones anteriores. se aprueba 1:$

te artículo por dl'lcuertta y siete VOtos a favor, 

Artkulo JO. 

El Representante Alfredo de la Rosa, propone 
Que a este ATlkulo se le agregue el slguienle párrafo: 

"Todos los grupos partidistas conlarán ron el 
apoyo deja Asamblea de Repre.s-enlaRles ckl Distrito 
Federal, para publicar un boleHn lnCormativo, perió
dico de sus aclividade$, como Represenlantes popu
lares" . 

La As.amblCl a<:epta la propuesta del Represen. 
lanle De la Rosa Olguin, 

Con la modi l'ic:tdón anterior, se aprueba este ar
tfculo pOr dncuenta '1 siete VOlos a favor. 

Agotada la discusión del Tilulo Tercero '1 Cuarto 
de'! Rl:glamento Interior, se ronlin\la ron el Ordl:n 
del Día y hace uso de la Tribuna el Represemanle 
Manuel Diaz Infante. del Re\'OlucionarÍ<> Ins(iIUdo
na!, p."Ja formular la sigllielne propuesla: 

1.- Se constituy.a el Fideicomiso pro CDns(jo 
Tutelar para Menores, Que dará origen al pa¡rOnalO 
correspondiente. 

2.- Este Fide1!:omiso se constituida en T-<acionaJ 
Financiera y partldparian miembros prominen1es del 
sector privado. instituciones pubil-cas y privadas, or
ganisMOS del sector social '1 e¡udadanos solidarlos. 

):,- El Comité Técnico de! Fideicomiso, Que fun
donará romo órgano de decisión fund:lmenlal. se in· 
tegrarla;m forma mixta entte los ciudadanos o por 
autoridades del Consejo y miembros de la Comisión 
de Jus¡ida de es¡a honor;lble Asamblea, . . 

4._ Considervnos Que el Fideicomiso romo he
rramienta administrativa de los recursQs Que se cap
ten, fomarra parte del patronato antes mencionado. 
cuyos: miembros serán tos integrantes del COmitf 
T~cn¡co> más todas aquellas pefllonas: dispuestas a 
aportár recursos eoonómiros () en especie a favor del 
menor infractor. 

5.- cabe mencionar Qué aspecto muy impOr
tante para la crislalizadón de los objetivos pro~ 
pios, serÁ la participaciÓn de la dudadania en su 
oonjunto, Es por éstó, Que se solicita el apoyo so
lidarío de los sel"Jores Representantes a est.1 Asam
blea. para que apenemos un día de dieta, a fin de 
que sea d capital semilla de esta obra que sin duda 
será.en beneficio de todos los habitantes de la Ciu
dad de México. 

La A..amb!ea acepta la propuesla y I;:¡¡ Presídencj;:¡¡ 
la luma al Comih!: de Administración. 

En el aso de la palabra la Representante Rodo 
Huerta Cuervo, quien presenta el siguiente punlO de 
acuerdo sobre ecologia: 

UNICO.- Que la Cuarta Comisión de Preserva· 
dón del Mtdio Ambiente y Pt<>lect:Íón Ecológica, 
planiriQue y coordíne la realirat:Íón de un fOfO de 
AnáU$'s del fndice metropolilano de la caJid;1d del al_ 
re, alcances y ¡¡m¡laciones, con la r¡n;:¡¡lidad de am
pliar [os cr¡terlos e,;ir;¡entes, escuchar. pro¡;esar y re
tomar propuestas y sugerencias de las instancias gu
bernamentales. ¡rulitutos de inve:iI¡gadón, of¡r.tniza. 
dones sodales. y politic:ls, y pre5l:11!ar ahnn;:¡¡tív/ls al 
gobíl:tno de !<1 ciudad, para que sc sienten bases en 
ta solución de es.le problema. 

Por lTl<1.yoría de volos, la Asamblea acepta la pro
pue.\1.a anlerior. '1 se wma? a la Cuarta O;>m¡,IÓn. 

Ha<:e \HO de la tribuna la Represenl;:¡¡nte Ofel!a 
Casillas Omiveros del RevoluciQMrio In;¡li¡ucional, 
para formular la siguiente propuesta: 

PRIMERA.- El objeto del presente rnstra
mento es esrablecer las bases '1 ml:cmísmos de co
laboración enlre las signantes, para establecer el 
programa dé promoción y mejoramiento de la sa~ 
¡ud de la población P'la(erno~lnranlil del Distríto 
Federal. 

SEGUNDA.- El programa mencionado en la 
base anterior· seguirá los siguientes lineamiemos: , 

1, Cubrirá a mujeres de escaros recursos y a sus 
hijos menores de edad. 

11. Estará orientado principalmente a la salud 
materno-infantil '1 la nutriciÓ:n, y a unidades de pri. 
ma y segundo niveles. e 

TERCERA,- Para el cumplimiento del presen!e 
Inmumel11o. la Secrefaría de Salubridad '1 Asislen
cia, Sc compromete a: 

l. Proporcionar la información neccs:<r1a a la 
AsambleA, a efecto de Que a través de su Comilé de 
AtenciÓn Ciudadana, orlente y capacite a las madres 
que reunan los requisitos sci'ialados en prOgramas. 
respectO de las. formas de acceso, ubicación, horario 
y (kmás datos necesario~ para la obtención de los 
servicios de salud prestados por la Secrelaria de Salu· 
bridad '1 As¡~\enda. 

11. Asesorar y apoyar en la orientación a Que SI: le 
alude en el apartado anterior, medi3nle c.:trteles, vo~ 
¡anles '1 demás documentadón dentro de sus posibili
dades presupuC$hlfes. 

Hl. Facililar la ioformación para promover la 
partidp.:tción comunilATÍa en materia de salud, en la 

'pobución del Dí~lrilo Federal, dirigida a desarrollar 
las acciones previstas en el anlculo 58 de la Le'1 Ge
neral de Salud. 

IV. Oril:ntar y l:ana!ízar las ac¡i"id:ldes de 13 

,. 
I 
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Asamblea, cuandQ se requieran servidos que: propor· 
donen los )nHilulo5 Nacional de la Nutrición SalVá~ 
dar Subirán. Nacional de Perina!ologia, Nacional de 
Pediatría o cualquier otra institución de tercer nivel:, y 

v. En general. apoyar en ht medida desU$ posibilida
des, las actividades de TaAsamblca. relacionadas con 
la m,lIeria de este programa. 

aJARTA,- Por su parte. laA~blca. se obliga a: 

l. Ser la instancia ejecutora de las aCll.,.idaócs es-
1ablecidas en el presente instrumento, por conducto 
del eOmile de Atención Ciudadana. 

n. Recibir las peticiones que le presente el sector 
remenino en materias de salud '1 nutrición, particu· 
¡armen!e por lo que se refiere a los casos de infanles 
recién nacidos o en sus primeros meses de edad. 

111. Comprobar que las peticiones deriven de ma
dres que reúnen las condiciones requeridas ¡:or el 
progtama. materia de este dotumento. y 

lV. Orientar y capacilar n las usuarias, para que 
accedan a los servicios de salud y se sirvan de ellos 
de la mejor manera, en beneficio de su propia salud 
y de: la de sus hijos menores. 

QUlr-.'TA.- Ambas parles se comprometen a: 

1, Formular 'i desarrnUar el programa de promo
ción y mejoramiento de la salud de la población 
materno·jnfantil en el Distrito Federal, de eónformi~ 
dad con los lineamienlos contenidos en la baSe se
gunda de este instrumenlo, 

ll. Indicar a las usuarias de los servicios de salud, 
cubiertas por este programa, que llenen derecho a 
ob!ener prestaciones de salud oporlu.nas y de calidad 
idóne:t y recibir la atendón profe:s[onal, medianre el ' 
IralO respetuOSO y digno de los profesionales, térni
cos y auxiliares de las unidades de salud; y asimismo, 
que deberán ajustarse a la reglamentación inlerna de 
las mencionadas unídades. 

111. lnSlrumentar los mecanismos de coordina
ción necesarios, para el mejor desarrollo dd prOSra~ 
ma, materia de este documento, 

IV. Comisionar al personal nec~rio para la re;¡
¡¡zac¡ón del objeto de estas bases. 

En relación ron el personal que llegase a trabajar 
eón mo!ivo de este documenlo, las participantes e:slán 
conformes en que no existirá relaciÓn alguna de carác
ter laoora1 con la ot%3, por ro que no podrá ooruide
rárseies como patrones substitutos, y cada uro; de ellas 
asumirá la responsabilidad que le oorresponde, y 

V. Proporciona~e mutuamente la jnformaci6n y 
apoyo, en la medida de sus posibilidades, para el 
cumpllmiento del objeto de estas bases. 

SEXT A,- Las presentes bases dTlpe:ta!án a sunir 
sus efectos a partir de la (echa de su írrma y lendrán 
una duración indefinida. pudiendO w ampliadas o 
modificadas mOOianle acuerdo escrito de las signan tes: 

Asimismo, podrán darlas por terminadas en cual
quier Liempo, a pe'!ición de alguna de las parlídptln
tes. medíanlc notificadón PQ! escrito a la olra, por 
lo menos sesenta días de <tn¡icipacwn, y sin perjuicio 
de la culminación de las acciones que $e eslén rcali· 
:mndo en el momento de la notificación. 

SEPTIMA,- Para el cumplimiento o ínterprela
dón de estas bases, las partes se estarán a lo que re
sue!V¡\n de romun acuerdo. 

Leídas. que fueron las presentes bases y enteradas 
ras parles de su valor y oonsccuencias legale~. se flr
man en dos (jemplares en la Ciudad de MéxlcQ, Dis
{tilo Federal, a los dieciocho días del mes de mayo de 
m¡1 novedentos·ochenta y nueve. 

Se acepla la propuesta de la Representante casI
llas, y se lUma al Comilo! de Atención Ciudadana, 'i 
a la Sex¡a Commón para su conocimiento. 

Hace liSO de la tribuna el Representante Gonzalo 
Altamirnno Dimas de Acción Nacional, para hacer la 
slguíenle propuesta: 

UNICA.- La Asamblea de Representantes, por 
medio de la Comisión de Administración y Procura
ción de Justicia, promoverá una reunión de ¡fabajo 
OOn el ciudadano licenciado Migue! Angel Domin· 
¡uel': Vargas, FL5cal Especia! en la Investigación de la 
muerle del Periodisu Manuel Buendía. con objeto 
de obtener información respecto al estado que guar~ 
da el caso, 

Para hablar en favor de la: propuesta anterior, ha
cen uso de la palabra los Represen!anles Juan Hoff· 
roan Calo 'i Ramón Solillmon!i':S. 

La Asamblea acepta esta propuesta y la turna a la 
Segunda Coml,ión. 

Hace uSO de la palabra la Reprcsenl.anle Carmen 
del Olmo LóptL. del Frenle cardenista, para hacer 
una denuncia sobre desalojos en la Delegación Alva
ro Obregón, asi como soliciiar que se atienda esta de
nuncia por el Comité de Alendón Ciudadana. 

Se admite y se turna al Comité de Atención Ciu
dadana, y a las Comisiones Cuarta y Novena, 

Hace U$O de la tribuna el Representante Daniel 
Aceves de! Partido Revotuclonano Institucional, 
quien presenta la siguiente propuesla: ·Proponer a la 
Cámara de Diputados.. a través de! conducto legal co
rrespondiente. la reforma conslitucional al. artículo 
tercero, a efeclO de elevar a este rango el derecho del 
depone en M6ú03, con lo que se abarcarlan ¡odo$ los 
elementos fundl\mentales que engloban el desanotlo 
armónieó e inlegral de! mexicano y la sociedad. 

Aceplada la propuesta por la A$ílffibrea. se luma 
<1: la Sexta Comisión. 

En el uSO de la !.ribuna la Rq,resenumte Rodo 
Hueru Cuervo, quien presenta la siguiente prlJPLles\a: 

Que esta Asambléa. pIOponga al Ejecutl'io. que en 
tanto se realiza la mencionada consulta, y dado el 

, . , 
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término de gran número de concesiones de radio )' 
televisión, que a traves de un decrelo plantee que !.as 
conCtsiones que serán otorgadas a estas radiodifusó
ras. serán de m3l1era pruvlsional. para que sean rali· 
fl.;ad3s o rectificadas, de acuerdo con los resultados 
de una necesarla"conS\l!ta en este t~eno. 

De manera particular. la Asamblea se encargue de 
procC53.r con el concurSO de organizaciones políticas 
)' sociales. ínstilucloncs educativas e Tnvéstigadotl':s '1 
estudiosos en la materia, una prupue5t3 de restruetu
ración de: concesiones. permisos, frecuencias y po
tencias de Jos medios de radiodifusión, ron sede en 
el DislrÍ\o Federal. 

Para hablar en contra de la propuesta, hace uso 
de la palabra el Represelllanle José Amonio Padilla 
Segura del Revolucionario lnstilucional. 

Para heehos, hace uso de la palabra el Represen. 
tante Susamontes Herreramoru. 

Se desecha la propuesta de la Representante Ro~ 
00 Huerta Cuervo, por mayoría de votos. 

Haee uso de la palabra d, Representan1e Fel¡pe Ca1~ 
deron Hinojosa, para hacer la siguiente propuesta: 

Que la Asamble3 de Representantes convoque a 
una consulua pUblica sobre el rontenido educativo, 
cuhural'l recreativo de las ratfiodifusoras que operan 
en el Dlwl10 Federal. 

Se dcs('>;ha por tna'lorla de voloS, 'esta propueslíL 

Hact uso de la tribuna el Represenlante Humber-
10 Pliego Arenas, para hacer la siguiente propuesta: 

UNrCA,- Crear los mecanismos que permitan 
un sistema de transporte gratuito paro 10$ e.;¡utfiantCl 
de: escasos recursos en el Dinrito Federal, que romo 
prenderá también a los e51udiantcs de provinda que 
se encuentren en la capítal. en período de ... acationes. 

Funcionará «'In la presentación de una credencial 
que: 

a) Otorgue la propia w:uda. 

b) Otorgue el Departamento del Distrito Federal. 

A .sollc'ílud de los interesados y sin costo alguno. 

Es d~chada por mayoría de v'o tos. esta propues-· . 
tao 

Para exponer las ronsideraciones respe<:üvas de 
cada tracción parlamentaria. en tomo a la. expedi
ción del nuevo reglamento de Inversiones exlranjc
fM, hacen UYI de la palabra los RepresentanteS Rene 
Torres Bejarano dd Partido de la Revoluci6n Demo
crática. Salvado. Ab;;lS;;a! Carranza de Acción Na
cional, Benjamln Hedding Gateana del Revoluciona
rio Institucional. qUien ha~ la siguiente propuwa: 

La Asamblea de Representantes del Dístrilo Fede
ral. manifteSta su acuerdo con el oontenido del nuevo 
Reglamento de la Ley para promover la Inversión 

Maieana y Regular la Invers[ón Extranjera, 

Para hablar en contra de la propuesta del Repre
sentante Benjamín Hodding, hacen uso de la palabra 
los Representantes Torres Bejarano. quien contesta 
interpelaciones de los Representantes Díaz In{3nte y 
Oi'lale Laborde, y Felipe Calderón 13mbién en con
tra; '1 paTa hacerlo a favor. los Repre~entanles Adel. 
fo Kunz BolMos y Lerdo de Tejada, Qu¡en OOtHeSla 
una interpelación del Representante Calderón Hlno· 
josa; 

Para hechos a la propue~la del Representante 
Hedding Galcal'l3, hacen U50 de la palabra Jos Repre
sentanu:s HéClor Ramfret Cuellar, quien contesta ín. 
terpelaciones del Representante Heddlng Galeana; 
Felipe Calderon Hinojosa, quieu conlesla interpela
ci6n del Representante Oi'la!e Laborde; también p;!:ra 
hechoS Santiago Onale Laborde. 

P3ra alusiones per)Onales, hacen uso de la pala~ 
bra 10$ Representantes Hedd¡ng Galeana, Felipe Cal. 
derón y Hédor RamÍftz CuelJar. 

Para hechos, hacen uso de la tribuna los Repre' 
sentantes César Augwto Santiaso. Santiago Oñate 
LaOOrde. Rodo Huena Cuervo. Ramón Sosamonles 
Herreramoro '1 Ftancl5CO Leonardo Saavedra. 

Suficientemente discutida la propuesta del Repre. 
Senlanle Bejamfn Heddlng, Se acepta en votaciÓn no
minal por Ireinta y seis VOI.OS a ravor y veintiséis en 
contra. 

El Represen1ante Fellpe Calderón Hinojosa, 'solio 
cita a la Presidencia queen el lexto de la declaraci6n, 

, se: asienten los nombres de quienes votaron a favor 
y no se asienten los que votaron en conlra. 

A solicitud del Representante Calder6n Hinojosa. 
la Presidencia ordena que se 3$ienten los nombrcs de 
quienes: VOlaron a favor de este punto de acuerdo. 

Hace uso de la palabra el Represenlanle Ram6n 
Sosamontes, para hablar sobre la Dir«'ción de ¡nld¡· 
genoa. 

Hace uso de La tríbuna la Representante Graoela 
Rojas Cruz del Partido de la Revolución Democráti
ca:, para formular una denuncia en rontra de comer
ciantes ambulantes, 

En el uso de la palabra la Representante Rodo 
l1uerta Cuervo. quien hace una denuncia sobre lOs 
problemas que ¡¡ene la Colonia San Felipe de Jesús, 
y hace la sigulente propuesta: 

La Asamble3 de Representanles, a lravés de la 
Comisión correspondiente. solicita al licenciado Ma· 
nud Camacho Solís, una audlé'tlda para que informe 
sobre los avances. a la atención al problema de limi
tes y servicios en la rolon!a San Felipe de JCSU$. 

Para alusiones personajes. hace uso de la !dbuna 
el Representante Manuel }íménez Gunnán del Revo
lucionario InstitucionaL 

Para hechos. hacen uso de la palabra los Repre-
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SemánleS Gonzalo Altamirano oimas y LOH:Jl7AJ 
Reynoso, quienes manifiestan apóyar la propuesta 
de la Represenlanle Rocío Huerta Cuervo. 

También para hechos, los Representantes Manuel 
Jiménez Guzman. Rene- Torres Bejarano y una \'C1, 

mas, Gonzalo Ahamirano, 'i Gradela Jiojas Cruz, 
quien solídta que en la propuesta se induya también 
a la colonia Emiliano Zapa la, que ",¡ve 105 mi5ffios 
problemas. 

Se aprueba por mayotia de VOtoS, y se turna a la 
Doceava Comisión. 

Hace uso de la palabra el Representame René To
rres Bcjarano, para hacer una eferne-r¡des, pOr los 
cicn años del natalic:o del ilustre reg¡omonlallO Al
fonso Re;n:~s. 

Agolados los asun[os en Cilrtera, se da lectura al 
Orden del Día de la pr6xima 5esión. 

A las vein¡iuna horas v.eimldneo minulos, se le· 
Vánla la sesión. y se cita para la que lendrá lugar el 
martes veintitrés de mayo del afio ert curSO, á las once 
horas". 

EL C. PRESJDENTE.- Prosiga la Secretaria 
con e! síguiente Munto del Orden .del Día. 

El, C. SECRETARIO.- El siguienteasunlo ula 
,'discosión en lo panicular de! Titulo Quinto, que 
romprende los artículos 32 al 59 cel proye(;{o de Re
glamento Interior de esta Asamblea que presenta la 
XlI Comisión. 

EL C. PRFSIDENTE..- Para desahogar la dls
.;usron en lo panicular del Titulo Quinto, es,.\ Presi
dencia oonsidera que el procedimien¡ose dé por capí· 
tulos, ya que este Titulo contiene cuatro Capitulas: 
de manera que diéramoslcclura al Capitulo I del TI
tulo Quinlo, desahogáramos la yo!adón en lo parti· 
.;ular de los articulos contenidos ert esce capitulO y 
posteriormente pr05.iguiéramos con el Capítulo 11 de 
este Tilulo. 

Proceda pues la Secretaría a dar lectura del Capi
tulo I del Titulo Quinto. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Pre;o!de!l.cia, se procederá a dar Je,,;lura al Ti~ulo 
Quimo, denominado: De la Or,ean¡J'",-clón de la 
Asamblea. Capitulo 1. De los Organos de la Asam· 
bll!a. 

"An(culo 32.-Para el desarrollo de sus. fundo· 
nes, la Asamblea de Representantes del DiStritO Fe
deral, ,,;onlará con órganos de trabajo técnico admi· 
nistrat¡vos, 

A Jos órganos de dirección correspOnde el g.obier. 
no de la Asam bla y su represemadón ante todo tipo 
de amoridades. 

A los órganos. de trabajo corresponde rea!¡,zr el 
e5[udio y diclámen, conrulla, promoción, gestoría, 
supervisión)' en general preparar lodas las rC!iOludO~ 
nes que el Pleno deba adoptar pata d ejercicio de las 

atribuciones que la Con~litudón Poli!ka de los Esta
dos Unldos Mexicano~, la Ley Organica y este Regla
menlo confieren a la Asamblea. 

A los órgano~ !(!cnico adm[nistra¡i\'os correspon
de rea][J'",-r las tatcas de apoyo que permitan tanto a 
los órganos d¡recl ¡vos como a los órganos de trabajo, 
el cumplimiento de sus atribuciones constitucionales, 
legales y reglamentarias. 

Articulo 33.- sOn órganos de d¡recdón de la 
Asamblea de Representantes del Disuito Federal, la 
Mesa Directiva y la Comisión de Gobierno. 

ArticulO 34.- Son órganos de lrabajo de la 
Asamblea de Represet'llanleS del Distrito Federal, 
con carácter permanente, !as Comí:;iOnel de estudio 
y dktamen y los Cóm¡les. 

Aniculo :;5. -Son ór,ganos !(:cnicos admini!l.rati
V05 de la Asamblea de ReprClentante5 del Dtslr110 
Federal; la Onciatia Mayor; la Tesorerfa; el Cenlro 
de lnformálica y Documenlación~ la DIrección de 
ComuJÍkadón Social y las Unidades de APtlyo. 

El Q!j,,;ial Mayor y el Tesorero serán propuesl~s 
por la Comisión de Gobierno a la aprobación del 
Pleno de la Asamblea de Representantes. 

Una va aprobados los nombrarnienlOS, cl Oficial 
Mayor y el Tesorero r01dír,íJÍ prote5ta ante el Pleno". 

Es todo $Cñor Pre5id01te, 

EL C. PRESlDENTE.- Esta Presidencia pre
¡unta a las fracciones partidistas, si han de reservarse 
algún aflíeulo para su discusión en lo parti,,;ular. de 
!os contenidos en esle Capltulo J. para proceder a de
sahogar en yotacióll nominal. los al1iculo$ que no se
an resen1tdO$ de <sle Capitulo. 

Esramos en los articulos 32, 33, 34 y 35 un¡camen~ 
te, del Título Quinto. del Capítulo l. 

35 Alfredo De la RO!fa; don Je$ÚS Ramircz el 35', 
licenciado Humberto Pliego y del PMS la Represen
tan!e Rocio Huerta. 

¿Algún articulo más se ha reservado. de este Ca~ 
pBula 11, 

Toda v.:z.ql,le ha sido el procedimiento para de
sahogar y recoger la votación nominal de los 
arlículos no reser~ados. en un sólo acto, pido a la 
Secretaría recoja la votaci6n nomina! de los 
artículos 32, 33, y 34, que no fueron reservados 
para, a ('onli!)uací6n, desahogar la dis(,\lsión en 
particular del articulo 35. 

Proceda la Secretaria. 

El. C. SF-CRI';rARIQ.- Por inslru;;dones de la 
Presidencia, 'se ya a proeeder a !omar !a YOlación no
minal de los ar(í;;ulos 32, 33 y 34. del Capítulo 1, Ti~ 
(1:110 Quinlo del Reglamcnlo. 

Por la afírmaliva Ji!nénezValadéz. Por la negati. 
va L6pez. Martina. 

I 

I 

1-
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Sei'ior Presidenle, el resulLad<! de la votación es de 

55 V{ltos a favor de Jos arlteulos 32,33 Y 34 del Capi. 
tulo 1, del Título Quinto del Reglamento, Es de apro
barse. 

FL C. PRESI-DENTE.- Esta Presidencia declara 
aprobados los articules 32, 33 Y 34 del Cap(IU!O 1, del 
Titulo Quinto del Re&lamento por 55 VOIOS. 

Se ha reservado por 4 fracci<lnes partidistas el ar
f[C\I~O 35, por lo que proctdertmos a desahogar las 
propuestas qU( se realicen en ese sentid<!, en el si· 
guiente orden: el RepresenLante Alfredo De la Ro~ 
Dlgu!n, dd Partido de! f'rente Cardenista de Re
construcción Nacional; posteriormente el Represen
tante Jesús Ramfrez., de Atti6n Nacional; el Repre
senlanle Humberto Pliego Arenas del PPS y la Re
presentante Huefta Cuervo del PMS. 

Tiene en primer lugar derecho al uso de la tribuna 
el Hepresenlanle Alfredo De la Rosa Olguín. 

EL C. lfEPRESEJ'Iro:'TANTE ALFRlmo DE lA 
ROSA OLGUIN.- Compañero Presiden le, compa· 
l'íeros de la Asamblea. 

Artículo 35, proposJción de modHíea;;lÓn 'f adí
dOn. Por ser una posición de principio el grupo car~ 
denist.a nue:\'ameme insiste en la necesidad democrá
tica de que sea ijna mayoría califjcadala que tome 1m. 
docís¡ones en el pleno y no sólo la mayoría mecánica 
y sobrevaluada, quíen lo haSa unilateralmente. 

En lo que corte5ponde a la ínclusión del Director 
del Cer.tro de lnformá!íca '1 el de Comunicaci6n Sa
dal, se hace necesaria su sanci6n por P<lrle del pleno, 
a fin de Que se valore en su jusla dimensión la impor. 
tanda que esto!> cargos revisten. 

El grupo carrlenista de ReprC$entantes somete a 
considt;raci6n del pleno la propuesta de modificación 
del.seg.und<! párrafo 3simhimo proJ)(lnemos la adi
dón de un cuarto párrafo al mismo artIculo, quedan. 
do asf: 

Anlculo 35.- El Offcial y el Tesorero Setan pro- , 
puestos al Pleno pOr la Comisión de Gobierno, Su 
aproba.cron procederá con la vOlarlón de las dos ter· 
ceras partes del Pleno de la Asamblea. 

El Director de Comurucaci6n Social será propues
!O por la Comisión de Gobierno a la aprobación del 
Pleno de la Asamblea de Represemante.o; '1 rendiran 
ptotestal de igual manera que el Oficial Mayor,/ el 
Te50rero. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda el Secretarío en 
los tkrminos dcl articulo 58 a pleguntar'sí hay oradt>
res. en pro o en contra de la propuesta. 

Pregunta la Presídern;ia en (orma directa. existen 
otadore5 en pro o en contra de la propuesta. 

El. C_ SECRETARJO.- Por instrucciones de la 
Presidencia se presunta si hay oradores en pro o en 
conlra. 

EL C. PRESIDEr-;TI~:.- Proced>t la Secretaria a 
dar It!';::lura a la propuesta únicamente. 

EL C. SECRETARIO.- Articulo 35.- El Oficial 
Mayor y el Tesorero, serán propuestos al Pleno por 
la Comisión de Gobierno, su aprobación pro«derá 
con'la votación de-las dos terceras partes del pleno de 
la Asamblea. 

El DtreCWr de Comunicación Social, será pro
pu~lo por la Comisión de Gobierno a la aprobación 
del Pleno dc la Asamblea ade Represenlanlcs y rendi
rán pr-otesla de igual marlt~ra. qlle el Olidal Mayor 
y el Tesorero, ' 

El- C. PRF,sIDENTE.- Se pregunta si hay ora
dores en pro o en contra. 

EL C. SECRETARIO.- No hay señor Pre~iden· 

El. C_ PRf-smENn:.- Proce;;ia la Secretaria a 
pregumar a la Asamblea, en vOladon económica, si 
es de admi1irse a discusión, si es de aprobarse la pro
posición presen¡ada. 

EL C. SECItETAlho.- Por inslrUcelOMS de la 
Pre.¡dencia '1 en vOlación económica, se presunia a 
la Asamblea, si seacepta la propuesla presentada por 
el ciudadano Alrredo De la Rosa d!!l Frenle Carde
ni~ta. 

Los qlle csten por la ai1rma:iya, s[rvanse manifes· 
tarlo poniendose de pie, 

Los Que estén por la negativa', s{rvame manifes
¡arlo poniéndose de pie. 

Desechada. senOr Presíd!:nle, 

El, C. PRESJDENTE._ Se ha reservado ~mb¡en 
~le articulo por el Representante Jesus Ramire7. de 
Acción Nacional, se le concede el uso de la pa.1abra. 

El, C. 'RF.PRESENTAf>.:TE JESUS RAMIREZ 
NUREZ.- Sellor Presidente, compañeros Asamble
íSla$~ 

Nosotros venimos a hacer una proposición con 
respecto al ardculo 3S En el que ponemos, al coreen
so de esla Honorable ASAmblea kl1;gulen¡e: 

Son órganos tccnioo$ administrativos de la Asam
blea de Representantes del D151rilO Federal; la Oli
cialia Mayor; la Tesoreria; el Centro de lníormátiQa 
y Documentación y las demás Direcciones, que sean 
necesarias para apoyar el cumpllmienlo de las atribu· 
ciones de esta Asamblea. 

Por qué decimos las demás Direcciones; porque tal 
y como esta el lexlO actual, estamos muy contreñidos, 
eslam05 muy limitados al men¿.onar la Direcdón de 
Comunicación Social y las UnX!ade-s de Apoyo. 

Queremos ampliarlo para que de acuerdo con las 
necesidades Que se preSeRlen en el futuro podamos 
inCÍulr en nueslro organigrama 135 Direo.:iones-que 
sean ne.:e;sarias, 
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En la siguiente panc, en el siguiente párraCo; prO
ponemos a ustedes el siguiente teKló: 

Con base a una oonvocatoria pública, la Comi
siÓn de C'¡obierno determinará a los candidatos más 
idónoos p;na oOJpar Jos cargos de Oficial Mayor, Te· 
sorero.y los diferentes Directores de Area. Jos que st
rán propuestoS a la aprobación del Pleno de la 
A,amblea de Representantes. 

El tercer párrafo no liene ninguna modificación, , 
Esta es fa propuesta que nosotrOS pre5eTllamos a 

su considera{;'ÍÓn. la dejamos en este memento en la 
Sccreta~ía, 

El, C. PRF.SIDENTE.- En los [erminos del atti~ 
culo 58 del Reglamento. se pregunta sr hay oradores 
en pro o en OOnlf¡L 

tL C. REPRESl']·''TASn f"ERl\'ANDO FRAN
CISCO LERDO DE TF.JADA LUNA (Desde su cu
ru!),- Podría leer la proposición completa. 

EL C. PRESIDENTE,- Proceda la Secretaría a 
leer íntegramente la propuesta presentada por el ciu" 
dadano Representallle Jesús Ramírez, 

F,J, C, SECRETARIO,- Artículo 35.- Son órga~ 
nos ¡écnicos admínÍJ.n3tiYos de la A$amb!ea de Re
presen:antes del Disldlo Federa!: la Ondalia Mayor; 
la Tesorería; el Cemto de Inrotmática 'f Documenta
dón y las demás Direcciones que sean necesarias paw 
ra apoyar. el cumplimiento de las alr¡buciOlle~ de la 
Asamblea, 

Con base a una convocatoria pública. la Comi· 
sión de Gobierno. determinará a los mndíclatos más 
idóneos. para ocupar los cargOs de la Oficialía Ma
yor, Tesorero 'f los dj(erenlet; Directores de Area. los 
que serán propuesto$ ;tIa aprobación del Pleno de la 
Asanlblca de ReprC'Zentanles, 

Un;t vez aprobados los nombramientos, el Oficial 
Mayor, el Tesorero y Jos demás DirecloH:$ de Arca, 
rendírán su protesta anle el Pleno. 

ELC. PRESIDENTE.- Se pregunta a la Asam
blea si hay oradores en pro O en contra. 

No hay. 

Proceda la Secre1aria a preguntar en ,(oladón 
Mnómic.a. si es de aprob;tfSe la proposiclón presen
t~da_ 

EL C. SECRE'rARlO.- Por inslrucciones de la 
Presidenci;t y en los términos del anículo S8 del Re
gl;tmenm. se pregullta a la Asamblea, en volación 
eoonÓmÍ(:a. si es de aprobarse la propuesla hecha por 
el ciudadano Jesüs Ramirez Núftez, de Acción Na
clona!. 

Los que es[tn por la afirmativa. Síryan5e manifes
tarlo poníén~e de pie. 

Los que estén por la nega¡h71, sírvame manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Desechada, s~or Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En el artkulo 35, de 
igual manera se ha reservado para presentar propues
ta el Represenlanle Humberto Pliego Arenas. 

Tiene el uso de la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE HUMBERTO PLlE~ 
GO ARENAS.~ Con su permiso, sellor Presidente, 
o:;mpafteros Asamble!:nas; Cuando participamos en 
la aprobación en 10 general, mencionamos el juicio 
de que es¡e proyectO de Reglamenlo conservaba una 
supervivencia que le empobreda en cierta (arma, es 
el ronceplo de mayO!ia simple, Por e$() nosotros quew 
remos ¡nsístir en que en este aspecto debemos darle 
una expresión cuantitativa al Reglamento, que le 
otorgue un3 calidad mayor a las res;:¡ludones, las ini· 
tiallvlUi, los nomb¡amlenlos o proyectos de Regla
mentos que se vOlen en la Asamblea. 

,Por eUo. en el arlículo 35 queremos ins¡stír que se 
agregue en la párle final del segundo pálTa(o, donde 
dice: El Oficial Mayor y el Tesorero serán propuestos 
por la ComisiÓn de Gobierno a la aprobadón del 
Pleno de la Asamblea de Reprerentantes,. queremos 
que sc agregue: 

Can la mayoría calific.ada de dús tercios de la 
Asamblea. Esa es nuestra propuesta en ese artteulo. 
Mucuas gracia$, 

: li:L C. PRF.sJDE~TE,- Se pregunta, en los tei· 
minos del artículo 58, si hay oradores en pro o en 
o:;ntra de la propuesta. 

Proceda la Se<:relatÍa a recoger la VOl.<lciÓn econó
mica. preg,unlando si f$ de aprobarse la proposición 
presentada. 

EL C. SECRETARIO._ Poi instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del articulo 58 del Re
glamento, se pregunta a la Asamblea, en votación 
econÓmica. si es de aprobarse la propuCllla hecha por 
d ciudadano Representanle Humbe:rto Pliego Are
nas. del Partido Popular Socialisla, 

Los que estén por la aflrma¡lva. sírvanse manifes
tarlo poniéndose dé pie. 

los que e5!¿n por la negativa, sírvanse manifes
tarlo poniendose de pie, 

No se aprueh;t, sdlor Presidente, 

EL C. PRESIDE~'TE.- Delgual manera, en éSte 
arlículo se reservó la Representante Gradela Rojas 
del PMS. 

Pwceda a hac!!f uso de la tribuna. 

LA C. REPRFSEl\'TANTE GRACtELA ROJAS 
CRUZ.- La propuesta que tenemos la rt;1,«1On del 
PR D se reriere al segundo párrafo. en donde dice: El 
Ondal Mayor y el Tesorero, ahí queremos nosotros, 
proponemns que se agregue; y el Dinxtor del Cenan 
de Comunicación Social y quedarla 001110 está ya es· 
tipulado en el párrafO. 
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NOSOiro~ consideramos que es ne~rio que el 
DirectQr del Centro Sodal de Comunicación también 
sea propuesto por la Comisión de Gob'(l1to y aproo 
bado por la Asamblea, porque es impotlante, desde 
nuestro punto de visa, que una persona, que un Di· 
rector que maneta la comunicadón de la Asamblea 
sea también, en este carácter que va a ser el Terorero, 
el Oficial Mayor y los demás direcUV()s. sea también 
con las mismas tircunstancias de aprobación del Pie
no de esta As.amblea y también queremos Que se 
agregue, 

EL C. PRESIDENTE.- Permítame. ciudadana 
Represen!anle, pennítame un momento, 

EL C. REPRESENTAfliTE FERNANDO LER. 
00 DE TEJADA (Desde so curul).- Pido la pala
bra. 

EL C. PRESIDEfliTE..- ¿Con qué mOlívo? 

EL C. REPRESf,NTANTE J.'ERNANDO LER~ 
DO DE TEJADA.- PaJ'a una interpelación. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿AdmÍle usted una in~ 
!erpeladón? 

EL C. R.EPRESF.NTANTE FERNANDO LER-
00 DE TEJADA (Desde $U curul).- ¿Se eslá refi· 
riendo a un Centro de Informática y Documentación 
o·a la DirecciÓn de Comunicadón Social? 

LA C. RFJ>RF'.b'ENTANTE GRACIELA Ro.. 
JAS.-A esa precJsameme. A la ultima queusled me 
dice. Qué bueno que me informa que (';$ Dire;;ciÓn. 
A esa me (';$[oy refiriendo. á la Direeción de Comuni
cación Social. Y tambien Queremos agregar que la 
conformación de la Duección de Comunicación So
cial atenderá al c::I:rácler plural de la Asamblea. Es 
lo que quedamos agregar. 

EL C. PRESIDENTE.- En Jos términos del artí
culo S8 del Reglamen!o> se pregunta a la Asamblea 
si hay oradores en pm o en contra. 

Proceda la Secretaria a reroger la votlci6n «<>n6-
mica. preguntando si es de aprobarse la proposiciÓn 
presenLada. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA 
(D(';$de su eurul).- Por fa.,,;,,)r, que se repita la pro
puesta. que se vuelva a leer, pánt que lodos los Re
prescn!anles la e!>Cuchen. 

EL c. PRESmE~"TE,- Proceda la Secretaría a 
dar l(dura de flUeva cuent.a a la proposición, pTesen~ 
.. da. 

EL C. SECRETARlO.- Ankulo 35. Son órga~ 
nos tb::nkos administxativos de la Asamblea de Re
presentantes. del Distrito Fedmd; la Ofidalia MUY9r; 
la Tesorería; el Cenlfo de Informatiea y Documenla
ción y la Dirección de Comurticación $o(:ial y las 
Unidades de Apoyo. . 

El Oficial Mayor y el Te$Orcro y el OireclOr de la 
Dirección de Comunicación S«ial. serán propuestoS 
por la Comisión de Gobierno a la aprobación del 

Pleno de la Asamblea de Representantes. 

Se agrega: La ~omposkión de la Dirección deCa
municación Social :Hended al carácter plural de la 
Asamblea. 

Lna vez aprobados los nombramientos, el Ofidal 
Mayor y d Tesorero, rendirán protesta ante el Pleno. 

y agrega Jambicn: el Director de Comunicación 
Social y los OCluipos de ~rabajo que sean formados. 

Cllmplido sen.o. Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Ya hablamos pregunta
do sí había oradors en pro o en COntra, sin embargo, 
proceda uSlcd a pasar a la tribuna, • 

LA C. REPRESENTANY¡'; ROCIO HUER~ 
TA,- Quisiera aclarar el sentido de nuestra pro· 
puesta. 

Nosotros cOns.iderlmos que éS necesario que al 
Director de Comunicación Social, su nombramiento, 
lambién se someta a aprobación del pleno de esla 

·Asamblea, a propu(';$ta de la Comisión de O()bjemo. 

NOSQtros ronslderamos que es muy imponanle, 
porque no $;! !lata de una nirecc¡ón nlás, de organ¡~ 
zación q de adminímaci6n intema; se trala pre;;isa
mente de la Dirttción que va a lier la encargada de 
dar a conOl:el' las resoluciones y aC\lerdos tk esta pIe
nalÍa, los puntos de vista de los diferentes grupos 
parlidl$tas y las opiniones y resoluciones de las Co
misiones y Comites hada la eíudadan{a, 

Sería basume disminufda nuestra actividad si 
nuestras resoluciones y la riqueza en muchas ocasio
nes de la discusión que aqui se da por parle de los Re
presentantes de todos los grupos partidistas solamen
le se Quedara aquí o no fuera correctamente ployec
lada hacia el exlerior. 

Por eso, para no¡¡olro$ es una función muy ¡m. 
ponante l;¡ del Director de la DirecciÓn de Comuni
rod6n Social y oosotros pensamos que ese carSO lie
ne que ser some1ido para su aprobación en éS!a ple
naria. 

Además, nosotros queremos hacer un agregado. 
por las caracteris¡lcas de esa Dirección de ComuniC4~ 
ción Social, el agregado dice de manera roncre¡a que 
la conrormación de la Dirección de Comunicación 
Socíal atenderá a la compoSición plural existenle en 
esta Asamblea, porque se trata de que sea Un.l Direc
ción que bu¡¡que reflejar en sus comunicados, en sus 
bolctínes, la opinión plural de esta Asamblea y no so
lamente un punto de visla. porque eso disminuye el 
debate que en esta Asamblea se ha dado. es<) mal in_ 
forma a la opinión pUblica. 

Enlonces, dos cuestiones son nuestras propuestas. 
En primer lugar, que d Dírector de la Dirección de 
Comunicación Social tambien. sea sometido a su 
aprobadón a esta plenaria y, en segundo, son dos 
renglones qut dice: la conformadón de la Dire-;¿ón 
de Comunicación Social atended. al <:ará~er plural 
de esta A$amblea. 
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Mucnas gradas. 

EL C. REPRJ:SEr-tTA/'.'TE VICfOR ORDU~A 
~JU~OZ (Desde su curuJ) . ....:.... Por la Comisión voy a 
hacer una nueva propue:la al :\rIÍl::ulo 35, primer pá
rrafo, p;ua ver si completO la propue5la que se ha 
presenlado aquí. 

EL C. PRF.SIDENTt:.- Proceda, sefior Repte. 
sefl1ante Otduí'la. 

El, C, REPRESEr-;TAr-.;TE VJCTOR ORDURA 
MU~OZ.- Con su aulori7.ación. señor Presidente. 
He oolid!ado el uso de la palabra para proponer una 
nueva redacción al párrafO primero de! ankulao 35, 
que a nuestro entender recogería alguna de las pro
pos!cionts Que aqul se han manircslado. 

El 81!Íl::ulo 35 con la nueva redacción Quedaría co
mo sigue: 

Son 6r~nos técnicos administrativas de la Asam.· 
blea de RepreSenlanleli del Distrito Federal, la on· 
dalia Mayor; la Tesoreria; el Centro de Informática 
y Documenlación; la Dirección de Comunicación So· 
dal. así romo las demás Direcciones que se.)n necesa
rias para apoyar el cumplimient.o de sus,atribuciones. 

Dejo en poder de la Secretaría la propuesta para 
Que sea sometida a la consideradón del pl~no. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia conside
ra ({ue esla es otra propuesta, que en primer lérmil'l(l 
debe ser dt:53hogada. la que oorresponde a la Represen
tante Rodo Buena y a continuación darte I.Htmlte, co
mo a las demás propucstaj. a esta ul,lma presentada. 

Volvemos a la discusión. en terminos de la propo
sición presefHada por la Represenlan'e Huerta. 

Representante $anliago Ollate, ¡lene USted uso de 
la palabra. 

El. e, REPRESEr-iTA!\:TE SA~TIAGO Of\A~ 
Tt: LABORDE.- Senor Presidente, wn su autOrl
zadón. En atendÓn a Que es.tán el'! este momento a 
disculilón dos propuestas que no han sido vo\ada5, 
yo quisiera pedir a la Asamblta que las pudiésemos 
unlr en una sota, que votásemos en conjunto. Está, 
por un Jadu la propuesta del Representante Viclor 
OrdUi"!a, en C\lanto al primer párrafo del artículo 3S, . 
quedeberia de leerse. en taSO de ser aprobado, de la 
Siguiente maneta: 

Son 6rganos técnicos adminiSlralivo5 de la A,o¡¡)m· 
blea de Represen¡an(e5 del Distrito FederaJ; la Olí· 
c¡afia Mayor; la Tesorería; el CentTo de [nfotmática 
y Documentación; la Dirección de Comunicación So
dal; asi corno las demás Direcciones que stan necesa· 
rias para apoyar el cumplimiento de sus alribuciones. 

Ahora, en cuanlo al siguiente párrafo se propone 
Que se diga: 

El Oficia! Mayor, el Tesorero y el Direclor de Co
municadón Sodal senin propuestos PQt la ComÍlfión 

de Goblcn'lO a la aprobación del Pleoo de la Asam
blea de Representante5, 

Compartiendo lo aqui expresado por la compane
ra Rodo HUella y a1endiendo a la relevanda que Ioli 
medios de comunicación vieoen dando al ¡rabajo que 
aqui se realiza y a la necesidad de que el&n prosigan 
su importante ¡atea de enlace con la ciudadanía, pen
sarnos que seria adecuado Introducir un nuevo párra. 
ro que dijese: 

ta Dirección de Comunicati6n $ocial conducirá 
sus acdones atend¡endo. al carácter proral de la 
Asamblea. 

Sentimos que con esta adición queda perfe(;ta~ 
mente determinado que la comunicación social 
que esta Asamblea emite no es patrimonio. ni de 
un partido ni de un Representante ell lo indivi
dual, sino que es un órgano dc apoyo p(ec¡samen~ 
~e, a la totalidad de la Asamblea integrada por dis
lintas fuerzas, por d¡sLintos Represenlallles y que 
debe, en consecuencia, de llevar a la ciudadanía, 
al auditorio, esos mensajes de lo que aquf ocurre, 
ron una gran fidelidad e imparcialidad a los dis
tintO$: grupos partid¡slas. 

En ese senlldo, proponemos pues que el primer 
párrafo sea el que aporla la propueta del oompanero 
Orduna; que en el segando párrafo se incluya. como 
Jo pide la Representante Huerta, la met\CÍÓn expre5l! 
de que el Director de Comurncadón Social sea aptO* 
bado por el pleno de la Asamblea, en función de que 
a todos nos va a apoyar. no sólo a un grupo y. Ílnal· 
mente, eslable<:er ({ue eSla Direcdón de Comunica
ción Sodal deberá de conducir su~ acciones alendlen
do al carácler plural de la Asamblea, 

Esa sena la pfOpUt$l.<1 Que sen¡imos imegra las 
otras aquí vertidas, para ser en.liU taSO votada. 

EL e REPRESENT AN'TE VICTOR ORDU¡\;A 
(DC$de su curul).- ¿Admite usted una interpela. 
dón? 

EL C. PRESIDEl\"TE.- Que si admite usted una 
intetpelad6n, 

EL C. REPRF.5ENTA!';TE SANTIAGO Of';A
TE.- Si Victof. 

E.L C. REPRESENTANTE VICfORORDUÑA 
(Desde su curul).- ¿Haría usted, a nombre de la Co· 
miliíón. un lercer párrafo paTa Que dijera la Direc
ci6n de Comun¡cación Social? 

El C. REPRFSEI'OTANTE SANTIAGO ORA~ 
TE.- Si sei'lor, ¡iene uSled lada la razón, en ellercer 
párrafo dit:ia: 

Una vez aprobados los nombramientos, cl Oficial 
Mayor, el Tesorero y el Director de Comunicación 
Social rendirán protesta ante-e! Pleno, 

EL C. PRKSIOENTE.~ Toda vez Que esta últi
ma propuesta admite la posibilidad de que se allanen 
y lie desistan de las anlerlorC$ los Represenlantes, la 
Presidencia pregunla a la ReprC$el'!lanle Oradda 
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ROjas, como al Representante Viclor Orduna, $1 se 
allanan a esta úllÍma propuesta. 

EL e. REPRESENTANTE VICTOR ORDUÑA 
(Desde su cUtul).- Si me allano. 

EL C. PRESIDE~IE,- Toda vez que ya existe 
está unica propuesta, proada la &:cre1arla a pregun
tar. en votaciÓn eexmómica. si es de aprobarse la pro
posít:lón presentada. 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la 
PresIdencia yen votadón económica, en los termines 
del artículo 58:re pregUnUl a la Asamblea M se aprue· , 
ha la proposición presentada por el Representante 
Santiago Dñale. 

Los que e~ilén por la afirmativa, sJrva:nse maniCes
uuio poniéndose de pie. 

ACeptada. ;,eñor Presidente. 

El, e. PRESIDENTE.- De igual manera, en 
velación eoonÓmi<:a. pregunte si esaá suficiememerne 
discutido el anículo 35 del Reglamento. 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la 
Prsídenda y en 105 terminas del arlículo 115. le prc. 
gunta a la Asamblca ~i está suficientemente diSCutido 
el arllculo.35, del Capflulo 1> Titulo Quinto. 

En v(Hadón económica, los que estén por la afir
niativa sfrvanse manifeslarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente diSCutido el artfculo 35. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia proce
da la Secrelaría a reooger la \'Qtadón nominal del ar~ 
tículo 35. 

EL C. SECRET ARIO.- Por inslrueciones de la 
Presidencia. se va a PrQceder a lomar la votación no~ 
minal. Por la afirmativa Jiménez. Valadb y por la 
nega!iva Joaqu¡n López Marllnez, Empez,ando por el 
lado derecho. 

Sci10r Presidente el resultado de la velación nomi
nal del artículo 35, Capítulo 1, TítulO' Quinto es de 6J 
votes a favor. Es de aprobarse. 

ELe. PRESIDENTE.- Esta Presidenciadedara 
aprobado e~ artIculo 35 por 61 VO[Q$ a favor. 

CoI1\P hablamo'$ aoordado al lnido de la discu
sión en lO panicular de este TItulo Quinco. proceda 
la Secretaria a dar lectura al Capitulo 1I, que consta 
del articulo 36 hasta e1,42, proceda la Secretaria a la 
lectura oorlesponroente. 

EL C. SECRETARlO.- Por ins(Iuo;:iones de la 
Presidencia se dará lectura al Capitulo n, denomina
do De !os Organo.<.¡ de Dirección. 

"Anículo 36.- La ComIsión de gobierno estará 
integrada por siete Representantes electo! por el voto. 
mayoritario. del Pleno. de la Asamblea de Reprtsen~ 
Untes del Distrito Federal. Durante los recesos, C(lw 

rresponde a la Comi!;ión de Gobierno la ooordlna-

ci6n de los trabajos de las Comisíones y los Comités, 
así como el enlace y apoyo a los Grupos Partidistas. 

En las sesiones de la Combí6n dc Gobierno 
además de sus miembros participarán con voz, los' 
Coordinadores de los Grupos Partidista:; que no 
bubiésen resullado e!ee1os a la misma. 

La Comisión de Gobierno eligirá entre sus miem· 
bros un Presidente y un Secretario. Durante los rece
sos, su Presidente Qstemará la RepresentaciÓn de la 
Asamblea de Representantes. 

Articulo Y1.- La Mesa Directiva es el órgano rec
IDr de la Asamblea de Repre~enlan!t:S de! Dislñlo Fe
deral. durante !os periodos de sesiones. 

l.a Mesa Directiva renejandO la composición plu
ral de la Asamblea de Representantes, estará com
puesla por un Pre$idemc, cuatro Vicepresidetlles, 
dos Secretarios y dos Prosccrelaóes. 

El Presidente dirige y coordina la acción de la Me· 
sa Directiva y osta'lla la representación ofíeíal de la 
Asamblea de Represemantes rrente a lodo ghiero de 
auto.ridades. 

Previo a la elección de la Me:;a Direcliva. pOdrán 
hacer uso de la palabra hasla por cineo minutos. un 
Represenlante de cada uno de los Grupos Partidis
las, para exponer sus puntos de vi~la sobre la ¡nlegra~ 
ción de la misma, 

1.3. Asamblé.l eUgirá Mesa Directiva cada mes de los 
comprendidos para la celebración de los periodos de 
s.esiones ord¡naóas. Dicha Mesa dicigírá lamblén las se
SÍOnes solemnes que se acuerden dentro de los mismos. 

La elecdón de la Mesa Dir«tiva correspondiente al 
primer mes de mda uno de 105 periodos de sesiones or
dinarias, se verilimrá en las $esiones preparatorias que 
con ese úruro objeto se cdebre» los días rotOt('t de no
viembre y qUince de abril de cada allo. l.as ~iol1es 
preplratorias serán convocadas por la Mesa Directiva 
que bubi6.e tttesidido el Colegio Electoral, por la que 
hubiése presidido durante el último mes del periodO de 
sesiones ordinarias. ° en su caso, ptC.li la que hllbjése 
presidido el período extraordinario inmediatO amerior. 

Articulo 38.- Corresponde a la Mesa Dírecliva, 
bajo la autoridad de SU Pre:s¡defife. preservar la liber
tad de las deliberaciones, cuidar de la erectividad de 
los ¡rabajos y aplicar con impiudalidad las normatí. 
y acuerdos Que rigen a la Asamblea de Representan
tes del Dislrito Federal. 

Arlfculo 39.- Corresponde al Presidente de la 
Mesa Directiva las siguienft"S rundones: 

L Adoptar las decisiones y medidas que se re
quieran para la organizaci6n del trabajo de 
las sesiones del Pleno. 

JI. Programar, en OOnsulla con la"Comisi6n de 
Gob¡erno y los coordinadores de los Grupos 
Partidistas, el desarrollo genera! de I<ts se~ 
siones y fijar el calendariO' de actividades: del 
Pleno. 

, , , . 
i , ., 
i 
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111. Elaborar, en consulta {:Qll la Comisión de 
Gobierno el orden del (Ira de las sesiones. 

, 
IV. Abrir y clausurar las sesiones del Pleno. Así 

como. prorrogarlas y sUlipe:nderla$ por causa 
jUStiíiClda. 

V. Dar cun:o a los asuntos instritosen el orden 
del dfa y fijar IOf; trámites que deban se¡uir
se para el cumplimiento de 105 Acuerdos del 
Pleno. 

VI. Condudr los debates y dcliheradones, cui" 
dando la eñt:ao;:ia de }01i trabajos y la digni. 
dad de la Asamblea de Representames, 

VII, Velar por el respeto al fuero de 10$ Repre
sentante.!: y prcs<rvar la invkdabilídad del re
cinto y los inmuebles dcslinado$ para el uso 
de la Asambl('¡O. de Rcpresenumtes del Disto· 
10 Federn1. 

VIlI. Exlsir al públiro asiUenle compostura y or
den. evitando se altere el desarrollo de las 
sesiones. 

IX, $oliólar elaux:ilio de la fuerra pUblica CI.lan~ 
do ello resulte necesario para garantitat el 
buen {undonamiento de la Asamblea de Re
Pré5entantes. 

X. Fjrmar con el Secretario, los Reg.lamentos, 
bandos. ordenanzas. decretos. acuerdos y 
comunicaciones aprobados por el preno. 

Xl. Diríglr al pfrwnal administrativo encarpdo 
de la segundad '1 vigilanda del recinto, 

xn. Exhortar a fas Comisiones y Comités a reali
zar sus sesiones ron la periodicidad regla. 
mentaria '1 pre&entai sus dictámenes en 
tiempo '1 forma. 

Arlfculo 40.- Los Vicejl!'e$identes aUKilian al 
Presidente de la Mesa Directiva en el desempei\o de 
$liS funcionM y lo suplen en sus ausencias en el orden 
que hayan sido electos, 

Artículo 41.- Los Secretarios '1105 Prose>;reta~ 
nos que suplan a aquéllos tienen como fundOnet>: 

1. Auxíliar al Presídente en la preparación del 
Orden del Dla de las sesiones. 

n. Cümprobar al inido de cada sesi6n y dUr.\n
le las votaciones la exhlenda del quórum. 

m. Distribuir con el au~Uo de! personal admi
nistrativo el Orden del Ola entre los Repre
sentantes, 

IV. Exlender, con el apoYO di: la Ol'icialia Ma~ 
yOT, las Acw de las sesiom:$ 'Ita documt1\ta
ción oficial que deba remH.im por mandato 
normativo {} acuerdo del Pleno a cualesquie. 
ra autoridades y entregar copia de las mi.$mM 
3 Tos coordinadores de 10$ Grupos Partidis· 
taS, a !os Representantes que hubitren ¡mer-

venido en fa $e<;iión correspondiente y a 10$ 
que asC lo soliciten. 

V, Rubricar los reglamentos. bandos, ordenan
zas, ~os '1 acuerdo$; queaprucbeel Plmo. 

VI. Leer ame el Pleno los documenlOs lisIados 
en el Orden. del Día '1105 que ordene el Presi· 
dente dela Mesa p:ua eJ conocimientO' entls
uación de la Asamblea de Represcnlanlts. 

VII. Cuidar que los dklAmmes que va'lan a ser 
di$tUudos se d¡¡otribu'lan y entugan en copia 
&imple a todos tos R,cpresentan(et 'J que el 
original del mi,smo esté a' disposición de la 
Mesa Direcllva y de los oradores que ooet:n 
COnSUltarlo durante el debate. 

VIII. Reooger '1 ;;ompu!.ar las votaciones y comuni
car al Preooel'lle de la Mesa sus resultados. 

IX. Expedir, previa autorización del Presidente 
de la Mesa Direcl.lva las copias '1 certifica~ 
ciones que le soliciten losQrupos PartidistaS 
a trav.6s de sus CoordUtadotes o los Reprc
sentante$:, 

X. CUidar la intejjradón y publicaci6n del Dja
rio de los Debates. 

ArtIculo 42.- Cuando de maneta slSlemálica el 
Presidente no observe las prescripciones de la Ley 
Orgánica de la Asamblea de Representantes '1 de esle 
Reglamento. o actúe de manera parcial. pudra ser re
movido por la Asamblea. Pata ello ~e requiere que 
algún miembro de la Asamblea presente mo-ción y 
que ésta. después de ser sometida a discusión en la 
que podrán hacer uso de la palabra de manera al(er~ 
nada hasta dos Representantes en prO' y do~ en oon~ 
Ira, sea aprobada en votación nominal. En ~u taso,se 

'elegirá Presidente para concluÍ! 'el perlodo para el 
que fue electo". 

Cumplido. seftoI Presidente. 

EL C. PRESIDEN'IE.- Esta PrMidencia ool't$ul~ 
ta a las fracciones partidarías. SI han de reservarse al~ 
gtlnos artículos de este C3prtulo Segundo, del TItulo 
Quinlo. 

EL C. REPRESENTANTE VIerOR ORDUÑA 
(Desde su curul).-"A nombre de mi partido nos re
servamos el 36, 37 y 42. 

El, C. PRESIDENTE.- ¿Alguien más reseIV'a 
arliculo alguno. de esle capílulo Segundo?" Se han 
ff.$ef\'ado, el ardcuio 36, el articulo 37, el artrculo 41 
y el anrculo 42. 

Por lo que desahogaremos la \>{Ilación nominal de 
los artículos no reservados: 38, 39 Y 40, proceda cn 
un solo acto a tecoger la votación nominal, la Secrc
taria, de estos artículos 38, 39 Y 40. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de fa 
Presidencia. CI votaci6n nominal, se va a proceder a 
la votaci6n: de Jos artlculo~ 38. 39'J 40 del capitulO 
Segundo, Titulo Quinto. 
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Porlaafirmativa JiméntzValadézy porta negatI~ tarlo ponimdose de pie. 
va. Joaquín Lópa Martintz. 

Seftor Prtsidmte, el resultado de.1a votación de 
los articulos 38,,39 y 40 de! Capftulo Segundo, TItulo 
QUinlo, es de 6j" votos a favor. Es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia, decla
ra aprO'bados los artículos 38. 39 y 40 del Capítulo 
Segundo. del Titule Quinto. 

Se han reser\l3.do para su discusión. del 36. el Par
tido Acción Nacional. el Frmle Cardenista, y por ti 
PRI.la rompafl:cra Gloria Bnudt:rer" Damos la pala
bra a1 Representante JesÚ$ Ramlra, por Acción Na
donal, 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ 
J'IrItJÑEZ.- Sel\er Presidente. rompalkros Asamble
fstas: 

En rtiación al artículO' 36, traemos una preposi. 
ción que se las quiero leer, dice así: 

La. ComisiÓn de Gobierne estará integrada por 
cada uno de les Coordinadores de los Grupos Parti
distas r~resentados- en la Asamblea de Representan
les del Dis-trlto Feder.aL En caso de ausencia de los 
Coordínadores, el suplente será nombrado por su 
03ordinador. Duranue tos rtcesos-. coresponde a la 
ComisiÓn de Gebierne la rourdinación de 10'$ traba· 
jos de las Comisiones y los Comités, as! come el enla_ 
ce y apoyo de lus Grupos Pan.,idi$las. 

Esto es m relación para,que nuestros CDOrdinado
res sean Jos que, en la Comisión de Gebierno, defien
dan los intereses de cada uno de lus partidos y ya que 

_nosotros estamos dindole la conftanza desde el mo
meRlo en que los nombramos coordinadores, cree
mos que es éOngruenle que ellOs sean lus que partici_ 
pen aUI m la Cómisión de Gobíerno y no, haya ni se 
prwmle la neC1:s1dad de buStaT un YO'/) mayoritario. 
cuando nusotros ya en rorte se lo dimos a nuelitrtls 
coordinadores. 

MUW$ gradas por su at~6n. 

DejO' la propuesta aqu/ en la Sca:etarla, 

FL c. PRESlDENTE,- En 10'$ término$ del at1f
ewo 58 del Reglamento. se pregunta ,i hay Qf3dores 
en pro o en rontra de la proposición pttuntada, 

. Proctda la Secrétarla. por vutación económica. a 
preguntar si es de aprobane la proposición presenta
da. 

EL C. SECRETARlO.- Pur instrucciunes de la 
Pl't$ídmcia y en los térrnil'lO$ del artIculo :ss del Re
glamento. se PftfUnta a la At;amblca. en votación 
económica, si es de aprobarse la propuesll hecha por 
el ciu4adano Representante Jesús Ramfrez N!lll.tz. de 
Acción N,adonál, sobre d articulo 36. 

l.o$ que e:!tén por la afirmativa. sll'Vuse manift;S
ladO' poniéndose de pie. 

Les que estén por 111 n~aüva. slrvanse manifes-

NO' se acepta, seliut Presidente. 

EL C. I'RF.sIDENTE,- Se ha reservadO' la Re
presentante Carmen dcl Olmo el artículo 36. 

Proceda la Representante del Olmb. 

El Represtntante Ortega Zurita. en lugar de la 
compafiera del OlmO'. 

El.. C. REPR.ESEI"'I'TANTE ANDRFS ROBER
TO ORTEGA ZURITA.- Con su permiSO', sd'lor 
Prcsjdenle, Compaf\eras y oompai1eros: En ba~ a 
nu~lra posición de principio, asmlada desde las prl~ 
meras intervenciont:$ de nuestra fracción partidista, 
10$ cardeni$W nuevamente hacemos. hincapié en que 
es necesario que sea una mayoría que ubligue ti la 
wncertaOón mIre los grupos partidarios. y nO' sólo 
~ elmayorítario grupo el que aprucl;eo deseche las 
prepuestas en la Asamblea de Representantes. 

El grupo Clrdeni$la de Representanles somete a. 
ronslderac16n del plenO' de la Asamblea la siguiente 
modificación al párrafO' primero del articulo 36, el 
cual debe decir; -

Artírulo 36,- La Comisión de Gobierno estara 
integrada por siete Representantes electos por el VOIO 
de dos terceras pattes del pleno de la Asamblea. 

Dejo en la Secretada mi propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.- En los (értnino5 del artf
wlo 58 del ReglamentO', se pregunta si hay uradures 
en pro e en wntra. . 

Proceda la Secretaria a recoger la votación econó· 
mica preguntando si es de aprobarse la prO'posición 
present;lda, 

EJ .. C. SECRETARlO.- Pur lnstrumones de la 
Presidencia y M los términos dti arUculo 58 del Re
glamente, se pregunta a la Asamblea en 'fotaciÓn 
econ6miea si es de aprobarse la propuesta hecha por 
el ciudadano Representante 'Roberto Andrt! Ortega 
Zurita. del Frente Cardernsta. Los que estén por la 
aítrmatíva. sirvanse manifestarlO' pouiéndose de pie, 

1m que estén por la ncsativa, sfl'Vanse manífes~ 
tarlo poniéndose de pie. 

No se acepta, sef'¡or Presídente. 

EL C. PRESmE,,"'!tt.- Se ha teservado la Re
presentante Gloria BrasdeCer este artfculo a discu
sión. Tiene d uso de la palabra la oompaHera Gloria 
Drwefer. 

LA C. REPRESENTANTE GLORIA BRASDE
FER HERNANDEZ.- Con su permiso, se1\or Pre
sldelUe. 

Compafieras y compafieros AsambldsloU. qui~¡e· 
ra someter a :su consideraciÓn una modificaci6n al 
primer párm.fe del articulO' 36, M Jos siguiente:! tér~ 
mmos: 
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La Comiswn de Gobierno es el -órgano- de gob¡er~ 
no de la Asamblea de Representanle!i del Dislrito Fe
deral'1 estará iotegrada por siete Reprt:Sentantes elec
tos por el vol0 mayoritario del Pleno de 101 Asam
blea. Duranle los recesos, la Comisión de Gob¡erno 
coordinará 10$ trabajos de las Comisiones 'i de los 
Comites 'i [ungirá como enlace y apoyo de jos Gru~ 
pos Partidistas. 

El siguiente párrafo quedaría igual y dleteer pá· 
rrafo del articulo 36 también quedaría igual, 

Esta es la propuesta que se refiere al articulo 36. 

EL C. PRF.SIDFJIro.'TE.- E$la Presidencia pre
gunta si hay oradores en pro o en COntra. 

EL C. REPRFSENTANTE JESUS RAMIREZ 
~e su wnd).- A favor y queremos aftadlr un 
agregado en el lercer párrafo del 36. 

EL C. PRFSIDENTE.- Proceda a hacerla en la 
Tribuna Representante Jesús Ra.míre¿. 

EL C. REPRESEfr,;TAr<;n; JESUS RAMI~ 
REZ._ Senor Presidente; wmpañeros: 

Con el afán de ser ronS15tente;; en cuanto a la re
ttI(:Clón de este nuestro Reglamento, yo quiero propo· 
nerles a la (.'()nsideraci6n de UStedes 10 siguiente: 

En el tercer párrafo dice: Ul Comisión de Oob¡er~ 
no elegirá entre sus miembros un 'Presidente 'i un So
crelano. 

En todas las Comisiones tenemos un Presidente. 
un Vícep1e>idenle 'i tUI Secretario, Esta es la sugeren
claque >'0 quiero induir. para que seamos tea!mente 
consislentes y haya (.'()ngruenda en todo lo que esta
mos haciendo. Quedada entonces: 

La Comisión de Gobierno eliglrá entre S1.lS miem
bros un Presidente> un Vicepresidente y un Se<:reta~ 
r1o, 

Durante los recesos. Su PreSidente ostentará la 
Repr~ntadón de la Asamblea de Representantes. 

Eso es lodo. Gracias. 

EL e, PRESIDENTE.- Toda vez que la propo
sidón de la (.'()mpailera Gloria Brasdefer incluye mo
dificaciones al primer párrafo, vamos a someter a 
v{llación si hay oradores en prO O er, .;anrra. de la pro
puesta de la compañera Gloria Bfasdefer. 

LA C. REPRFSE~'TANTE ROCIO HUERTA 
(Desde su curul).- Solicito que se lea nuevamente. 

EL C. PRFSmENTE.- Proceda la SecretarIa a 
dar 1~lura a. la proposición prC$CRlada por la (.'Om
pai'iera Gloria Brasdefer a este primer párrafo. 

EL C. REPRFSEI'>tTANTE ,,"IeTOO ORDURA 
(Desde su curul).- Para apoyar la propuesta del 
comp.ai'íero Jesús RamireL Núl'tel. 

EL C, PRESIDENTE,- Proceda Represenlanle 

Víclor QrduHa, en pro de la propuesta de Jesús Ra· 
mfrez. En contra, el Representante Santiago Oflate, 
de la propuesta de Jesús Ramírez.. 

El. c. REPRESENTANTE VICTOR ORDU~ 
R'A.- Me he inscri!o a favor de la propuesta for~ 
mulada por mi compaltero Jesús Ranllrez, porque 
consideramos que es una p.rop.uesta que viene a 
dar con¡;ruencia a lodos 105 órganos de esta 
Asamblea. Todas las Com¡siones, como habrán 
podido darse cuenta, lienen un Presidente, un Vi
cepresidente y un S~relafio; nUCStra Mesa Direc~ 
dva liene un Presidente, tiene cuatro Vicepresi
dente y Üene Prosecretario. 

. Yo les quiero preguntar a lasque forman parte de 
la Comisión de Gobierno, ¿qué, el Presidente de la 
Comisión de Gobierno, no se enferma alguna vez? 
No puede asistir a alguna deliberación, enlonces I!$ 

necesario que esté el Vicepresidente presente pua p.a .. 
ra que pueda lomar el lugar del Presidente. creo Que 
además eso vend:ria a darle congruencia a todos los 
órganos de trabajo, a los órganos de direcciÓn de es
ta Asamblea de Representantes. 

En esa virtud nos hemos inscrito a favor"j prell:n
demos ronvencerlos para que Valen a fa\lOr de la pro· 
puesta. Mucha~ gracias. 

EL C, PRESIDENTE.- Tiene la palabra el Re
presentanle Santiago Onale, en contra. 

El- C. REPRESENTAf\,TE SANTIAGO O~A~ 
TE.- Senor Presidenle, tan sólo para aclarar la in~ 
tervención de! campanero Víctor Ordu!\a. A mi en
tender, $1.1 argumenl0 se centra en afirmar que debe
mos de buscar una congruencia. que asf como las Ca· 
misiones ordinarias de la Asamblea cuentan con 'Vi
cepre:sideme y Seae!ano. también en la Comisión de 
Gobierno se tenga esa misma e!tructura direcliva, 

Yo quiero aquí plantear que esa rongruenda no 
puede válidamente sostenerse cuando se ve que son 
órganos de naturaleza distinta de los que est.'lmos ha
blando. Las Comisíones ordinarias son órganos. co
mo lo veremos en el capíLUlo wrrespond¡ente, de tta
bajo de la Asamblea, son órganos encargados del es
tudio y dictamen de las iniciativas, integrados por lo 
regular por un número mayor a siete miembros; en 
ronsecuencia, son funciones distintas las que cum
plen las Comisiones de dictamen de las que cumplen 
los órganos directivos, y sus integranles_son tamb¡~n 
diversos en el número. 

Por esas dos razones y sin entrar aquJ' a exqmínar 
la ba~e normativa para la ComisiÓn de Gobierno Que 
está dadn en la Ley Orgánica, considero quena es de 
aceplarsda propuesta del compai'lero VictorOrduna 
y ta propuesta. del Partido AcciÓn Nacional. potque 
se Itata de órganos diversos. en su naturaleza., en $U 

integración y que en consecuencia el principio de 
congruencia que aquí se adujo no rige por ser cues
tiones diversas. 

Gracias. 

EL C. PRF$lDENTE.- Represenlante Vlctor 
Orduila., 
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EL C. REPRf.5ENTANTE VJCTOR OlU)UÑA 
(Desde su curul).- Compai'lero Santiago Oilate, 
quiero pregumarJe: ;..0 no están previstas suplencias 
en.el.::aso de la Comisión de Gobierno'? ¿Eslaria us
ted de acuerdo que fueta el Secrerario quien asumíe
ra la Presidencia'en .:aso de ausencia del Presidente 
de esta Comísión'? Porque creo que habrfa que con~ 
templar esta posibilidad. que no tenemos prevista. 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO ONA
TE.- E$loy de acuerdo y ese es el sistema normi\! 
Que opera en !os órganos de trabajo 'i ('1'1 los órganos 
de dirección. En ausencia de SU Presidente, enlra eL 
Vlcepresídente cuando lo hay, si no hay Vicepresi
dente sino Secretario, entra el Secretario. 

El,C. REPRESE!'{TANTE VICTOR ORDUÑA 
MUÑOZ (Desde su curul).- <.Está de acuerdo en 
que quedara plasmado en el cuerpo de este ReSIa. 
menlo, pala que quedara pre(iSó '1 no hubieJalugar 
a interpretar maL'? 

EL C. RerRESEKTANTE SANTIAGO OÑA~ 
TE._ Desde luego, estableciéndose que el Secretario 
suplirá en Sus ausencias al Presidente. 

EL C. PRESIOF.NTF..- Vamos a someter a vo
tación la proposición presentada por la compai\m 
Gloria Brasderer. Pido a la Secretaria de l«tura a <:s
!ti ptOpuesla, 

EL C, SECRETARIO.- La Comisión de Oobíer-
00 es el órgano de gobierno de la A~f1lblea de Repre
sel'llanLes del Distrito Federal y se integrará por siele 
Representantes electos por el voto J'OO)'oritario del 
Pleno de la Asamblea del Distrito Federal. Duranje 
los reee:sos, la Comisión de Gobiemo coordinara tos 
trabajos de las Comisiones y de los Q¡mit~ y rungirfí 
como enIa.re y apoyo de los Grupos Par1idislas. 

• 
F.:I~ C. PRESIOEl\TE.- Se preguma a la ASi:lm

blea si hay Oradores en pro yen contra. Proceda la 
Secretan'a a recoger la voladón econ6mica pregun
l::tndo si es de aprobarse la proposición presentada. 

EL C. SECRETARJO.- Por instrucciones de la 
Presidencia'i en los términos del ArlíClllo 58 de! Re
glamento, se pregunta a la Asamblea en vot"ti6n 
económica, si es de aptobarse la propuesta hecha por 
la ciudadana Representante del f'RI. Gloria Drasde
(er. Los que estén por la afirmativa, sif'\'anse mani
festarlO poniéndose de pIe. Los que estén por la ne
gativa. 5írvanse manifestarlo poniéndose de píe. 

Apmbada. s<:ilor Presidetlle, 

EL C. PRESIDF.NTE.- Existe una propuesta 
para desahogar. presefllada por el compañero Jesús 
Ramtrez, 'la hablaron oradores en pro y en eontra, 
proceda la Secretana, en voladón económica, a pre
guntar SI es de apróbarse o no I;¡ proposlción, 

EL C. REPRE.SENTANTE VICTOR ORDUÑA 
(Desde su curul).- Propondría una modificación a 
la propuesta, rogada que se sometiera a VOf3ción de 
la A$ámbl-ea la propuesta del Represeman!e Oi'late, 

EL e, PRF.-SIDEKTE.- ¿Declina la propuesta 

del Representante Je5Ús R;;l,mirtt? Se declina. 

Proceda ;;l, leer esta proposición. 

EL C. SECRETARIO.- El tercer párrafo dice lo 
siguietue: 

La Comisión de Gobierno eligírá entre sus miem· 
bros un Presidente 'i un Secretario. Duranle los reee~ 
sos, su Presidente ostentará la represertladón de la 
Asamblea de RepresenHnHes. El S«:relarl0 suplirá al 
Presidente en I3s ausencias de éste. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda a recoger la vo
tación etonómica, ptegunlando si es de aprobarse es
la proposición, de modificación o de un agreg.:\do, 
cuarto pánafo. 

EL C. SRCRKfARJO.- Por ¡nslru~ones de la 
Presidencia 'i en los lermínos del aniculo 53 del Regla
mento.,se presunlá a la Asamblea, en votaci6n étQnó· 
mica, s¡ es de aprobarse la modíficación hecha al 
cuarto párrafo por el ciudadano Representante Víclor 
Ordui'ta. de Acción Nacional. Al lercet párrafo. 

Los que esli:n por la afirmativa sírvanse manifes
tarto poniéndose de píe. 

Aceplado, señor Presidente. 

F.I. C, PRESlD"ENTF.,- Proceda a recoger la 
\'CItación ewnóm¡~. pregllnutndo sí está suficiente
mente disi;lllido este articulo 36, 

EL C. SF;CRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en los L¿rminos del anfcu!o lIS. en 

, votación económlcn se preguma a la A5:lmblc¡¡ si está 
suficienlcmente discutido el arllculo 36. 

Los que «tin por la afirmativa s¡rvanse man¡(es:~ 
lado poniéndose de pie. Suficittltemenle discutido 
sci'l01 Presideme. 

F.I~ e, PRESUlF.NTE.- En oons.ecllencia. se or
dena a la Seerelarfa" tecoger la votación nominal del 
articulo 36. 

EL C. SECRET ARIO,- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votadón,nomínal, se procederá a lO· 
mar la votación del aniculo 36, capílUlo 1I. Tftulo 
Quinto. Por la afirmativa Jimenez Valadéz y por la 
negativa Jooqu(n Lópcz. 

Seiior Presidente ti resultado ~e la votación del 
arllruto 36. Capítulo 11, 'fhulo Quinto es de 59 votos 
a ravor y una abstención. 

Es de aprobarse, 

ELe. PRF.5IOENTE.- Es!;) Presidenda dednr;¡, 
aprobadO' el arti<;ulO' número 36 por 59 vo(os a (avor 
y una abstenci6n. 

Se han re5l:'T'lildo para presenlar proposiciones en el 
arliculo 31 la compañera carmen del Olmo da Frente 
Cardenina; el compaikto de Acción Naólnal Salva
dor Abasta!; del PRl la compailera Gloria Drasdefer y 
del PRJ. cl compai1ero Fernando Lerdo de Tejada, 



18 ASAMBLEA DE REPRF,SENTAJ';'TES DEL D,F. NUM. n 23 MA Y. 1989 

Tiene el uso de la palabra la Represenlan!e Del de la palabra. 
Olm<L 

LA C. REPRESEI\'TAl"TE MARIA DEL CAR... 
MEfII DEL miMO LOPEZ,-Ccn su permho señor 
PrC5íd(:l'lte, comp,at'leros y compancras AsambldSf.3$, 

Artículo 37. El grupo cardenisla de Representan. 
tes \:OMidera que es ímportanlc clarificar cualquier 
amblgiledad que se presente en el cuerpo del Regla. 
menlo. Por lo mismo debemos incluir todas las índ¡~ 
caciones ncn:sarias para que este conjunlo de nor~ 
mas posea la sul'íciente claridad. 

El grupo cardenisla de la Asamblea de Reptes;m.. 
lame $Ume!c a ronsideraclón de este pleno la siguien_ 
le propuestas de adíd6n al 50, párrafo de! artículo 37 
paI3 que quede eQmo sigue: 

Artículu 37.- La Asamblea eHgirá la Mesa Direc~ 
1¡'1a cada mes de 10i comprendidos para la cc!ebra~ 
ci6n de los periodos desesi<mes ordinatiGs. ti exlraor~ 
dinarios. Dicha Mes.1 dirigJrá también las sesiones 
solemnes que se acuelden denlro de las mismas, 

DejG en la Secrelana. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
dar leCfura a la proPGs,ición por favor, 

EL C. SECRETARIO.- Articulo 37.- La 
Asamblea eligicá 1" Mesa Directiva cada mes de 10& 
comprendidGS para la ~lehración de los períodos de 
sesiones ordinarios o exlraordínarios. Dicha Mesa 
dirigirá lambién las sesiones solemnes que lIe acuer. 
den den,ro de las mismas. 

ELe. PRESIDENTE,- Se pregun¡a si hay ora. 
d<lres en pro o en contra. Proceda a recoger la vola
ción económica, preguntando si es de aprobarse d¡~ 
cha proposiciÓn, 

EL C. REPRESENTANTE f'ER1'\ANJ)Q OR~ 
TIZ ARANA (Desde su curul),- Que $e deje en sus 
términos el segundo párrafo de! arlícul? '37. 

ELe, PRESIDENTE._ N"da más es una modi
fi~¡ón al qwnto párrafo del 37 '1 Jodavia tendrán 
que desahogarse {¡IroS <lradcres que Jienen propues
tas en este ardculo. 

Proceda si es de aprobarse en votacióa etenómica. 

EL C. SECRIITARJO.- Por iruarucciones de la 
PresidenCla y en los tét'minos del aniculc 58 del Re
glamento, se pregunta: a la Asamblea en VOtación 
econÓmica, si es de aprobarse la modificación pre
senlada por la ciudadana Representante carmen del 
Olomo del Frente cardeni$ta. 

Lo;¡ que estén por la anrmaliva, s(rvanse mani~ 
festarlo PQniéndGse de píe, 

Se acepta senor Presidente. 

El. C. PRESIDEto;TE.- Se han reservado el 
companero Salvador Abasca! de AcciÓfl: NadGnal. 
una proposición sobre eSI~ aniculo 37. Tiene el USo 

El. C. REPRESB<;TANTE SALVADOR ABAS· 
CAL CARRAN7..A.- Sef!<lr Presidente, compafle
ros Representantes: 

Es una modificación a la redacción del segundo 
párrafo, del ankulo :37, que emp:e7.a diciendo: La 
Mesa Dírectíva reflejandO ia oomPQsíción plural de 
la Asamblea de Representantes. 

Propongo en lugar de ese espantosa gerundla: 
"La Mesa Directíva reOejando",'una nueva redllC~ 
ción Que diría: 

La integradón de la Mesa Direclíva deberá refle
jar la composición plural de la Asamblea de Repre
sentantes. En consecuencia, el párrafu completo d¡~ 
ria OOtn(¡ sigue: 

• "La integrac'.6n de la M~ Directiva deber.i rene. 
}al la ¡::ot11posidón plural de la Asamblea de Represen~ 
tanles y estará oompllesta por un Presidenle, cuatro Vi· 
ccpresldemes, dos Secre!arlos y das ProsecrelariM. 

Dejo en la Sectelaría la propostción. 

EL C. PRESIDENTE.- ESla Presidencía, CQn
sulta a la Asamblea si hay oradores en pro o en oon~ 
tra pe la propoSición presentada. Proceda la 
Secretarfa a recoger la vmadón económica, pregun
tando si es de aprobarse dicha proposición. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los.téi'minos·del artículo 58. en vota
ción económica, se pregunta a la Asambl~ si es de 
aprobarse la propuesla hecha por el ciudadano Re
presentante Salvador Abasta! de Acción Nacional. 

Losque\stén por !aaf'írmali ... a, sln"llse manifes
·tado poniéndose dé pie. 

Se acepta seí'\or Pre:sidenle. 

l':t C. PRESIDFJ\'TE.- Se ha reservado para ha
cer propo5ición res~o a esle artículo 37, la eompañe
ra Glori.:i Brmdefer. Se re conoo:le el uso de la palabra. 

lA C. REPRESENTANTE GLORIA BRASDE
FER.- Con ~u permiso sef\or Presídenle, rompaNe
ras 'f rompai1eros Representantes: 

Tengo una propuesla para cl primero, senundo '1 
terCer pálTafc del aniculo 37, en el caro dd segundo 
párrafo roincide con la aclaración que hacía nuestro 
rompai'iero Representante del Part¡do Acción Nacio
nal. pero creo que.su composiciÓn podria aclarar un 
¡XíquílO más e! párrafo. 

El primer párrafo del arliculo 37,. que propongo. 
a su consideración dice lo siguienle: 

La Mesa Directi ... a es el órgano de direcciÓn de la 
AsambLea de Representantes del DíSlrilo Federal. 
durante los períodOS dc sesiones. 

La Mesa Directiva estará integrada por un Presi, 
dente, cualrc Vicepresjd~n!es, dos Secretarios y dos 
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--------------------~-------. 
Pro~retarios. En su integración renejará. en tod!» 
los casos, la composición pluml de la Asamblea de 
Representanles. 

Tercer párTa~9: 

Corr~ponde al Presidente dirigir y coordinar la 
aa:ión de la Mesa Directiva y ostentar 13 representa~ 
dón oficial de la Asamblea de Representanles frente 
a lodo genero de autor¡dad~. 

y sugiero. que donde dice: iligir. se ponga la pala
bra rorreela que siempre es: elegir.;;xm "e". 

Dejo mi propUCSla en la Secretaria, 

El, C. PRESIDENTE.- En los t(rminos del 
artículo 58, esta Presidencia consulta a la Asamblea 
si hay oradores en pro (> en conua. 

-EL C. REPRESENTANTE FELIPE: DE JESUS 
CALDERO!\' "ISOJOSA (Desde jiU curul}.- En 
cOntra. 

EL e, PRESIDF.N1E.- ¿No hay oradores en pro? 

Proceda d Representanle Felipe calderón, en 
contra de la proposIción. 

LA C. REPRESEf\"T A\'.'TE GLORIA nRASD~ 
FF.R (Desde su curul).- Reliro' to relativo en el se
gundo y primer párrafo, 

·El.- C. PRESlDEf\!.'TE.- Dé lectura en primer 
termino. Le pido disculpas al Representante Calde
rón. De lectura a la proposición para ver con clari
dad cuá! es el párrafo que se deelina. 

ELC. SECRETARtO.- Anículo 37.- La Mesa 
DireclÍva es el órgano de dirección de la Asamblea de 
Representames del Distrilo Federal, duranie 105 prío
dos de sesiones. 

La Mesa Directiva c,nará integrada por un Presi
dente, cuatro Vitepresídenles. dos $«retarías y dos 
Prosecrctarios. En Su integración rencjara. 

EJ, C. PRESID.ENTE.- Esa es la que se rctira. 

ELC. SECREl'ARro.- Todos los casos de com· 
posición plural de la Asamblea, 

ELC. PRESIDENTE.- Esa es la parieque se re· 
tira, ya que se ha dado aprobactón a la anterior del 
Representante Salvado Abascal. Tiene la palabra el 
Represlffilant~ calderón. 

EL C. REPRESe,'TA.~1E Ffl,IPE CALD& 
RON.- Enlonces es úruClltlelte para marúCestar, sd\Of 
Presidente. nuestra conformidad ron cl primer párrafo 
y S1lSf'rir a la proponente que, en rcladón al terceto, ~ 
incluya en d artículo e.o;preso que hay respecto del Presi-
4eme de la Mesa Directiva. Tengo entendido que es el 
39, una rosa Mi. Es decir, hay Wl articulo ec:preso sobre 
las a01oociones dcl Presidente de la !\.1$ Dir~ruva. In. 
cluÍ! en ese párrafo SU5 propuesw al ter¡;ero. 

FF.R (Desde lU curul}.- De acuerdo. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
recoger la VOl aciÓn lXQnómica. si es de aprobarse la 
propoSición presentada, con las aclaraciones que se 
hicieron, de!a (,ompañeta Gloria Brasderer. Dígame 
Representanle Arana, 

EJ. C_ REPRESENTANTE FERr\Ar-:DO OR
llZ ARA(\;A {D~de ~u curul}.- Serian dm pro
puestas en un sólo acto. La. primera seria de modifi· 
cación al primer párraro dei arlÍculo 31 y, ah! mis, 
mo, la supresiÓn del párrafo. 30. de esle;1nÍl:'ulo, pa
ra que pase al capilulo correspondiente que regula la 
actuación del Presidente de la Mesa, que es el anku-
1039, Se modjficaría el pirrara lo. y quedaría el pá
rraro 30,. que es la proPÍJesla. 

ELe. PRESIDENTE.- De hecho, el articulo 39 
fue votado ya. No se reservó. Claro. que fue VOlado. 
nom¡nalmenle, al no haber existido reserva de este. 
En¡onc.es. la Asamblea en su morru.:n!o rect¡fícuá 
para que se haga una adición a ese articuló. ¿Bslá de 
acuerdo en que procedamos asl'! . 

EL C. REPRE.."iENTAfI,'TE ORTJZ ARANA 
(Desde su curul).- Si. Eslá bien. 

EL C. PRE$lDENTE,- Entonces. proceda el 
Representante Fernando Lerdo de Tejada con una 
proposición a elle mismo. an!C\.Ilo 31. 

ET. C. RF.PRESF.f'\TANTE I"'ERNA(\;OO LER· 
DO DE TEJADA.- Con ~u permiso., señor Presi. 
dente; compañeros de la Asamblea: 

U Ley Orgánica de la AS;1mblea de Representan
les, en su artIculo 39, rige la composici6n y fundones 
de la Mda Directiva. El s.::¡;undo prrafo. de esle arti
culo 39 de la l~, señala: en el Reglamento mencio
nado se eslalrleC{'llán a seguir, para comunicar los 
nombramientos aque SI'! refieren el párrafo anterior, 
a las aUlOridades, organlv,aciones ciudadanas y veci
nales y a la población en general. El comunicado sera 
publieado en la Gatera Oficial del Go.bierno del Dis
lrilo Federal. 

Esta sllllación de wmunica:r los nombramientos 
de la Mesa Directiva TlO ha sido prevista en nuestro 
Regl¡tmento. raron por la cual algunos miembros de 
la Comisión hemos considerado que seria eonven¡en~ 
le hacerlo, a fin de no ser omisos en eSle punto. 

Por lo anterior, sugerimo.s y proponemos a esta 
Asamblea la adiciÓn de un ultimo párrafo al artículo 
37, que diga lo síg¡¡icnle. 

Los nombrarnimtos de los inlegTames de una 
nueva Mesa Directiva serán dados a conocer por'la 
anterio.r, mediante escrito dirigido al Jete de! Oepar
tamt'l'lto del Dislrito Federal y al Presidente del Tri
bu·nal Superior de Justicia del D¡strito Federal. Se 
anunciarán en el tablero que para lal efecto existe en 
el recinto de la Asamblea.y se publicaxart en la Gace
la Oficial del Gobierno del Distrito Federal. < 

Es UTWI adición exclusivameme, para no ser omi~ 
LA C; REPRFSENTANTE GLORIA BRASDE- 50S con relación al ~gundo pdrraro del anícu!o 39 de 

1 



20 ASAMBLF.A DE REPRESENTAy..¡TES DEL D.F. NUM.1t 23 MAY, 1989 

la Ley que específicamente determina que el Resta
memo debe de prever esta situaci6n. 

EL C. PRESJDENTK~ Pregunta la Presidencia 
si hay oradores en pro 1) en COn1.a de la proposición' 
prcsn!ada por el C. Fernando Lerdo de Tejada. 

Proceda la Se<:relaría; a reooger la votaciÓn eoonó
mi<:;l p(cgun13.ndo si es de aprobarse la proposición 
presentada. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la. 
Presidencia y en los términos del artículo 58 del Re
glamcIHo, se pttgunta a la Asamblea, en votaciÓn 
económica, sí es de aprobarse La modificación al últi
mo párrafo de! anícu!o 37, presentado por el ciuda
dano Represenlante Fernando Lerdo de Tejada. Los 
que estén pOr la afirmativa. sirvanse manifes1arlo 
ponit!ndose de pie. 

ELC. REPRE$ENTAl"TEJUAN JOSRCASTI
. LLO MOTA (Desde su curul).- No es una modifi· 

cación, es una adición. 

lo:]. C. SECRETARlO.- Aceptada la adidón al 
ar!fculo 37 del úl!imo párrafo, sel\Ol Presidente. 

EL e, PRESIDEf'roTK- Proceda a preguntar si 
está suficientemente discutido el artículo 31. 

EL C. SECRETAlUO.- Por ¡nscrucciones de la 
Presidencia. se pregunta a la Asamblea. en los térmi
nos del arlfcu!o 1 r5 del Reglamctllo, si eslá Suficien
temente discutido el artículo 37. 1.0s que estén por la 

. afirmativa, sírvanse manifestarlo ponj~ndo5e de pie. 

Suficientemente discutido, S(l\(lr Presidente, el 
aniculo 37. 

EL C. PRESIDENTE.- En ooruet:utnc1a. se pide 
a la Secretaria proceda a recoger la votación nominal 
del artículo 37. El Representante Salvador AbascaL 

EL C. REPRESEfI.'T AI'OTE SAI,VADOR ABAS
CAL (Desde su curul),- ¿No se pOdria Leer como 
quedó realmente la redacción de este artículo, para 
que estemo5 enterados. por la conrusión que hubo'? 

EL C. PRESIDENTI-:'- Permitame 'R ~flresenlan
le AbascaJ. ExhteTt c!lVefsas modifica::i,m<!'S que fue
ron tádtamente aprobadas ya a los div¡;rsos párrafos. 

En el <.:aso del quinto .arrafo, el Fre1\le Cardení~13 
propuso una modificación. Fue aprobado. 

A continuación, mted hizo una propo,iclón. Fue 
aprObado. 

En la prnpuesta de la oompai'lera Gloria nrasderer. 
nos Heva a medit.ar el procedimiento sobre una adición 
al anículo 39 que fue vot.ado ya. porque no se resen',-' 
a tiempo. Sin embargo, hay la oonsideradón de 50me 
ter de nut ..... cuenta a la Asamblea. en la medida de q~ 
.as! 10 acuerde la maYQria de la misma, una rectifica¿ón 
de ese VOtO para que pueda. ser discutido en Jo particu
lar y se ¡t\lXlrpore la adícióo y la última l11t!dificación 
fue la que con claridad da una adición al ¡jhimo pána
fo presentada por Fernando Lerdo de Tejada. . 

Yo le- supllc:trÍA que procediéramos 3. la volación 
y en un momento la Secretaría, por conductu de la 
Oficialía Mayor. le hada llegar la exacla dimensión 
de la redacción. 

Proceda a recoger la vOlación nominal de! ar1Ícu~ 
¡.lO 31, el Secretario. 

EL C. SECRtrrARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia, $e va a proceder a lomar la votadón no
minal del articulo :\1. 

Sel\or Presidente., el tesuhado de la wtadón no~ 
rnínal es de S8 votos á favOr de! articulo 37, CapitulO 
U. Titulo Quinto. Es de aprolntrse, 

EL C. PRESfO-E1\TE,- Esta Presidencia declara 
aprobadu el articulo 37 pOr 58 VOl0S a filvor. 

Se ha' reservado el arliculo 41. Por el Par¡ido de 
la Revolución Democrilic .. el Represenlanle Ren': 
Torres. Bejarano. 

Esta Presidencia quiere hacer la -consideración de 
preguntar a la Asamblea. para llevar e! orden numé
rico, si rectifica, porque así sea la voluntad mayorita· 
ria de la misma. la votación que ya emitló sobré el aro 
tículo 39 para que de una vez entresemos a la diS{ll~ 
sión en.}o panicular, 

Pido a la S«:re1arfa pregunle a la Asamblea. por 
vOlación económica. :si admile la re<::lif'ieaclón de la 
volación de! artfculo 39. 

EL e, SECRETARIO.- En votación econÓmi· 
ca, se pregunta a la Asamblea si se admite la rectifi· 
cación de la VOlación del artículo 39. 

Los Que estén por la afirmativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Se admile. sehor Presidente. 

EJ. C. PRESlDENTE.- Se preguma a los diver
sos grupos parl1d¡&tas si existen proposiciones sobre 
este ar¡fculo. Proceda el Represemanl-t ferrulnOO 
Lerdo de Tejada. 

EL C, REPRF.5ENTAI"TE }'ERNAt-;DQ LER
DO tU: TF.JADA.- Sei\or Presidente, compal\eros 
.ele la Asamblea: PaTa ser congruenles con la modifi~ 
.;;:aóón que se ha hecho al articulo 36, en nombre de 
la Comls)ón sugerimos que el artkulo 39 que habla 
predsamenle de las atribuciones del presidente de la 
Mesa Dir«;!iw, se inciuya una fracción primera, que 
,I:ga: 

Fraccro-n 1.- Di.rl¡;ir '1 coordinar la acción de la 
Mesa Direc¡iva yoslenlar la represenlación oncíal de 
la Asamblel de Represenlantes.' frente a todo género 
de autoridades, 

Las demlÍS fracciones se corruían en lo que pasa
rlan a ser rrrux:ionts sucesivas y de.esta manera (:Sin· 
rlamo;; cubrl~ndo la nlodifkaóón que se ha hedlO 
del anícul.;¡ "!-7, 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Esa es su propuesta? 
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~~~~~~~-----~---
Vamos a someterla al procedimiento. Se pregunta si 
hay oradores en pro o en contra de la propOsi¿ón de 
modificación al artIculo 39. 

No hay en pro. no hay en contra. 

LA C. REPRESENT AN1:E ROC10 HUER4 
TA (Desde su ntrul).- Solicito que se lea todo el 
aTtkulo. 

EL C. PRESlDENTE.- Proceda la Secretaría a 
incorporar en el artículo 39, la propOsiciÓn dellicen
ciado Lerdo de Tejada y déle l«;tura, por favor. 

EL C. SECRET . .\RIO,- Corresponden id Presi. 
dente de la Mesa Directiva las siguientes funckmes: 

Fra~i6n primera~ Dirigir y coordinar la acci6n de 
la Me53. Directiva y ostentar la representación oficlal 
de la Asamblea de Represenlanús, frt'in!.e a 1000 
géJ'lero de autoridades. 

Fr3IXíón segunda: Adoptar las decisiones 'j medí
das que se requteran para la organización dcluabajo 
de lfi$ sesiones del Pleito. 

Fracdón ter~a: Programar, en consulta ron 13 
Comhión de Gobierno y los COOldinadores de los 
Grupos Partidistas, el ddiarrollo general de las sesio
nes 'j fijar el calendario de actividades del Pleno. 

Fraeción cuarta: Elaborar, en ronsuha con la Co· 
misión de Gobierno e! Orden de! Día de las sesiones, 

FracciÓn quinta: A brir y c1amíutar las sesiones del 
Pleno. Así eOffiQ prorrogarlfi$ y suspenderlas por 
causa j.utificada. 

Fracd6n sala: Dar curso a los asuntos ¡nseri~ 
lOS en ell)rden del día 'j fijar los trámilcs que de
ban seguirse para el cumplimiento de los Acuer~ 
dos del Pleno. 

Frattión septimá: Conducir los debates y delibe
raciones, cuidando la eficacia de los trabajos y la dig
nidad de la Asamblea de Representantes, 

Frac::ión octava: Velar por el r~pe[o al fuero de 
105 Represenlanies y preservar la inviolabilidad del 
recinto y los inmuebles destinados para el uso de la 
Asamblea de Rq¡resentantes del Distrito Federal. 

FracciÓn novena: Exigir al público asistente com
postura y orden, evitando se altere el ddarroUo de 
las seslÓnes. 

Fracción décima: Solidtar el auxilio de la fuerza 
pública cuando ello resulte necesarto paTa garamizar 
el buen fun!;Íonamlento de la Asamblea de Represen
lantes. 

Fracción dédmoprimera; Firmar e(m el Se:crela
rio, Jos reglamentos. bandos, ordenanz.ls. dcoeLOs, 
acuerdos y romunicaciones, aprobMos por el pleno. 

Frlu:dÓn décimosegunda: DirIgir al personal ad
ministralivo encarga.do de la seguridad y vigllancia 
del recinto. 

Fracción décimotercera: Exhorlar a las Comisio
nes y Comités a realizar sus runciones oon la periodi
cidad reglamentaria y present'ar sus dictñmencs en 
tiempo y forma. 

Cumplido. :seno. Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- El Representante Felipe 
Calderón, en los términos del 102. 

EL C. REPRF..5ENT ANTE FELIPE CALDEo 
RON.- SeI'!or Presidente. únicamente Intentaba la 
ntcstión deque el Presidente: de la Asamblea pues.os
tenta la representación oficial ante autoridades, ante 
duda&nos., ame lodo tipo de representaci6n. En· 
lonces la idea nada más seria someter a la considera
ción del pleno la adkión propuesta pOr el compaf'¡ero 
Lerdo de Tejada en los mismos términos. excluyendo 
la üllima parte que dice: frente a lodo g61ero de au
toridades para que se entienda exclusivamente: os
tentar la representación oficia! de la Asamblea de Re
presentantes y nada más, 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO U~R
DO DE n:JADA (Desde su CUTUJ),-. Est~os de 
aCtlerdo. 

EL C. PRESJDENTE.- Proceda la Secretaría a 
recoger la voladón eoooomica, preguntando t;j es de 
aprobaf5e la proposición presentada con las modifi
caciones que incluyen, tanto la de el rompai\ero Ler· 
do de Tejada y la aqaración que hiciera el rompal\e
ro calderón. 

EL C. SECRETARIO.- Por inMruo;iones de la 
Presidencia y en los términos del arlículo 58 del Re
glamento, se pregunta a la Asamblea, en volación 
económica, si es de aprobarse la modificación hecha 
por el ciudadano Representanle Fernando Lerdo de 
Tejada y I.;on la modificación hecl1a por el Represen
tante Felipe Calderón. 

Los que ~tén por la afirmativa sírvanse manifes
tarlo poníéndo~ de pie. Se al.;epla ~i1.or Presidente. 

EL C. PRFSIDE~"TE,- Proceda en ronittucn~ 
da la Sectetada a recoger la lfOtación. perdón, en vo· 
tación eoonómirn, a preguntar M esIÁ sufic¡entemen· 
te discutido este articulo 39. 

EL C. SECREI'ARIO.- Por instrucciones de !a 
Presidencia, se pregunta a la Ásamblea en los lérmi
nos del artículo 115 del Reglamentil, si e.stá suficien
temente discutido el artfculo 39. Los que estén por la 
afirmativa sírvanse manífl,!Slarlo poniéndose de pie. 
Sufil.;¡elllenlenle diSl.;utido sei\or Presi(!ente, 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda en coruecuen
da a recogerla votación eoonómica, perdón, la vOla
ción nominal de este artículo 39. 

El. C. SECRETARIO,- Por instrucciOnes de la 
Presidencia se ... a a proceder a 10mar la. votación no
minal del articulo 39, Por la afirmativa JimenetVa
ladéz. por la negativa López Martinez. Empezamos 
por el lado derecho. 

Sedor Presidenle el resultado de la votadón n~m¡-
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nal es de 60 VOtOS a favor del articulo 39, C;¡púulo 
11, Titulo Qulnto. Es de aprobarn:. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia dedara 
aprobado el arlf.:ulO 39, por 60 votos a favor. 

Se ha reservado el Representante René Torres Be
jara1\O el an1<:ulo 41. Time derecho a la tribuna. 

Registramos a la compañera Gloria Brasderer. en 
el articulo 4]. 

ELC. REPRESFJl.jANTE RENE TORRES BE
JARAf'\O.- Con su permiso sei\or Presidente, En el 
articulo 41, rracción VII, pedimos que esla fracción 
incluya lo siguiente: . 

Cuidar que los dictiÍmenes qru: vayan a ser discuti· 
dos se distribuyan y entreguen en copia illmple ato· 
dos los Representantes. 43 horas antes de la seslón en 
que estOS dictámenes serán discuLidos 'i que el origi. 
nal del mismo esté a disposición de la Mesa Directiva 
y de los oradores que deseen con:mhnr!o dllranle el 
debate. 

Esa sería la rorm" como quedarfa la (racción VII, 
lo llnico que pedimos aquí es que sean entregados 48 
horas antes de la sesión, en que los dictámenes serán 
d¡~ul¡dos. 

Dejo a la Secrelaría la propuesta: 

ELC. PRESIDENTE.- En los términos del arti· 
.:u10 58. pregunla la Presidencia si hay oradores en 
pro o hay oradores en conlTa, 

Proceda la Secrelaria, en votaciÓn económica, a 
preguntar si se admile la proposición. 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en 105 términos del artículo 58 del Re· 
glameluo. se' pregunta a la Asamblea, en volación 
eoon6mica, sí es de aprobarse la propuesta hecha por 
el ciudadano Representante René Torres Reja rano 
del PRO. 

Los que estén por la afirmaliv3, sirvanse manires~ 
larlo poníéndose de pie. 

Acep¡ada seí\o! Presiden le, 

EL C, PRESIDEI\'TE,-:::- Se reservÓ de ¡gual ma~ 
neta eSleaniculo 41, la compañera Olor]a Drasdefer, 
pa.a Una proposlción liene el UI.O de la palabra. 

LA C. REPRESENTANTE GLORIA BRASOE~ 
FER,- Con Su permiso sei10r Presidence, eompai\e
ras y éompui1eros AsamblclSla;: 

Qllieto hacer llna propuesla en relad6n con el pr¡~ 
mer párrafo del articulo 41 que dit'.:, en donde dice: 
Los: Socrelar]os y los Prose<:relarics que suplan a 
aquellos lienen romo randones~ que quede: Los Se
crelarlo!> tienen como fenciones. 

Porque la suplencia por ausenda es proc¡snmenlt 
ejercer en la calidad de la persona a la que se suple 
las runciones. Enlonces quedarÍll; 

Artículo 41.- Los SCcretarios t,iem:n tOmo fun
ciones. Después las fmccloncs y sugiero un articulo 
42 que diga. un artí¡;ulo adicional que diga. 

EL C. PRESlDENT":.- Le pediría, por desa
hogó dellrámite correspondiente, desahogaramos 
lo relativo a esta inicial propueSla y cuando entre~ 
mos al 42, te duíamos ! urno para que de nueva 
cuenta presentarla su proposición Representante 
Brasdefer. 

LA e, REPRESENTANTEGLORfA BRASDE~ 
¡'''ER.- Muy bien, laque sucede seilor Presidenu:, es 
que esta muy relacionada con L'\ proput!$ta que estoy 
haeiendo. 

EL e, PRESJOENTE.- Es para un nuevo arti
culo en este capitulo. 

LA C. REPRESENTANTE GLORIA BRASDF ... 
FER,- Para af&umenlar la propuCSIa.. 

EL C. PRf..Sl0EI\IF.,- En atención, proceda y 
en su momento lo desnhogaranos. 

LA C. REPRFEENTANTE GLORIA BRASUE· 
FER.- Muchas gracias señor Presidente. 

Enlonces el artíeulo 4J qUednria; 

Los Seeretarios lienen como func}ones. 

Cominuarian las fracciones hasta la décima y des· 
pués un articulo adicional, que diría: 

Los Pro.~ecrelar¡os auxilian a los Secretarios en el 
de~erripeño de sus fundones y 10$ suplen en $U$ au_ 
sencias, 

De tal manera que al suplir, realizan las funciones 
que corresponden a lo, Secretario, de la Mesa Dire.;~ 
Uva, 

Dejo en la Secretaria mi propu~~ta. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda, vamos a 
proceder en primer término a desahogar la inicial 
propuesta, que modifica el primer párrafO del ar_ 
tículo 41. Preguntnmos si hny oradores en pro o 
en contrn. 

Proceda a recoger la volación económica de la 
propot>idón, que modifica el primer párraCo del arli. 
culo 41, recoJa la volaelón COO1lÓmic:-, si n: de admi_ 
tirse esta proposición. 

EL C, SECRETARIO.- PO! jnmucciones de la 
Prestdencia 'i en los términos dclar!ICulo S8 del Re
&lamento, se pregunta a la Asamblea en vocación 
económica si es de aprobarse la propuesta hecha por 
la ciudadana Representante Glorill13'i<sOefet, 

Los que estén por la afinmlliya, sírvanse mani
restarlo poniéndose de píe, 

Se acepla, sei\or Presidente, 

":t C. PRFSIOENTE.- Quiero hace~ una pre-
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guma a la compañera DIaria Brasderer, Sj la Siguien_ 
le propuesm puede eSlar incorporada como un pána. 
fo úl¡imo de este mismo articulo. de manera que 
abre'>'iara su aprobación y quedara incluido en éste. 

I.A C. REPRESENTANTE GLORIA BRASDE
FER (Desde Su curul}.- Como párrafo, si, no como 
(racciórL Si, señor Presidentc" 

EL C. PRESJDEf'o-rE.- Al (((minal la fracción 
décima, habría un pánafo que señalará lo que usled 
nos está proponiendo. 

Se pregunta. en votación eoonómica, si es de 
aceptarsc la propos¡ci6n <le un párrafo más al termi~ 
nar Jos inclsO$ de este .:\1liculo relalivo a lo de los 
Prosecretarios. 

Pregunte, en votación eoonómíca, j¡j SI! admite la 
propuesta. 

EL C, SECRETARIO,- Por instru.;elones dc la 
Prcsidencia y en los términos del arlkulo 58 del Re
glamento, se pregunta a la Asamblea, en volación 
eron;$mica, si se aprueba el liltlmo párrafo al artículo 

• 41, presentado por la ciudadana Representante Glo
ria Brasdefer. 

Los que <':SIen por la alirmativa, sírvanse man¡fes
ta'rlo poniéndose de pie. 

Se acepta el ú¡¡¡mo pánafo, sefior Presidente. 

EL C, PRESJOENTE.- Proceda a recoger la 
volaó6u económica, preguntando a la Asamblea sí 
está $uCicielllemente discutido este articulo 41. 

El. C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los ténninos del articulo 115, del Re
glamento, !e pregunta a la Asamblea si cstá suflcien· 
temente discutido el articulo 41_ 

Los que esten por fa afirmativa, sírvanse manlfcs· 
¡arlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutido.. seftor Pre;;idenle. 

EL C. PRESmi:NTF..- Proceda en consecuen
cia, a reroger la YO!Mclón nominal sobre el arlículo 
41, con las modificaciones ya aprObadas en la Asam
blea. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Prcsidencia. se \'a a proceder a lOmar la votaciÓn no
minal del arlÍcu!o 41, capilulo U; Titulo Quimo. 

Seftor Presidente, la vo¡ad6n nominal del articulo 
41 e.' de (:JJ VOtos. Es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- Es,!a Presldencia declara: 
aprobado el aniculo 41 del Capitulo 11 del Titulo 
Quinto, por (:JJ VOIO$ a favor. 

Se ha reservado el último artículo de este Capí~ 
lulo por el Panido Acción Nacional y por el Fren
te cardenis!a. Por Acción Nacional, presenta una 
proposición el Represerttante Jesús Ramirel. Tie· 
nI.' la palabra. 

EL C. REPRESEr\TANTF: Jt<:sUS RAMlREZ 
!\"UREZ.- Senor Presidente; compal'lcro$ A,sa,mble
inas: 

En el articulo 42 quererrtos pteserÍlar ,una pro
puesla referente a la segunda parle del parraro unico, 
donde dice: después de scr 50mellda a discus~ón en la 
que podrán hacer uso de la palabra de manera alter
nada hasta dos R~resentan!es en pro y dos en oon
Ira, sea aprobada en votación nominal. En su caso, 
se eligirá Presidente para romeuir el periodo para el 
que fue electo. 

La proposición de nosotros liene una modifica,
ción y quiero leerselas, completo el an1culo 42: 

Cuando de manera sistemática el Presidente no 
ob$erve las prescripciones de la Ley Orgánica de 
la Asamblea de Represenlantes y de e51e Regla. 
mento o actite de manera parcial, podrá ser remo.· 
vido por la Asamblea, Para ello se requiere que al
gun miembro miembro de la Asamblea presente 
modón y que ésta. después de ser somelid;¡ a dis
cusi6n en la que podrán hacer uso de la palabta 
hasta dos Representantes. 

Esta es la modifícacíón, dos en conlra 'i dos a fa· 
yor en forma alle11lada, comenUlndo por el contra y 
sea aprobada en VOl ación nominal. 

En su cnm se eligirá Presiden1e para concluir pura 
el que fue electo. 

Dejo en elle momento nuestra propuesta ame la 
Secretaria, 

EL C. PRESIOf:'»;TE,-'- La Presidencia pre. 
gunla a la Asamblea si existen oradores en pro o 
en contra. 

El. C. REPRESEKTAKT"~ ,1UAf\O JOSECASTI· 
LLO (Desde su curu!).- Deseo hacerle una proposi
ci6n al oompal'lero Jesús Ramiret.. 

EJ. C. rRE..'iUn:NTE.- RepreseOlante Castillo 
Mota, pero no se valen los diálogos de esa manera, 
Ri'\or Represenlanle. ya se bajo de la ,tribUM. 

Tiene derecho a hacer uso, en los ¡,;rminos del 
102. 

El. C. REl'RESE. .... T ASTE .ll!A~ JOS¡.: CASTI. 
I,LO,- Estamos de acuerdo con la propuesta del se
I'Ior Represencante. Solamente queremos cambiar la 
patabra: en su CUiJ por; 

"en ese caso se elisirá Presidente para concluir el 
periodo para el que fue electo". 

y nos referimos a ese caso al que está hacie:n,do 
menciÓn. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMffiEZ 
NUÑEZ (Desde su curul).- At:CPlo la propuesla, se
i'IOr presidente. 

EJ, C. PRF..SlDENTE,- Proceda a retoger la vo
tación econÓmica de la proposidón presentada por el 

I 
J 
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RepresenlanteRamirez, de Acción Nacional y la mo. 
díficación dd Representante castílio Mota. 

EL C. SOC:RttARlO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del articulo S8 del Re
glamento, se pregunla a la Asamblea e:n yotaclón 
económica si es de aprobarse: la propuesta hecha por 
e1ciudadano Representanle Jesus Ramíre:z Núñe:z, de 
Acción Nacional y con la observación hecha por el 
Representante Juan José Castillo Mota, Los Que es· 
tén por la afirmatiya, sírvanse manifeslarlo ponillT¡o 
dose de pie. 

Se aprueba, sei\or PJ"eSidCllle, 

EL C. PRESIDEI'iTE.- Toda vez de que lamw 
bién se ha reservado para el artículo 42 una proposi· 
ción del Representante Alfredo De la Rosa del Fren!e 
carderus!.a, ~ le concede el uso de la palabra para fi~ 
jar su propuesla. 

EL C. REP~El\'TAf'o¡lE ALFREDO DE LA 
ROSA.- Seaor Presidcnle; compai'lcros de la Asam
blea: 

Como pOSición de principio, el g.rupo earden!sta 
defenderá en lodo momento el inalineable derecllo 
de los ciudadanos de! Distrito Federal a Jer Repre
sentados democráticamente, 

Por ello exigirnos irn:nuoclablemen!e la regla
mentación de ona mayoría caüf¡~da_ 

t;.rtículo 42.- Propoesta de modificación. El 
grupo cardenista de Represenlantes Jomete a <:on51-
deración del pleno de la Asamblea la ... ¡guienle modi
ficación al articulo 42 para quedar como sigue: 

Cuando de manera sistemática el Presidente no 
observe las prescripciones de la Ley Orgánrca de la 
Asamblea de Representantes '1 de este Reglamento, o 
actúe de manera pardal. podrá JCt removido en vota· 
ción nomina! por las dos lerCéras partes de los mlero
brrn de la Asamblea. Para ello se requiere que algún 
miembro de la Asamblea pres:enle nlOción y que ésta, 
después de.ser sometida a discusi6n en fa que podrán 
hacer uso de ra palabra de manera alternada basta 
dos Representantes en pro y dos en oonll"3, sea apro
bada en votación nominal. En su caso se eligírá Pre
sidente para concluir el periodO para el que fue elec
to. 

. Dejo en la secretaria esla proposici6n. 

EL C. PRF.5JDENTE.- Se pregunta a la Asam· 
blea si existen oradores en pro o en contra de la pro
posición presentada, 

Proceda a recoger la votaci6n económica. pregun
tando a la Asamblea, en volación econ6mica, si es de 
admitüse dicha proposición. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los lérmiuos del artículo 58 del Re· 
glamento. se pregunta a la Asamblea, en votación 
económica, si es de aprobarse la propuesta hecha por 
el ciudadano Represerllanle Alfredo De la Rosa 01-
Suin, del Frente Catdenista. 

Lo! que estén por la afirmaliva. sirvame man¡fes~ 
larlo ponlendoSt: de píe. 

Los que <:sun por la negátiva, ~írvaTt$e rnanífes~ 
tarlo poníéndose de pie, 

No se acepta, sei'l.or Presidente. 

El, C, PRESIDENTE.- Pregunte, en volación 
económica, si está suficientemente discutido el artí~ 
culo 42. 

EL C. SECRET ARJO.- Por instrucciones de la 
Presidencia, se pregunta a la Asamblea, en los térmi· 
nos del artículo 115 del Reglamento, si está suftcien
leme¡uc discutido el ankulo 41. 

Los que estén por la afirmativa, sfrvanse man¡res
larlo poníéndose de pie. 

Suficienternenle discutído, séilor Pre:>idente. 

ELC. PRFSIDENTE.- En consecuencia, prQctlw 
'da la Secretaría a recoger la votación nominal sobre 
este artículo 42. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia. se ya a proceder a tomar la vOlación no
minal del anículo'42. 

Se7lor Presidente. la yotaci6n nomina! de! articulo 
42, es de 4 \IOlos no y SS a favor. 

Es de aprobarse, seí'lor Presidente. 

ELe. PRESIDENTE.- Esta PresÍdencia 4,eclara 
aprobado el articulo 42, por 55 votos a favor y 4 en 
conlra. 

En los términos del procedimiento que hemos 6· 
'jado. pido a la Secretaria proceda a da:r lectura al 
capitulO lIJ, relativo a los Ofganos de Trabajo del 
Reg}.amemo. para a COnlinuación desabosar la discu-
51ón en lo partícular. 

Proceda la Secretaría. 

EL C. SECRETARIO.- POr jnstrucciones de la 
Pre5ídenda, se da lectura al CapitulO TU. De !os 0(
ganos de Trabajo. 

"Artículo 43.- u Asamblea de Representantes 
del DlsJrito Fc,kral, contará con las siguienlC5_ comi· 
slones ordínall"" de esludio y dictámen; 

A) Primera Comisión COmpetente pata o:>nocer 
en mateda dc Seguridad Publica y Proteeción 
Civil. 

B) Segunda Comisión I:ompelenle para O:>oo«-r 
en materia de Administración y Proeuración 
de Justicia, Prevención y Readaptación Sodal 
y Protección de Derechos Humanos. 

C) Tercera Comísión compelenle para conocer en 
materia de Uso del Suelo; Establecimiento de 
Reservas TerrilorialeS; Regularización de la Te~ 
netlcía de la Tierra; Vivienda y CQlIstrucción, 
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Edificaciones y Explotación de Minas rerogerá la opinión de los Grupos Partidístas. 
de Arena '1 Materlalcs. Pétreos. 

D) Cl,Ulna Comisión competente para ronoeer en 
materia de Preservación del Medio Ambiente 
y PrOlecdón Ecológica; Recolección, D¡sposi~ 
ción, Tratamiento de Basura; Racionalización 
y Seguridad en el uso de energéticos; Agua y 
Drenaje; tratamientos de aguas y parques y 
jardínes. 

E) Quima Comisión competenle para conocer en 
materia de Abasto y Distribución de Alimen
tos; Mer~oos; RaStros; Establecimientos 
Mercantiles y Comercio en la Vía Publica. 

F) Sexta Comisión competente para conocer en 
materia de Educaclón; Juventud; Salud y 
Asistencia Social; Derechos de la Mujer; Re. 
creaci6n, EspeCláculos Públleos y Deporles; 
Acción Cultural y A.g.endas Funerarias, Ce
menterios y Ser ... idos Conexos. 

O) Séplima Comisión competente para conocer 
en materia de Vialidad y Tránsi(o; Transporte 
Urbano '1 Estadonamiemo; Alumbrado PÚ
blico. y en General a aquellos servidos Públi· 
cos que no >.ean materia de otra Comisión. 

H) OCfava Cómisión compctent~ para conocer en 
materia en materia de Fomento Eeonómico y 
Protección al Empleo; Trabajo no Asalariado 
y Previmón Social. y Turismo y Servidos de 
Alojamíenlo. 

1) NO\'ena Comisión competenle para .conocer en 
malcría de DeSMollo Rural. 

1) Décima Comisión competente para conocer en 
matena de 1nformátlca. 

K) Dl:dma Primera Comisión competente para 
conocer en materia de Vig¡lancia de la Adm]· 
nistraci6n Presupuestal y Contable del D¡sl!i~ 
to Federal. 

L) Détima Segunda COmisión competente para 
conocer en materia de reglamerno- interior y 
para estudiar y dictaminar propuestas rdati· 
vas a inicialí ... as de leyes y reglamentos que no 
sean materia exclu$íva- de alguna otra Comi. 
siÓn. 

ArtÍ(;:ulo 44.- La Presidencia podrá turoar un 
asunto 6 prupuesta, en razón de su naturale· 
za. a dos o más Comisiones para que lo <:slu
dien y dictamínen .en forma conjunta. I¡;ual
mente a cualquier comisión poorá r~lI!tirse 
co-n otra cuando el asutilO en estudió se en· 
cuentre vinculado ron las materias prop¡a~ de 
esa ComiSión. 

Artículo 45.- Las Comisiones de Estudio y Dic
taImn asl como los Comitéli se inregrará por 
acuerdo del Pleno a propuesta que al efecto 
presente durante las primeras cu;uro sesiones 
del primer periodo ordinario de cada Asam
blea la Comisión de Gobi~no. La propuesla 

En su integración deberá procurarse la presencia 
de todos los Grupos Panidistas represtritados 
en la Asamblea. 

Loli Grupos Partidislw. poorán sustituir a uno o 
varios de sus miembros integrantes de una Co
misión o Comité por Olro u Olros del milimo 
Grupo, previa comunicación a la Mesa Direé· 
ti ... 3 y a la Presidencia de la Comisión o Comi. 
lé correspondiente. 

Los trabajos de las Comisiones y los COmités se· 
rán eoordlnados por $U directh'll_ ESla se inte
grara por un Presidenle, un Vicepresidente y 
un Secretarío. 

Ankulo 46.- Las Comisiones conocerán de los 
proyectns, proposiciones o asuntos que les en
comiende la Mesa Directiva. 

Las Comisiones deberán dictaminar los proyectos 
y proposiciones que les sean turnados en un 
plazo máximo de treinta días, ex;::ep-Io 
aqucllos en lns que el pleno acuerde fijar un 
plazo diverso atendiendo a la urgencia de la 
H~soludón, Cuando la Comisión no pueda 

'dictaminar dentro del plaw fijado, expondrá 
los motivos a la Mesa Directi ... a para que ésta 
comulte al Pleno si procede amplíarlo o si se 
integra una Comisión especial para el desaho
go del d¡ct;imen en cuestiÓn. 

An[culo 41.- Las Comsiones, previo acuerdo de 
sus míembroJ, podrán recabar de la Adminis
Iración Públiea la Iniormaci6n y documenta
ciÓn de que ptcd$Cn para el desarrollo de sus 
trabajos. 

Podrán igualmente soli.:¡tar por medio de ~u Pre
sidente, la presencia ante ellas de servidores 
pilbliros del .gObierno dei Distrito Federal pa
ra que informen sobre asuntos relacionados
con sus respecdvas competencias. 

Las Comisiones podrán efectuar directamente <:S~ 
tudios especiales y encuestas sobre 10$ \ asunlOS 
a su cargo. 

La solicitud relati"a a la ptesencia en Comitiones 
de servidores públicos. será transmitida al ti· 
lular del- ór;\\~no de Gobierno del Distrito Fe
deral por el f~residente de la Mesa D¡recti"a o 
por :el Presitl ... ,ue de la Comisíón de Gobierno, 
ta solicitud hará mención al motivo o asunto 
sobre el que la Comisión desea se ¡n forme. 

l.as Comisiones podrán igualmenle invitar a estar 
presentes en r;u~ sesiones de trabajo a personas 
que por razón de su oficio. ocupaci6n o profe" 
sión posean ronocimlentos útiles para el me· 
jor cumplimiento de las tareas propias de la 
Comisión. En estos casós el Pres-idenre de la 
Comisión extender;i directamente las invita· 
ciones. 

En las reuniones de trabajo de las Comisiones a 

I 
I , 
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que concurran servjdores públicos 'i expertos, 1:\ Co~ 
mbión formulará una agenda y JiU regias conforme 
a las que se desarrollará la sesión. 

Anlculo 48.- A las sesiones de las Comisiones 
asi!:jir!n sus miembros. las perloOnas conVOCAdAs a 
informarlas 'i cualquier Represenlante que desee ha· 
=k>. 

En las deliberaciones de las Comisiones. solo po
ddn participar los Represenlanles, Unicnmente Yo
(o'r<ln quienes sean Miembros de la Comisión. 

AtLlculo 49.- 1.3 Comisión'de Yigilanda de la 
Adminislractón Presupuestal y Contable del Distri.o 
F~raJ. tendrá además de l;:IS funciones que le fije el 
presente Re&lamenlo las siguientes. 

I. Reeibir y analizar los inrormes trimeslra1es 
que sobre la ejet;ución y cumplimiento de: 
program::ls remila el Departamento del Dls
trilO Federal. 

11. Ev"Juar'i supenisar las accíonesadminis¡ra
¡¡vas y la aplicación de los Recursos Ptesu
pueslales del Dep:mamenlo del Dislrito Fe· 
deral. 

m. Recabar dc la Administración Publica del 
Distrito Federal la documen¡adón e ¡nfer" 
mación requerídv- para el desmpei\e de sus 
funcienes. 

IV. Participar en la determinación de 10$ progra_ 
mas prioritarios a considerar en el Presu
puesto de Egresos del Departament.o del Dis
tritO Federal. 

V. Anall¡,ar e! informe que sobre la Cuenta PÚ
blica del Dístrit.o Federal envle la CámaPl de 
Diputados. 

Vl. Ebborar yprescnlar al pleno de la Asamblea 
un informe ,(Inual para analizar la oon'gruen. 
da entre el gasto autorizado y el rea.li7.ad.o 
P.or e! Departamento de! Di5trllo Federal y 
enviarl.o a la O\;mara de Diputados, 

VIl. Solidtar la presencia de los titulares de las 
unidades cen!ralizadas, órganos dC$(:oncen
erados y entídade! paraestatales del Distrito 
Federal cuando se den Jos supuestos prevís. 
tos en el Articulo II de la Ley Orgánk", de la 
As::\mblea de Represeruan!cs del Dis.trito Fe
deral. 

VIII.F.ormular recomendaciones :'1 las autoridades 
del Departamento del DiStrilO Federal len
d¡enles a mejorar la uli!i:¡.aciÓn y aplicación 
de los reCtltsos disponibles. 

lX. Coordinarse ~n todas IlU imlancias necesa
rias par,) el mejor desernpei\o de sus fundo~ 
"<S. 

Articulo 50.- La Comisión de V¡gilancia de la 
Adnlinis\raclón Presupuestal y Contable de! Disloto 
Federal, al analir.ar los inrormes a que hace referen· 

cia la fracción r del arlkulo 49, hará llcg:¡;T a las C.o
misíones lo:; anexos respetto de aquéllos rubros que 
po. su competenda deban conocer, ron el objeto de 
que realicen las observacl9He$ que procedan. 

ArticulO 51.- Con el rnrác!er de órganos de apo-. 
yo a las tareas de la As;;mblea de Representantes del 
Distrito Federal, }' de sus Comisiones se contará con 
los siguientes Comités: 

A) Comité de Atención Ciudadana y Contr.ol }' 
Seguimiento de las Acciones de Gestión. 

B} Comité de Asul1tos Editoriales. 

C) Comité de Promoción y Panklp>tcióll üuda~ 
dana. 

D) Comllé de Adm¡ni~lradón de la Asamblea de 
R epresel1tal1te$-: 

Articulo 52.- El Comité de Atención Ciudadana 
y Control y Seguim¡enlo de las Acciones de Gestión, 
tiene por objeto a1elnder y tramilar las demandas o 
peliciones individuales o colectivas referentes a un 
problema concreto y panicular, así como dar segui· 
mienlO a aquellas gestiones, o pe¡¡clones t«tlizadas 
por el Pleno. 

El Comité de Alendón Ciudadana y Conlro! y Se
guimiento de las Acciones de Gestión. se integrar,) a 
propuesta de 1.0$ Coordlna(]orc$ de los Grupos Parli
ruslas por .once miembros. 

El Comite contará con Represen!:'Inles pertene· 
cienles a todos los partidos presenles en la Asumblea 
de Reprew!\tantes. 

ArlÍl:.ulo 53.- El Comíle de Administración ten
drá las siguientes ntrlbudones. 

1, Eklborar y aprobar los oi!eriOJi para el tra
bajo administTn!ívo de la. Asambl<a de Re
presentantes. 

JI. Formular las condiciones generales de traba
.Jo de t.oS servidores publicO! de la Asamblea. 

lH. ElabotOt los. criterios bajo los cu;)les se 
formulará el anteproyecto del prcsupueslo 
de egresos de la Asamblea de Representan
,<s. 

IV, Elaborar {os criterios paJa otorgar el opoyo 
a los Grupos Parlamentarios, a las C.omisio" 
nes y Comiles. 

V, Proponcr a la Asamblea el órganO o iruaitu· 
ción que Ílscali7.ará el ejercicio prClupuslal y 
elaborar los convenios que correspondan 
con dicha institución y servir de enlace con 
la misma. 

VI. Elaborar los criterios a que se sujetaran los 
contratos y convenios que se «1tbten con 
terceros en las materias de Obr.1s públieas. 
adquisidones, arrendamientos y prestacio
nes de servicios relacionados con bienes mu-
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bIes e inmuebles. Dichos criterios sei1alarán 
ros contratOS '1 convenios Que por su monto, 
deberán ser aprobados por el propln Comiw 
,é. 

VIL Aultlrl1:ár la qea66n de órganos de apoyo 
administriHivo que «ladyuven al d(5(mpd'ltl 
de la ¡tdmlnistradÓn de la As:,¡mblca de Re
presenlanles. 

Vm,Rendlr anu:ümente ¡tI Plentl de la Asamble3 
un informe de las actívicL1des desarrolladas. 

IX. Conueer y analizar el iryfnrme mensual Que 
por escrito Tind;! el Tesorero sobre el ejen:i
co presupuesta! de la Asamblea de Repre
sentantes. 

X. Elaborar el programa para el ejercicio del 
g3stO anual. 

'Ankulo 54.- Para la elaboración del PresupuestO 
de la As:1mblea de Representantes de! D¡uritu Fede· 
ral, el Com¡¡é de AdminlS!f¡lCión remi¡irá sus oiwrios 
al Tesorero de la Asamble:l, quien ser.$ responsable de 
prcpar;lr el anieproyeclo de presupuesto que en los 
primeros diet dta5 del mes de octubre, someterá a la 
COnsideración del Comité para .su discusión y presen* 

. !ación al Pleno de la As:.tmblca de Representnntes:, 

Aniculo 55.- Para 1<1 elaboración de Jos criterios 
relacionados con el apoyo a los Grupos Partídístas 
de la Asamblea de Representame5 del Dlslrílo Fede
ral. el Comité reCl.bara el punto de ",sta de la Comj· 
5¡Ón de O(lbierno. 

Arlieul0 56.- El proyeclo de ¡nrorme anual Que 
el Comité presentará a la Asamblea de Represcnian. 
les del Distrito Federal, será elaborado por el Tesore
ro de la misma". 

Cumplido, s:e~or Presidenle. 

EL e, PRESIDENTE,- Est<l Presideneia pre· 
gunta a las diversas fracciones partidistas, si han de 
reservarse algunos articulas que comprender este Ca· 
pítulo lII. 

Vlelor Ordui'la por AcciÓn Nadonal 49 y 53; Re~ 
preSCnfante Sos,amuntts 43 y 56; Gr.ldela Rojas 54; 
Representante Huerta 53; Representante Torres ne~ 
jarano 48; Represenlante Benjamín Hedding 49, 

¿Algún arliculo más (!$ use ..... ad01. Se han reser' 
vado Unicam.ente el ;miculo 43. 48. 49, 53, 54 y 56, 
Por lo que en un sólo aelo proeederemos a desahogar 
la vOtación nominal de los siguienlC5 artículos: 44. 
45, 46, 47. 50, SI. 52 Y SS. 

Proeeda la Sec:retaria a recoger la volación econó
mica, perdón, nominal de losarticulos que no fllemn 
reservados para su discusión, 

EL C. SECRETAruO.- Por lfl$truccione!¡ de la 
Presidencia se va a proeeder a tomar la vOlación no
minal de los ardculos q\lC no fueron reservados. Ar
¡ietllo 44. 45, 46, 41, 50, 51, 52 Y 55. Por la afirmati
va Jiménez Valadez, pOr la negativa l.ópez Martínez. 

Seilor Presidenle el resultado de la votación nom¡~ 
nal es de 51 votos a favor de los ardeutos 44, 45. 46, 
41,50.51.52 y 55 de! capílulO m, Título'Quinto, 
Es de aprobarse_ 

F.l. C. PRFsmE.'<.ITE.- Esta Presidencia declara 
¡tprobados pt)r S7 vOIOS, tos ar¡iculos. 44, 45, 46. 41. 
50. Si, 52 y 55, comprendidos en el capitulO lH del 
Tjeulo Quinto. 

Proeederemus a desahogar las proposiciones de 
los aniculos rcservados. En el aniculo 43 reservó el 
Partido de la Revolud6n Dcmocrátíca. 

El compai'lero Representante Ramón Soso montes. 
tiene la paJ:Jbra. 

EL C. REPR'f.$f:l'\l'ANTE RAMON SOSA~ 
MONTES nF.RRERAMORO,- Cap su permiso $(!* 
flor Presidente, estimados compañeros: 

Hemos reservado para discutir tI artículo 43, en 
varias de sus fracciOnes; prímeru queremos comen!:\r 
sobre el nombre y funciones que [lene la Segunda 
Comisión rompetente p:Jfa conocer en materia de 
Administración y Procuración de Justicia. Preven
ción y Readapladón Social y Protección de Derechos 
Humanos, 

En la Comis.lón de Seguridad Pública y Pro1ec
dón Civil, desde S.u formadón hemos esJado traba· 
jando de hecho en la parl~ que nos compele en euan~ 
lo a los dereclios humanO$:. S.lbemos que este ¡em:t 
de derechos humanos. por su lmpor!aneb, sí debe 
ser motivo de :llendÓn especfflc.'\. dentro de los. Ira
bajos que lleva a cabo ra Aumblea de Represenlan~ 
tes. 

Por ello, en la ComisiÓn de Seguridad, rormamos. 
desde' un principio IreS grupos de traNjo, uno en 
panicular sobre derecho5 human05, lncluSQ ya, en 
esla pl.en:u¡a. cuando dimos 3 conocer nuestro ptan 
de trabajo en cl primer periodo de sesiones, rue in
;:;luido no solo la formaeión del grupo. sino algunas 
de sus. 1areas a (e:t!izar. 

Tuvimos una reunión publica por ejemplo con el 
Director General de Derecltos Humanos de la Secre
laTh de Gobernadón, lieenciado Luís Oni-¿ Monas
terio. cUlee una de 13$ tareas que n05 encomendamos 
y en Otro lado por aquí. y también vemos que este 
tem3 tiene qut ver con la temática Que abordan. 
olras Comislones, como la de AdministraciÓn y Pro· 
curación de Justida, como la Comls.¡ón de Vivienda, 
la de Empleo, la de Ab:ls!o. Porque !OOo$ t1SOS lem3S 
comprenden los derechos humanOS: entre otros. 

Por elln, habría que oonc:rt!lar respcmsabilid:tdes 
para cad3 una de las ComiSIones que atienden dere* 
chos hum.mos. En la Cámara de Diputados h3y una 
Comisión especil'íca de Derecho~ Humanos, que fue 
establecida tn l:t 53 Legislatura y que atiende de ma~ 
nera general esos derechos humanos, sin distribuir 
las cargas, diferentes rcsponsubilidade!O a las oITas 
Comisiones:. 

Aquí en la Asamblea, de beeho este lema, insistí* 
¡pos. puede es13f en vari35 Comisiont:$, está en la 

I 

I , . 
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práctica. Por lo que t:$ preocupante que se pudiem. 
feslringir a una sola. porque estaña reslnnsida a dos 

. pOnlOs concretos de los det'«'hos hum.:l:oos: ¡mpor!an~ 
tcs. Nosotros quere1l1i.'í$ que se allenda tode lo que ti 
esto. Iodos los puntos que comprenden. la d>.':ft:nsa de 
1<>5 derechos de los hombres, 

De alguna manera podría quedar en toncreLO, 
quizás en la Comisión de Seguridad Pública. en la 
PrótCFd6n de Derechos Humanos, podria quedar 
en la Comisión de Administración y Pn.1curación 
de Justicia. ccmo se propone; podría instituirse 
una nueva Comisión especialmente abocada a este 
terna, 

Cualquiera de estas (fes opciones ti Ollas más, ;;o
mo por ejemplo. que estuvieran en la Comisi6n de 
Empleo. en la de Vivienda. en la de Edw.:adón, en 
donde es¡á la defenu de los jóvenes, mujeres y nl~ 
t!os. 

Pero serla, mSLsuJUOs, parte de responsübJlidad 
porque no estariamO$ asegurando que la Asamblea 
pArticipAra en todo !o que es derechos, humanos, por
que la preocupación pues desde luego rundamental, 
principal. 1';$ 13 que está reladollildil con la integridad 
!i}!c:l y moral de 10$ habilames de esta capllal y de 
los dtrechO$ tamb¡~n de empleo, vivienda, ¡rabajo, 
educal:íón. elcélera. 

Por ero, incluso. no podría yo proponer qlle la 
atenl:lón de derechos humanos quedara incluso en la 
ComisiÓn que yo presido, porque SctÍ;:\ pardal¡t,arla. 
seria d~CU<1rtizar un tema que en rcalmad Ioda$ las 
Comisiones nuestras tienen que ver en ellas, 

l.aseguridad pública en el D,F. es una cuestión de 
la más alta prioridad dentro de los cornprotnisos con
traldos por el Ejecutivo, por la mismaA¡;amblea, por 
el e!tma de inseguridad que exiMe y es innegable qlle 
uno de losdere.::hos hum¡;II1OS básicos es el de v¡vír en 
un clima de seguridad y respeto a su integridad ffsita 
y moral. Es un hecho, 10 hemos conslatado lodos los 
Representantes, que se viola este derecho en el Distri
to Federal tanto por parte de la delincuencia, princi
palmente laorganil,ada, como lamblen y hay que re. 
conocerlo y es lamentable decirlo. que latnbién por 
parte de las autoridades Po.licíacas que aClüan de ma
nllra arbitraria y aun fuera de la ley, segun lo hemOS 
Po.dido. constatar en la misma Asambh:a. 

Tenemos pue$ que ver la Co.misión de Seguridad 
en la pArte de Derechos Humanos. dado. que dc lo.S 
nHlcho.s caso.S que succaen y que implican vio.lación 
a los derechos hllmanos, sólo una p.1rle Ilesa a ser co
nocida Po.r-Ias auloridades encargadas de la adminis
tración y procuraci6n de justicia. 

Es dificil para el ciudadano llegar a la badllldilla, 
incluso pAra denunciarlo. y cuando esJo. sucede, desde 
luego, llene cabida o a parlir de alH la adminislraw 

ciÓll, la Comisi6n de Adtninistración y Pro.curación 
de Justícía 

En alguoos casos de e$lo.S mencionados. sobre lO
do cuando las vio.laciones a lales derecho.s ocurren al 
itlledor de las institucio.nes yinculadas con la admi· 
nistración y procuración de justicia, pues desde luego. 

que esta Comisión I¡eue lodo el deber de tratarlos y 
at01de:ios y entonces si, esos aconlecimienlos. esa.~ 
violaciones al interior de las inslilUcione! de la admi
nistración y procurndón de justída. 31 ínlerlor y a 
panir de ahí. sou molivo de ¡rabajo inciuso a veces 
ronjua1o de eslas dos Comisiones, pero principal
mente desde luego la Comisíón de Adminlstr<4:ión de 
Juslicia. 

y a fin de evitar. insisdmos. una p"-r~cí6n 
rígida, indeseable. inadecuada para el desarrollo 
fmctífero de los trabajos generales de esta Asam
blea. es que estamos proponiendo de que no p;lfCel~ 
mos eslas tareas de: la AsambJa. 

Que el caso de empleo. lo atienda la Comlsión ro· 
rrespondiente; vivienda igual. educaclón. nijlos, mu~ 
jefes, abaSlo, elcélera,lo comprendan cudaquien en 
sus Comisiones, 

Por ello la propuesta nueslra, para no p"-fdali .. .ar, 
es que no quede comprendida en ninguna dc las Co
misiones, sino que queden, la protección de derechos 
humanos. en el entendido de que será un romprom¡
$O y lo es ya. así empezó esta Asamblea a fundonar, 
no l:ircunscriblrla a una sola Comisión. sino dejarla 
que cada Comisión pu·eda cumplir con su parte 00-
frespondiente. 

Yo no dudo de la buena volun!ad que cada Pr~si
dente de Comisiones lÍen e y de que, en algun mo" 
mento. si 1.;< ('.()m¡s!Ón de Edu~óón atiende la parte 
correspondienle. la olta ComisiÓn 'luirá si se le que
d:ua esa atrlbu<:1ón ron todo su nombre. no se 
molestada, 00 prolesUlria, pero de repente en pollti
c;llas cuestiones estas cambian y puede ser qlle s¡ se 
molesten. 

Yo no digo los que estén ahorita encabe7.ándo
las. Desde 11Iego que no. Al rontrario. un recono
cimiento para el trabajo de todos los Presidentes. 
Pero hay que prever, porque es un Reglamento 
que vaa funcionar en esta Asamblea, en las próxi
mas que existan y, por 10 tan10, tenemos que ver 
que la normatividad realmente garamice que se 
cumplan todas las rundones que tiene la Asam
blea de Repre::sentanles. 

Esa e.sla propuesla: que no quede especificado en 
ninguna Comis¡ón lo de prolección de derechos hu
manos, sino que a cadaquir.n $e le quede ~u parte eo
rre::spond¡enle. Esa sería una. 

Hago las detnás, sei'lor Presidente, de olros.lncl
sos del tnistno artículo, 

La otra propuesta que tenemos, es en el inciso H, 
en donde proponemos que se agregue, enlre las fun_ 
ciones que l¡ene la Asamblea en la Octava Comisión, 
se le agregue: lodu51lia. 

Entre 1M materias de facuhades que tiene est<l
Asamblea. hay omisiones imporlanles que en el Re
g.lamento estamos subsananoo, Derechos humanos 
ya 10 sefu.lamos, mlljeres, jÓvenes, Olros tema;; que 
ya hemos nOSOlros por via del Reglamenlo subsana" 
do pfira que C:'llé compLeta la función de! ó.rgano de 
la Asamblea. 
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Nosotros prQponemos aqu¡ que diga en el inciso 
H: O~Java Comlsión competeTlle para ~onocer en 
materia de fQmento eronómko y protección al em
pIco; indus.tria. !"rabajo asalariadQ, etcétera, 

o sea. agn::gar pane de la industria. -Luego, el incíso J, en la D~cima Comisión compe-
len!e para oonocer en majería de infQrmática. Aquf 
la pregunta que ya hicimos desde un prindpio, es 
¿qué va a dictaminar esta Comisión? ¿qué va a eSIU' 
diat para dictaminar? l.a respuesta quedaria sin con
testar. 

NoSQ\ros decimos que ya ron el Centro de lnformá-I 
¡jea podernos anl <:rear. rW bien hacer. que la Direc· 
ción de este Cc:nuo S('3 wnfot1n3do de manera plural, 
quizás la misma !al y WffiO eslá PH)PUesta la Comi~ 
sión, COl'OO está, tIO-SOtrGS 00 p!'()ponemos ningún (!aITl. 

bio. sino que quede en la parte eQITespondlente al Cen
lro.de lnfonnática ron fa Dire::ción plural, oon un Pre
s¡dente. ron un Secretario, wn un Vicepresidente igual, 
pero oomo Dirección del CentrQ de lnfQrmá¡ica, por lo 
que pedimos que salga de este ardculO de 1115 Comisio
nes el inciso J. la Décima Comisión. 

Después. cuando discutamos Centro de Informá. 
tica, será la propuesta de que se CT(.3ría un Comité de 
DirecciÓn, presidido por Padllla Segura en este GUO, 
~ ya sería otra cuestión, pero que la forma quedara 
a,: que la integración de la Djr~¡ón del Centro de 
Informática sea plural, etcétera, elcét&a, 

Entonces la propuesta es que salga d inciso J, laJ 
Décima CQmisiÓn. 

EL C. PRE$IDENl'E.- En los lérminos del artlw 

culo 58, se pregunlá a la Asamblea si hay oraoores 
en pro {> ar contra de la proposición presentada por 
el rompaftero Ramón Sosarnontes, El ingeniero Pa~ 
dilla Segura en contra a la tercera parte de la proposi
dón, qué toca el aspectQ de! inciso J~ el Representan
le Conchell<l. en ronlTa del ¡ndro B. Por orden alfa· 
bélico le pedimos al ingeniero Segura nos permita de
sahogar primero la primera parte del inciso B y le ce
dernos el uso de la palabra al Representan¡e JoséAn· 
gel ConchelIo. 

Ora~ores en pro de la proposiciÓn: Ortega ZUrita. 

Tiene entonces, en primer lugar, oomo hay orador 
en pro, el Representanle Onega Zuríta el uso de la 
palabra. Disculpe Representante Conchello. 

EL C: REPRESENTANTE ROBERTO ORTE
GA,- Con $1.1 permiso, sdior Presidenle. Si las soli
cilude$ para argumentar en pro de que ex¡~ta la mate
ria de derechos humanos n.o solamente se drcunsriba 
a una sola Comisión. los derechos humanos son lan 
amplios, que 'Ian desde la dOladón de vivienda, la 
dotación cU servicios. la regularización de la tenencia 
de la lietra, el aba$lo, la comerclali¿aciÓn. e{cétera 
hasla tos propios derl$oos humanos. entendidos (:s
tas el a(:ce.so a la procuración de la justicia, a la segu~ 
ridad publica y a la protetción civil. 

Creo Que hablar de derechos humanos es hablar 
de un capitUlO que nos podría lleYa'f muchas horas en 

esta tribuna, CTOO que los derechos huma;nos son tan 
amplios y son tan '>'aSlos. que se han tratado en dife· 
remes foros a n¡'Iel internacional y siempre se ha Ile· 
gado a la condusi6n de que la amplitud de!a defensa 
irremi¡:¡a de los derechos humanos no caben en dos 
palabra: Jos dercchos humanos "an desde el ac~o a 
la educadón, 'Ian desde ei acceso a la rCCTetdón. al 
depone; los derechos humanos, insisto, $On tan am· 
pilos, que esta Asamblet de Representantes n05 que~ 
daríamos acéfalos en cuantQ a romprender la ampli~ 
{ud de lo que signiríe3n los derechos humanos s¡ ua· 
tamos de drcunsbrlbirlos a una sola Comisión. 

Creo que ea tad'a una de las Comisiones que están 
funcionando en esta Asamblea de Representantes tie
nen algo que ver ron los derechos humanos. tienen 
mucho que ver con 10$ derechós humanos, desde el 
ci~dadano. el comerciante que está peleando por te
ner un espado en la \lfa pública, hasta aquel que está 
encerrado o está secuestrado por alguna de las torpe· 
raciones an¡¡cons!l!utÍonales de este país. 

Les derechos. humanos, insisto, no deben ser Clr
cumcdlOs a una sola Comisión, creo que lo má~ salu
dable y lo que realmente renejarla la pluralidad de 
ld(:Qlogias si aqui conOulmos en esta Asamblea, seña 
que quedase abierto. que quedase abierto para que 
I,'ada una de las Comisiones pudiera Iratado en fun
ciÓn de las atribuciones que tiene. 

E inslsto, troo Que 5i nOSOtros los circunscribimos 
a la administración y procuración de la justicia. no~ 
sotros nos quedaríamos amos y la propia dinámica 
de trabajo de cada una de las Comisiones, incluyen
do haSta los Comités, nos rebasaria en la práctica. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDEN'l'E.- En oonlra de la pro
puesta el Represen¡ante José An&el Conchdlo. 

EL C. REPRESENTA~TE JOSEANGEL CON~ 
CflELLO DAVILA.- Seftor Presidente, con su ve
nia. Señores Asambldstas: Vengo a hablar en favor 
de que se quede el R~lamento tal y Como ha ,sjdo 
planteado, por diversas razones, algunas de orden es
trlcLamerue reglamentario. pero por oltas, de orden 
de t11oso0a del derecho. 

La propuesta que nos hacen los dos compailC!:ros 
es que siendo los derechos humanos Lan genefal~, 
hay que quitárselOS a una Comisión y suponer que 
'lan a estar en t~,da$_ Si no encueTl\ro una cierta con
tradicciÓn enllc el hecho de darles dema~iada impor~ 
tanda y al final, en virtud de esa importancia, dero· 
g,ar el párrafo que habla de derechos humanos de Jo
das Ia$ Comisiones. 

Si suponen que IDn importantes, entonces tendri
..Imos que agregar en cada una de las comisiones: y 
>Jerethos humanos. y derechos humanos, y derechos 
humanos. 

Cuando el colega. Ortega. Zurila nabla de los dere
chos humanos, en el que Quiere un pedazo de ban
Queta para vender, el«lera, yQ diría que los derechos 
humanos van incluso desde el derecho a la "ida de las 
criaturas no nacidas; y al entrar en polémicas vemos 

I 
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que hay cosas que son derechos del hombre y cuáles 
aIras son derechos del ciudadano. 

y que nosotros en esa Comisión de Procuraci6n 
de JuSlida estamos pensando en derechos: del hom
bre, que llamamos humanos. porque incluye también 
los dcrcchos de fa mujer. pero están bien donde están 
y digo esto siendo parte de la COmisión de Seguri
dad; titilO es que la búsqueda de la segur;dad puede 
¡mpl¡car iamblé:p la defensa de los derechos humanos 
en latl!() que implique una injusticia, pero. como re
cordaran ustedes. cuando se habla de seguridad fren
lé a la aUloridad no se habla de seguridad juridica; 
la Comisión de Seguridad no tiene a su ;;argo la de
fensa de la seguridad jurídica como ga(antla dada al 
[ndil"¡duo de que su persona y sus bienes llQ serán ob
ielO de ataques injustos y que en caso de que jo fue
ran, la .\ociedad le dara ctra vez protección y resti1U
ci6n. ESle tipo de seguridad no está dentro de la Co
misi6n de Seguridad, porque Se convertida en un lti· 
hunal de primera instancia cOntro. toda violaci6n de 
derechos. 

En cambio, sJ creo que debe estar en la Comisi6n 
de JU!>licia, porque la deÍlnii:í6n nllsma de justicia 
implica, por .:onsecuencia. Ja protección de los dere-
chos humanos. . 

Quiero rocordarles a los abogados la definíción 
que aprendimos en primerc de Derecho: La justicia 
es Ja constanle y perpetua volunlad, dedan los juris· 
las romanos, de dar a cada quien lo suyo, Y uno de 
los problemas más difíciles en derecho es $3.ber qué 
cota es Jo suyo de cada uno; Que oosa debe alribul'rse-. 
le a C3.da uno dc los hombres, mujeres y.ninos como 
lo suyo propio, 10 que a él le pertenece, antes de la 
sociedad o por encíma de la ley y enlOnces, en (un· 
dón de la definici6n de justicia, de buscar dar a cada 
uno lo suyo, se eilá pcnsando o Se eSlaba pensando 
en los derechos fundamenlales del hombre, de la muo 
jer, del niilo. de la farrulia. Eso es lo suyo. 

y sí en esta Comisión de Procuración de Ju¡>lk:ia 
se procura dar a cada uno lo suyo, se está procufan~ 
do el fe~pelO a Jos derechos humanos: y a las libertaw 

des funJamentales del hombre, 

Cieno es Que puede haber violaciÓn de los de~ 
rechos humanos en todas las áreas de la actividad, 
pero precisamente porque se trala de procuración 
de justida para re$taurar a cada uno en el goee de 
esos derechos, es que debe haber aLguien especifi w 

eamenle encar.gado de.que esa pro.lecdÓn 1Ie reali
'~'i nadie mejor Que la Co.misión de Pro.curaeión 
de Juslida; lo demás, me parece que !mC3rlo de 
oonde está para derogarlo, para borrarlo. no im
plicarfa uo ayane<: sino un retrOceso po.rque 10 de~ 
jariamos a la buena voluntad de los. Presidentes o 
a que se aco.rdaran Jos futuros Presidentes de CQ. 
misiones, que todos estan obligados a 1;,)$ derechos 
humanos, estén donde estén, en mslro O en abas:
tecimienlo. 

En cambio., en el caso de la procuración de justi
da, t:S donde han sido colocados y donde deben per
manecer en forma expresa. defini¡iva y mjante; la de
fensa de los derechos humanos comO parle de la pro
curación de JUSlicia. 

Muchas gracias. 

EL c. PRESmENTE.- En pro de la propue:51a. 
el autor de la misma. 

LA C. REPRF,SENT ANTE ROCJO HlJERTA 
(ne.5de su curul).- Señor Presidente. pidc la pala. 
bra. -

EL C. PRF..SIDENTE.- ¿Con qué motivo pide 
la palabra la Representante Rocío? 

LA C. REPRFSENTANTE ROCIO HlJERTA 
(Desde su curul).- Pido la palabra para hechos, pe
ro puedo intervenir después. 

El. C. ·PRESIDEi"'lTE.- Proceda el aulor de la 
propuesla. 

El. C. REPRESENTANTE RAMON SOSA· 
MONTES.- Tiene raz6n, José Angel Conchello 
cuando se dice que a la mejor, también por la polí6ca 
mexicana, puede quedar sin que la Asamblea se res
'ponsabilíce efectivamente de la dc:fen.sa de los dere4 
ches humano;¡. Esto es ;:;ierlo, peTO aquí el asunto es 
que es muy dara la Segunda Comis¡ón competente, 
dice: comperenle pata conocer en materia de Admí· 
rustradÓn y Procuración de Jus!ioa. Prevención y 
ReadaJ:tadón Social, 

Está restringiendo la actividad de esta Comisión, 
como re¡;tringe las olras, como debe de ~e1", para po

, der orsani¡r.ar el trabajo y entonces al restringirlo se 
puede aducir y no por noso1ros, que los derechos hu~ 
manos cs simplemente el asunto de la Procuraduría, 
el asunto del rcclusorio, el asunto de e>to~ lemas Que 
compelen a la Segunda ComIsión y anf $í enlonces es· 
lamos aceptando una restricción que no podria acepo 
lar la AsambleJ, pOrque ooech05 humanos efecljva~ 
menle es todo y por ello habría que defiair muy bien 
o le damos importancia cabal, Ctf(onces hagamos una 
nueva ComisiÓn de Deret:hos Humanos 'i enlonces la 
Asamblea le darfa una importancia primordial y 
atenderíamos en conjuntQ el problema presenlado. 

Vamos hadendo esa pt<lpuesla, una Comisión de 
Derechos Humános. 

Nosotros propusimos en la Com¡sión de Seguri· 
dad, está sellado aqui cll4 de abril, firmado -por Ro
berlo anega. Jarmila, yo. elcetera la propuesta de 
que los derechos humanos pasara a la Comis¡ón de 
Seguridad públka. EStábamos trabajando en esto, 
estamos Irabajando en eslO, desde Juego no vamos a 
dejar de trabajar en 1:.\10 nada más porque no este 
ahr, porque también MS compele. 

El asunto es vamos a darle en!on.:es la importan
cia que seMla el oompailctO Conchcllo y que todos 
eslamos de acucrdo en que hay que alender. Haga
mos una nueva· Comisión para que sea atendida- de 
manera correcta y no se nos quede. 

EL C. PRF..SIDENTE,- Pennitame el orador, el 
Representante Felipe Calderón ¿Le pregunto si ad
mite una interpelación? 

EL C. REPRESEf'\TA~TE RAMON SOSA· 
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MQNTES_- Sr, 

EL C. REPRESE:\TAf'Ir,lE FELIPE CALDE~ 
RON (Desde su curul).- ¿C'.onsídera usted que la de
fensa de los derechos humano por parte de la Asam
blea eSlá mal atendida, en la Presldencia de la Segun
da Comisión? 

EL C. REPRESE.'\TANTE RAMON SOSAv 
MONTES.- No, tampoco la desatiende Ramíre2 
CueJlaren nue~tm Comisión, ni la desatiendo yo, na
die la desatiende; e$lán cumpliendo con su trabajo, 
porque están de acuerdo al !\Incionamíento de que 
nos fMKa la Ley Orgánim o sea de .las competencias 
que nas marca la Ley Orgánica y no esta parcializado 
este p:oblema metiéndolo a una Comlstón en CSJl«í
fieo. Cuando incluso nosouos lo propusimos que la 
Comisión de Seguridad Pública pasara. que. se dije.m 
De.r~hos Humanos, desPllCs e51U\imos pensándolo, 
diciendo bueno tampoco porque enlonces parcialif.a~ 
mas aún a parte del problema. Ese es el asunto e inw 
cluso por eso no lo propuse, ya no lo propuse y lo co
menlábnmoscon Olros compañeros de la Comisión y 
dijimos entonces hay que hacer una propuesta distin
la, bueno que a lo mejor que no esté drclendo etito de 
las funciones, a lo mejor no lo aliende la. Asamblea, 
puede ser y derto. E4e peligro existe porque derecho$. 
humanas también son derechos polftkos. Son pro~ 
blemas que a lo mejor no resulta que toque un'O. 

Entonce5, yo haría una propuesta nueva. siempre 
y cuando se acepte de alguna manera, porque si no 
cuál es el asumo real; una nueva Comisión, la Comi. 
síón de Der~hos Humanos, clearla, Ya veri<lrnos 
después de todo 10 demás, pero crear una Comisión 
de Derechos Humanos para que sea, insis!o. atacado 
el problema en toda su conjunción en luda su magn¡~ 
tud, ese es el objetivo, si no compaAo:os el asunto se 
va a ronverlir en un problema muy fuet\e porque, in
sistu. derechos humanos en ladas !as Comisiones lo 
tenemos, no so!amente en una parte, pero funda
menlalmenle desde luego está en Seguridad Pública, 
está en la Comisión de EduQción, porque ahi estan 
derechos de mujeres de hombres, de n'Aos, etcétera. 

Entonces yo haria esla otra propuesta, retirando 
la, perdón. siempre y cuando haya aceptatiÓn. si no, 
no VOlamos, 

EL C. PREStDEN!E.- ¿Planteada retirar su 
propuesta. planteando q\lC se eree una Comisión ex· 
clusiva de Derecho .. Humanos1 

EL C. REPRFSEN!ANJE RA.W~ SOOA~ 
MOl\TES.- Retiro la propue;ta inicial)' propongu que 
se aee una nueva ~ón de Derechos Humanos. 

EL e, PRFSIDENTF;.- En cuanto a la fracción, 
al inciso B. a la otra de ínformáliea no retira su pro<
puesta. Correclo. 

Sabre este inciso B, concedernos en lm terminos 
del 102, el uso de la palabra de la Representante 
Rocio Huerta, 

l.A C. REPRESE!\'TANTE ROClO HUER
TA,- Gradas. quisiera tomentar algunos plantea
mientos que fueron vertidos en la Cumisión de Re-

g1amenlo, cuando se discutía la constitución, la con
fonnación de las diversas Comisiones. En particular, 
en relación a esla Segunda ComiSIón y en relación a 
la materia de Der~hos Humanos. 

Cierlamente. en las 29 materias que establece la 
Ley Orgánica como objelo de estudio de es!ll. Asam
blea de Represelilantes. no esta Jo qUe se reflere a de
rechos humanos, no están otras malerias como po
dria ser la defensa de los derechos de la mujer. de la 
juvent\ld, el conc~fo de industria en fin. ~O$01tOS 
creemos Que sen algunas ctlrendas que pUeden ser 
reuifieada~ corr~idas, lógicamente en nueMro Re
glamento. 

} 

Que es importante que la Asamblea, dentro de las 
materias objeto de su trabajo, es!e el concepto de De_ 
rechos Humanos. Bao treo que es fundamental, esto 
es importante. 

Pero también observábamos. en la. Comisión de 
Reglamentas, y se hacian comentados en ese sentido. 
en elque los derechos de la mujer, k:>~ deredtóS de lo .. 
jóvenes, los derechos de los niñus. las derechos de los 
ancianos, por constituir una determInada grobkmá, 
tica espedfiea, era n«tSarlo que de alguna manera 
quedarán cubiertos en el ejerddo de las diversas C'.o
misiones de esta Asamblea de Representantes. E.~ por 
eso. cOm'O ustedes verán. se agrega en la Sexta Com¡~ 
sión lo que 5e refiere a juventud y derechos de la mu
jer y en la Segunda. Comisión, 51! hace la propuesta 
de que se agregue lo que se refiere a de~hos huma~ 
nos. 

En 1<1 misma ComisiÓn de Reg!amenws surgió la 
idea de crear una Comisión especifica, que atíenáa 
lodo lo que se refiera a derechos humalWS :Ji en ese 
sentido, )'u vengo a proponerles a lodos ustedes que 
pudiéramos avalar esta propuesta 1. En qui! sentido? 
Una Comipón de De:re.;;hos Humanos, que pued<!. 
atender de manera específlQ IOdo la que se refiere a 
la defensa de tos derechos de los niños, de las muje~ 
res, de los ancianos:. de los jóvenes. de la Camilla, 

Crco que de esta manera. 135 aditiones que lijene" 
propuestas en la Sata Comisión, no parec:erian ca· 
mo un parche, porque es necesario ubicarlo en algu~ 
na Comisión JI s¡ estaríamos creando una instancia, 
una Comisión, encargada de manera especifica de la 
atención glObal a este problema, Yo creo que cierta
mente se puede. decir. bueno una ComiSión más apar
le de las todas ya propuestas. Esto lambién se ron

. templaba en la Comisión de Reglamentos. 

En un primer momento, la fraroón del PMS. 
prOparo la idea de agrupar divcnas materias de la! 
mancla, que pudiera haber un estudio romp!e:o y 
global de ciertas probJemátim5 como. por ejemplo, 
bienestar social, que tiene que ver eGn servicio$, que 
tiene Que ver ron vivienda pero ahí se dijo y se «). 

mentó. que era má..~ imponanle que desglosaramos 
cslas materias objelo de es-mdlo de la Asamblea. De 
tal manera que pudieta haber un estudia pormenori
'ado de es.las cue~liune.~ especificas, que liivienda y' 
uSl) del ~uelo estuviera en una CGmisión especifica. 
que transpGrte esHlYíera en una Comisión especilim. 

De lal manera que hubiera un mejor nato a estas 
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diversas problemáticus y una mayor especialización 
de 10:$ miembros de estas Com¡~¡ones en dichas mate
rias. 

Yo creo que la prOpuesla que venimos a hacer, ti 
replantear la idea de que uista una C(;misión esprx;¡. 
fiea de Derechos Humanos. puede caber muy bien en 
este criteno. 

No es problema de que si es una Comisión más o 
no. es problema que de esta manera estamos garanli
zando que el problema de Jos derechos humanos, se 
aborde de: manera plena, 

Hay una especializaciÓn en el estudio, en elanáll· 
sis, en la atención a esle problema y yo creo que el 
problema técnim de que es una ('.omisión más, bien 
puede ser salvado por el criterio político y e,1 compro· 
miso y la conviCCión de atender plenamente a esta. a 
es!e rubro. 

Muchas gracia~. 

EL e, PRESlDENTE.- En los 1éminos del J02 
pide la palabra el Represtntan!e Onega. Zurita y el 
Representante Victor or~u, 

Le «demos la palabra a[ R~usetltante Onega 
Zurita y en consceuencla a usted. 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO OR]'&. 
GA.- Con su permiso, sdlor Presidente. 

Anteriormente, la fracclón del Partido del Frente 
Cardenista de Reconstrueción Nadonal. en el primer 
perl'0d0 de sesiones de esla Asamblea habíamos pro
pueslo la creación de una Comisión o Comité que 
versara espedficamenle robre derechos humanos. ya 
que tQ1lslderábamos de suma importancia este rubro 
y que pues ahí se podrían \'tnlilar los problemas 
inherente:; que se desprendieran de la prát:1.ica de la 
atención de 10$ problemas de cada una de las Comj. 
siones, que tuvieran que ver especlfic,amente con los 
derecltos humanos, ya sea de vivienda, de salud, de 
procuración de la justicia. de seguridad pública, de 
comercio, de abastQ, el(:étera. 

Por eso es nue:;ua insistencia, compal\a'o$ y romo 
paf\eras. de que el rubro de derechos humanos es tan 
amplio que el circunscribido al palíl jurldlro legal. 
nos quedaríamos wrtos en nuestras apre¡;íaciones y 
en nuestras resoluciones que lomara el pleno de esta 
Asamblea. 

EL C. FRESIDENTE.- Pennit.ame el orador. 
¿Qué si acepta el orador una interpelación? 

F.L C. REPRESENTANTE ROBERTO ORTE
GA,- sr, con mucho gusto, compa!'íero Ordufta, 

EL C. REPRESENTANTE VicrOR ORDU~A 
(De:;de su eutul).- La violación a los derechos hu
manos tiene una rulela especial. ¿En especial. a qué 
órg.ano le está enwmendando la tutela, la vigilancia 
de los derechos humanos? 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO DRTE
GA.- En términ()$ g.etlerales. podría (:jrcunscríb¡r~ 

dentrO de las instituciones de este país, a la Secretaría 
de Gobemacwn, pOrqw: finalmente la Secretaria de 
Gobernación es la que le indica al Poder Judicial qué 
610 que tiene que hacer. Esa 61a práctica poHtica 
en esle país. DesafO'rtunadamente así es. 

A lo que yo me quiero refoerir especmcammue C$ 

de que los doereehos humanol, circunsribírlos a una 
soja Comisión> nos quedamos conos, oompaí'letos, 
tes problemas los wtnOS a tralar en aprehensiones, 
los vamos a tratar en abasio, en el comercio. en la vía 
pública. en vivienda. ¿.Qu¡én nos garantiza que efec
tivamente no se esmn violando tos derechos huma.~ 
nos, aunque la Constitución consagre el derecho a la 
vi ... ienda, al empleo, a la salud. cuando nO' son otor
gadOS estos a los ciudadanos? ¿Quién nos garantiza 
que no se eslán ... io!emando !os de~chos humanos? 
Nadie, 'en consecuencia. el ámbito de 105 derechos 
humanos es bastante ampliO'. 

EL C. PREsIDENTE.- Se pregunta al orador si 
admite olra interpelación, 

EL C. REPRfSENTANTE ROBERTO ORTE
GA.- Como nO. Adela"ote. 

EL e, REPRESENTANTE FELIPE CALDEo. 
RON (Desde su curul),- ¿Usted considerada, com
paí'lerO'. que las ('.omiSIOnes ya establecidas no pue· 
den vigilar la materia de derechos humanol en el te· 
rreno de su competencia? 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO ORTE
GA.- No; si pueden yjg.ilary fu '!Slán haciendo. En
tonces. es necesario que nO nos quedemos corlO's, 
compa!'íeros. Insisto: el problema de los dereeho$ hu
m¡tllOs abarca a lodas y cada una de las Comisiones 
de esta Asamblea y va más allá. compaf\eros. caso 
concreto. se discutía en esta tribuna el problema de 
Panamá y ahí tambien iban impIfcltos los derechos 
humanos, sin ser compelencia de ninguna de las Co
misiones en es:pedfiw. 

Gracias. 

EL C. PRESlDENTE.- El Repu$ctttaflle Vktor 
Ordufta, en los términos del 102. 

EL C. REPRESENTANTli: VlcrOR ORDU
~ A.- Con su autorización, 5d\or Presidente, 

Se ha discutido ya baslante el lema de los dere
chos humanos en esta reuniÓn. Más que problema de 
~!edtos humanos,.te ha planteado un problema de 
competencia de ('.omision~. 

Se dice, por un lado. que debe desaparecer eomo 
facultad de la Segunda ComisiÓn porque e!; una ma· 
teria que deben conocer li)das las demás Comisiones. 
Por otro lado, se plantea la posibilidad de que exista 
una Comisión esptcial que atienda a Jos derechos hu
manos, 

Yo quiero mencionarles con respectO a es!e último 
punto, que ya de por si son muchas las O:ltnisioo~ 
eUstenles en esla Asamblea. Comisiones y Comités. Si 
fu~ramos'un cuerpo colegiado que tuviera 2C(l Repre. 
scnlantes Ó 100 Representantes:. seria idóneo que tu-
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viéramos el mayor número de Comhiones posibles 
para que pudiéramos panicipar de la mejor torma; 
pero no, somos un cuerpo colegiado con un número 
reducido; somos pocos y,son muchas las Comisiones. 

Por otrO' lado. se plantea que debe hacer una especi
Ilazación de aquella Comisión dedicada a los derechos 
humanos, Yo quiero preguntarles sj no en la Segilllda 
Conrisión. pot razón de formación profesional y Por 
especiaür.aciÓn, no estar..an las personas idóneas para 
vigilar ci cumplimiento de los derechos humanos y ser 
garantes de los mismos o. lerce~ quiSiera preguntarles 
si la actuación de la Segunda Comisión al frente de los 
trabajos que le han sido enromendados deja alguna ro· 
sa quc desear para el ef«!o de que tengan quc ser cam· 
biados O se pida la remociÓn de esta fundón a alguna 
otra Cornisión o a algunas Oltas Comisiones, S¡ éstc 
fuera el supuesto, sei'!ores, yo k> aceptaria si existiera 
incapacidad, pero si no hay incapacidad de la directiv3 
de la Segunda Comi[i'i6n para diríitr los trabajos que le 
han sido encomendados, pedirla en eQn5ecuencia que el 
Reglamento quedara en StlS termiTlO$. 

EL e, REPRESENTA!"TE ROBERTO ORTF ... 
GA (Desde su curul).- StIlor Presidente. me permi
te una interpelación. 

EL e, PRE$lDf.NTE,- ¿Acepta usted una in
terpelación, se¡)or ora(!or? 

EL C. REPRESESTAf-,'TE VICTOR ORDUw 
ÑA,- Si USted la autoril.a, st¡)or PTC$ld!mte. 

FJ. C. PRESIDE~TE.~ Autorl¡r.ada. 

EL C. REPRESEf'.\TANTE ROBERTO ORT&. 
GA (Desde su curul).- Yo le preguntaria al rompa· 
llcto ViClor Ordul'la Que si es asi LP"r que entonces 
en un príncipio se acepta la separación de la Segud· 
dadPúbllca en Pr"'lecci6n Ovil de laAdministradón 
y Procuración de Justicia? 

EL C. REPRESRfI.;TAI\o'TE VleTOR ORDU~ 
ÑA.- Déjeme decirle primero que ese no ;:5 un he· 
;:ho propio_ Nun~ m;: dijeron: Vkt(ll'. Qué le pareo:e " 
si separamos eSlas dos Comisiones. Yo por prin;:ipio 
y se lo digo, soy de la idea que esas dm Comisiones 
deberían de estar fU5ionadas en una sola, por la eom· 
pelencia que manejan, 

Pero en esle caso, yo no eSloy de acuerdo en que 
quier<l quilarse como facultad de la Segunda Comi· 
sión esta (acullad, es'a obligación de vigilar la tutela 
de los derechos humanos. l.es '''01 a decir porque, 

La tutela de los derecllos humanos, en un régimen 
de derecho, eslá enoomendada <ll Poder Judidal. En 
México ha estado enoomendada al Poder Judidal y 
sus reparadones son pO$ibles a través de la via de 
amparo, porque las violaciones a las garantías o <llos 
derechos humanos, normalmente suponen una injus
ticia y las injusticia&. traducidas en violaciones lega
les, son tUleladas y se ordena su reParación a través 
de un iukio de amparo. 

Por eso veo la conveniencia de que rueía la Se
gunda Comi.~¡Ón la que vigilara y la que tuviera esta 
función. 

Por otro lado. yo quiero invitar a todos los Repre
sentantes que participen cuando vean una violaciÓn de 
denx:hos humanos y no enoomendarlo a una Comi· 
sión en especiaL Denunciarlo a donde sea ~o 1 
llevarlo a esa Comisión, porque por principio de or· 
den tiene que haber alguien responsable que se haga 
cargo de visitar que esos dereí:hos humano:;. que se d¡
cen víolados, sean de algUna forma reparad05". 

Entonces, por príncipio de orden debe de haber 
alguien que se haga tesponsabJe 1 no podrían ser los 
Presiden les de cada una de sus COmisiones, 

Creo que los Presidentes de cada una de las Comi
siones deber;in enviar. si asf lo aprueba la Asamble>, 
a la Segunda Comisión IOdo lo Que se refieren la v¡o~ 
laciÓn de dere.;hos humanos, Este es un momento de 
definición de la compehtncia de cada una de las Co· 
misiones. 

Creo que cada una de las Comis¡(mes: debe ser res
petuosa de JO$ problemas que le sean plal'lteru:los 1 de 
la compeler.da que le haya sido asignada en esta Re· 
g1amenlo, 

En esa virtud, sei'lores y no por particularizar, le 
diria al Representante Ramón $osamOl'lIes, no por 
parcelar 10$ derechos humanos, estoy pld]er.do que 
quede en eSla Comisión. Consldmrlo as! imp!icarla 

.cleonsideru a los míembrosde la Comisión dela ;:o~ 
misión de Justicia ron una visiÓn muy r~lringida 
que no le permitiera ver más allá de las violaciones. 
Que ustedes han manifel.1ado aquí. 

Por ese motivo. yo les pediría, trataría de eonven· 
cerlos Que vOlaran en contra de las propuestas que se 
han formulado. 

Mu;:has gTacias. 

EL C. PRESIDENTE.-l.a Representante Rocio 
Huerta, en los lérminos del 102, 

LA C, REPRESEf-,'"ANTE ROCIO HUER
TA.- Yo creo que no se tra!a de ningún cuest¡ona~ 
m¡enl", ni de ningun<i observación. creo Que en todo 
easo si fuera necesario hacer algún reoonodmiento al 
lrabajo de las Com¡5iones. p3.rtícularmente a los Ita· 
bajOs que preside la Segunda Comisión. el rompa¡)e
ro Victor Ordul'la. 10 PQdríamos hacer aquí por pleno 
consenso. Yo creo que ha habido un buen u"abajo, 
ha habido plena dewcadóna la atenci6n de los asun
tos encomendadoS' a la Comisión. 

Yo insiSlo y les insisto a todos p.:;ra que no vea· 
mos desde ese punto de visla el comenlario y la pm
puesla que hemos subido a hacer, Yo lo Que quiero 
planléolf es en el siguiente sentido: O sea, sin lugar a 
dudas, la defensa de los derechos humanos tiene que 
ver dirCClamenle tanlo con la Comisi6n de Procura
dón de Justicia, con la Comisión de Seguridad y se
gura mente con todas las demás. Comisiones; si uoten. 
demos el concepto de derechos humanos cumo lo 
planleaba el compaftero ConcheUó, en el sentido de 
que exista voluntad para dar a cada quien lo que es 
suyo, lo que le curresp¡:mde, 

En ese sentido, nuestra prOpUeila está en la idea 
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de que no solamente veamos la defensa de los den:chos 
humanos como una cuestión que tengamos que defen" 
der aquel que ha sido obje1o de una vío!a;;:ión a un dere
cho que le rorresp.:mde 'i en tStos términos cienamenle 
le corresponde al Poder Judlcial responder ante este U:po 
de prob!~. Nosotros <:reemos que tenemos que ver 
la probIemálka de los derechos humanos en el sentido 
mis amplio. en la idea de también observar las carencias 
rellcs que en div<J'SOs s«:!Ores de la sociedad aísten, pa* 
ra que p!enamente el dereclro humano a la vida 'j a una 
vida digna sea plenamente respetado. que sea una rdili
dad y 110 solamente un precepto. 

En ese sentido, por esO nosotros declamo$, eS im_ 
portante que una O;!mlsión espedfica de derecho$ 
humanos atendiera lo que es la problemática de la 
mujer; to.dos podemos compartir la idea de que la 
mujer VIve una problemática expecifica derivada del 
sexo. que tiene que ver con una doble exp!otación, 
que tiene que ver eon una doble subordinación, que 
líene que ver ron la UliUzaeión de la mujer como un 
objeto. Entonees es necesario atender esa problemá. 
tica específica; mientras no fo hagamos. difjcilmenle 
podemos. decir que eSlamosatendiendo la problemá~ 
¡i .... de la defensa de los der~hos humanos en el te. 
rreno de la mujer plenamente. 

","oSOlros sabemos que la juventud llene derechos 
y 105 nli'ios deberían tener derecho a ir a la escuela, 
a comer, verdad 1.'1 qué pasa, qué sucede en nueslra 
sodedad? Al margen de la \"Olumad seguramente de 
todos nosou"Os, que Jos derechos. elemenlales de los 
n¡i'ios y de los jóvenes no están pHHegidos, los nii\os 
y los jóvenes en lugar de estar en la eseuela están de 
desempleados en las ¡:allcs llmpíando vidrios o dto· 
gándose, en (in. 

Enlonces nueSlra propuesla eslá en este sentido, 
en la idea de que podamos atender plenamente estas 
problemáticas especificas. 

¿Qué sucede con la famllia! La mujer ha tenido 
que ir al Ifabajo pOr ne«Sídades eamómicas de Su 
familia y se le ha lanzado al mercado de trabajo ;;.jn 
conlar con la infraesiru«ura y ros medios materiales 
indispensables: para garantizar que esa salida del ha
garde la mujer no se traduv.;a en desintegración fa
,miliar; la mujer va al trabajO pero no ha)' una ¡nfra~ 
estructura sodal que la apoye en la educación de los 
hijm; no hay una infraestructura social que la apoye 
en el trabajo del hogar 'j así. el derecho de la famil:a 
a la convivencia y a su permanencia. 

EL C. PRES1DEI\TE,- PerOOne la oradora, E$
ti pidiendo el Repre~tante pregunlarle si acepta 
una lnrerpelactón. 

lA C. REPRESENTAf'."TE ROCIO HUER~ 
TA,- Claro, compal'íero, 

EL C. PRE$IDENTE,- Juan Aralza. proceda. 

El. C. REPRESE."iTANTE JUAN ARAIZA, 
CABRALES (Desde SU ¡;urul).- En la acción de las 
apreciaciones que se le dan, al final dice que además: 
de pH1curaci61l de justicia se le dará prevención y re
adaptadón social y prote¡;;dón de deredlOS humanos, 
¿Usted considera que con esta definición no va rom. 

prendida la proteeción de los dere-zhos humanos de 
la mujer? Pwque esto en verdad lo deriney no com
prende únicamente al hombre sino a la mUjer 'lato· 
dos aquellos que lo necesltan, 

1,A C. R1!PRESENTANTE ROCIO HUER~ 
TA.- Con mucho guslo le COnlCil.O su pregunta 
compañero Araíza. Mire. )'0 crro que en la propia 
Comisión de Reglamentos. se eonsidera que no estáll 
plenamemeineluidos lo que es fa defe¡¡sa de los dere
chos de la mujer y la juventud. al grad~¡al que se 
propone estén íllclu(dos en la Sexta Comisión. porw 
que yo pano de la idea de que hubo un reeonoci· 
miel1lo eo;plicilO en la Comisión de que estos seeiotes 
vj1(en Ulla problemática especifica que es necesario 
atender desde esa visión. de que es una p:-oblemática 
especifica. 110 igual, homogwea a lodos 105 habltan~ 
le5 O a 10das fas personas, 

En segundo lugar, yo ,'llsis[o para que el problema 
de los dereehos humanm no lo veam05 solamente en 
la idea: de que está en dereeho en la Consdtueión, en 
1;<$ demás leyes '1 que a 10$ ju~ les ootrespande 
sanciollar a aquéllas perSOnas qae hall violado los de· 
reehos humanos de terceros '1 de airas persollas. Yo 
illsisto para que no lo veamos solamen\!: desde ese 
punlO de viSla, porqUe el problema aquí de readaplaw 
ció» sOelal y proteceión a los der«:ltos humanos, tal 
como Jo. plameara el eompai'¡ero Orduña, siento que 
está en mucho visto desde etC manera. 

Yo creo que habría que enfocarlo desde un punJO 
de vista más amplio, no sólo e¡¡ la idea de que haya 
que exigir que cuando a una per-SOrul: $;; le violan los 
derechos humanos, se le lenga que repatar el dai'lo y 
se tenga que caslÍgar al resporuabJe, sino en la idea 
de que es ¡¡ecesario ampliar el maroo de acciones que 
pennitan realmenle que ya no se llegue a la violacioa 
de los derecllos humanos '1 yo creo que en este .«:ltt¡~ 
do la propuesUt que es!amos haciendo. es muy válida. 

insisto en eslO porque ,/0 no quieru que se mal in
terprete nueslra propuesta en la idea de que esto pue~ 
da parecer un cueslionamiento> un extrai'¡amienfo. no 
dicho pero implicilo, a la Segunda Comisión. 

EL C. PRESIDENTK- PermÍlame la oradora, 
si permitn ll5(ed una inlerpelación. 

1,A C. REPRFSF..NTAKTE ROCIO Htl~R~ 
TA.- Clato. 

EL C, PRESIDENTE.- Proceda. 

EL C. REPRESEKTANTE SALVADOR ABAS
CAL (Desde su curu!),- LCree usted que la interven· 
óón de esta Comis¡ón seria supletoria de la Segunda 
ComiSIón? 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUER
TA.- No, para nada compafl.ero. Yo creo que la 
Primera '1 la Segunda Comisión deben seguir exis
tiendo porque el objeto de estuctio. de discusión y de 
trabajo eseá perfectamente claro, es necesario; yo 
creo que la Segunda ComisiÓn tiene: que seguir >:sis
tiendo, peto además de ella yo propongo que conrOf~ 
memos una Comisión más que se llame una Comi· 
sión de Derechos Humanos, que tenga como objelo 
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de estudio, análisis y de trabajo lo que se reliere a la 
defensa de los derechos de la mujer, la niñez" la ju
ventud y los andanos y la familia. decía yo. 

EnlonceS no estamos plantelndo algo. 

EL C. PRESIOENTE.- PermÍlame la oradora. 

LA C. REI'RESENT A~TE ROCIO 
HUERTA.- Voy a conduir :mi idea. y después 
¿cómo no? le permito la interpelación. No esta
mos planleando que la Segunda Comisión desapa· 
rezca. estamos proponiendo una nueva Comisión 
en la idea de que este problema pueda atenderse 
mas plenamente y que conceptós que estan en 
Olras Comisiones no aparezcan disgregadas y sIn 
unidad. Sí companero Araiza. 

El; C. REPRESENTANTE JUAN ARAl1'..A 
(Desde su curul).- Yo quiera emender su preocupa~ 
dón de que; independteruemente de que se tenga que 
recurrir a las procllradurias, a los tribunales, en bm,· 
ca de la protección de derechos humanos, como pOI 
ejemplo cuando hay una orden de aprehensión que es 
indebidJ y se pide amparo, A usted le preocupa no 
~. sino algo rr.ás general que ve a la persona co· 
munmente muy compleJa y que algo se le debe dar, 
no nada m.1s proteeción euando se le viola el dere
cho. sino pre~cr que no re le viole. 

A mi me parece que esa preócupación puede 
quedar eomprendida en la fa.cullad de otra Comi
sión, de la Segunda Comisión en donde se habla 
deeduc:\ción para la mujer, para la juventud, de~ 
pones, servidos. Esto es, hay dos conceptos aqui 
que yO enlleodo que usted ha medido en uno sólo 
por derechos, humanos. 

Eso queda en otra parte, no veo por qué vamos .. 
ua!ar de qui,arle a la Segunda Comisión, para me, 
terlo en aIra, que ya esl;) que es la Se.\:la. 

lA C. REPRF,SENTANTE ROCIO HUER
TA.- Si, entiendo su preocupación. En todo caso 
voy a tratar de inlerpre1ar lo que me quena pregunw 
lar en eSle sentido y eroo que no es así. diversos sec
lores, voy a poner un ejemplO, lo que se reliere a la 
defensa de los derechos de la mujer. 

nivcrso$ sectores feministas y no. han venido lu· 
chando durante mucho tiempo en nuestro pais por 
buscar que esta sociedad reconozca que la pmblemá
tica en la que vive la mujer es una problemática no 
comiln, no igual a la de loda la sodedad y que es una 
problerruhica es¡::«fiica que requiere ser atendida co
mo ta! para que puedan surgir y derivarse propuestas 
que vcrdaderamente la .ulendan. 

No se: uata solamente en esle sentido de las muj;:.. 
res pobres, de las mujeres ricas. Hay una problemáti
ca derivada del sexu femenino que en las condiciones 
actuales de nuestra sociedad se Pfofund¡za y esta lu~ 
eha. por ejemplo, de las mujcres de amplios sectores 
de uu mujeres, se ha traducido en la idea de luchar 
en COntra de la doble ~plo(ac¡ón> de luchar en con~ 
ua. verdad, de que llO se le apoye en la educación de 
su familia, de que solamente en ella~ recaigan las la
bores del hogar. 

NOSOlros en la idea de que estamos comprometi· 
dos y somos Representantes populares de nuestra 
Asamblea lienen que .surgir las mas diversas propues· 
ms para no sólo propiciar el erecírnlento en general 
de la economía. tenemos que buscar propiciar o ge. 
nerar propuestas que tíencUm al desarrollo íntegro de 
la comunidad en la que nos desenvolvemos. Emon
ct:$, evidentemente <!ue no puede ser tratada correc
tamente -:sta problemática si la poliemos en la Comí· 
SIDn de EdutaciÓn. Lo que pa!la es que ahí se le pu~o 
porque tenía que haberla puestO en alglÍn lugar'i se' 
pensó que podria ser la mejor, pero yo creo que en
tonees no estamos atendícndo a un correcto estudio 
o no estamos creando las mejores condídones para 
que esta problemáttca sea estudiada de la mejor ma· 
nera. 

Entonces. \'O'j a concluír. no compar~ SI! opinión 
compaitero Araiz..a porque croo Que lo que usled me 
dijo fueun coment.)rlo, no compano su opinión. Yo 
lo hice en la Comisión y 10 voy a se:g,uir insistiendo. 
croo que seda importante que hubiera una Comisión 
de Derechos Humanos y que esa Comi$ión de Dere
chos Humanos lUv1era como materia de trabajo lo" 
queya se ha señalado aqui que son: la derensade los 
derecltos de la mujer. la ní!'ln, los. andanos y la ju
ventud. además de la defensa de los derechos de la 
familia, que en» difícilmente, en los términos en co
mo e~tán planteadas las demás Comisiones. se puede 
tratar desde un punlO de 1Iisea ínlegro. 

Muchas gracias. compañeros. 

El C. PRESIDENTE.- ¿Quiere haeer uso de la 
P'llabra el Representante Araiza? 

En los términos del 102, el Representanle Felipe 
Calderón, 

EL C. REPRESEro;TANTE FELIPE CALOE
ROX.- Gracias señor Pre"'dente. 

Desde nuestro punto de vista, efectivamente com· 
panera Rocio Huerta, la expresión derechos huma
nos abarca una gama amplísima de dereehos, tanto 
lediria yo, que todo derecho es un dere<:ho humano. 
Soro es apl¡cable a las peti>QIUlS. ' 

Pero si cayeramos en ese .lmplismo, de que los 
derechos humanos por ser tales, abarcan lodos los 
derechos de los hombres. de que son jan amplios. 
que no pueden ser compelidos a una Comisión, esla~ 
riamos rayendo en una contradicción ¡;,por qué? por
que mientras ustedes dicen por una parle que los de
rechos son amplios, que abarcan a lodas las Comi
siones por la otra están proponiendo además una Co
misión espedfíca y resulta que eUándo esa Comisión 
espeeffíca fue~ a uatar un problema de vivienda, se 
enronlraria que ya existe una Comisión para tratar 
un problema de Vivienda. r 

Si tratara un problema de derecho huruano de la 
educación, se encontraría mmbién con que ya existe 
un derecho de la educación. una Comisión. Todas las 
áreas competencia de esta Asamblea, son las que es
pedOcamente atienden las Comisiones y (odas las 
ComisiOOe1l deben veJar. en eSO estamos de acuerdo, 
por el cumplimiento de los derechos humanos en sus 
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re!ip(lCuvas áreas. 

Si nosotros pretendiéramos crear una Comisión 
distinta de las exiSlenles en el proyecto nos encontr3~ 
riamos que, COn el absurdo de Que esta Comisión. 
car«erla de m.1teria, porque (odas las materias com
petencia de la Asamblea, eslan distribuida'.! efllre las 
demás C;omisicnes, 

Por otra parte, cuando la doctrina de los derechos 
humanos surge es precisamente, refíríéndose a los 
derecbos oponíbles por las perronas al Estado. surge 
la doctrina de los der«:hos humanos jUnio con las 
garantias individuales y dentro de las garantías indi
viduales consagradas en la Consrl!udón, están las 
fundamentales relatÍ't'as a la seguñdad, a la libeflad 
de la persona oponlb!es por la vfa de la administra
c1Ón de justicia al Estado, 

Creo que hay otro problema aquí, yo interpreto la 
inquietud del PMS original en -el sentido. porque fue 
la concepción original pasada a seguridad públka.Ja 
cuestión de los derechos humanos, como una .expre
sión del dIscurso político de ustedes. 

Creo que hay una interpretación, a la mejor la in· 
terpretación que haeemos es. erróneil, pero tiene ele· 
mentos en Que basarne, De que la defensa de los dere
chOs humanos. es bandera propiedad o exclusividad 
de los partidos socialis,tas y en ero si estoy equivo\;a' 
do corrijame de una Y"". 

Pero lO' que si es ciertO' es que el compal'iero Sosa. 
montes; una vez or2,ani .. .6 un foro de deri'll:hos huma· 
nos, en el cual no fuimos nosocros lnv¡rados por 
ejemplO'. 

YO' crro que e! trabajo de la Comisión que preside 
Vlctor Otduña, ha sJdO' eficaz que si en este momento 
hay una Comis,¡ón. que se desempeñe satisfaetorla. 
menle en la defensa de eses dere(hos humano! op&

nible$ a la autO'ridad, es la Segunda Comisión. 

Que por otra parle, si se pretendiera quilar la 
competencia de derechos humanos a la Comisión de 
Admini$lración de Justicia. no habrfa una tUlda 
efectiva de los mísmos, 

La unica forma de tutelar ronforme a der«ho 
esas derechO's humanos, es a través de la defensa de 
las garanHas individuales. La defensa de las garantí_ 
as individuales se hace a través dél Poder Judicial, 
que es el que administra y procura la justicia y la Co
misión que en esta Asamblea está encomendada de 
vigilar esa Administración y Procumdón de Justicia, 
es precisamente la Segunda Comisión. De no ser así. 
(;ompa/'leros'. ca~ríamO$ en el ~rror d~ que a través de 
una, asl como criticamos que en el Poder Ejecutivo 
estuviera la Direcdón de Inteligencia, así criti\;a¡ía· 
mas que en el Poder Ejecutivo está esa Comisión de 
Derechos Humanos, que efectivamente depende de 
GobernadÓn. 

La Ylgilancia de los derechos compete al Poder 
Judidal y en la Asamblea la Comisión respectiva es 
la Segunda. la de Procuración y Administración de 
Justicia. ESloY de aeuerdo en que debe sei'ialarse 
competencia especlfiea para las materias de juven-

tud, de 13 mujer, elcélera, aunque yo adi"erlO que 
aqut es:lamos«ayendo 1ambien en una incoherencia: 
la mujer, el jO'o'en. el nmo, el anciano, IOdos somos 
personas humana! lodos tenemos los mismos dete~ 
chos a la misma protección, a la misma vivienda, a 
la misma salud y sobfe lodo. a la misma defensa 
fren1e al Estado. 

. y valga esta intervención para, ya que se ha lOca~ 
do el lema de los detechos humano, e.no lo hago co. 
mo un paréntesis, ya que estamos celebrando toda la 
humanidad e! bicentenario de la Declaradón de De
rechos Humanos. valga esla intervenciÓn para que 
nuestro partido manifi\:Sle publicamente y con el de
bido respeto a la estimación de eSla Asamblea, su so· 
lidaridad con los estudiantes y con el pueblo Chino 
que en este momento en la plaza de Ccljin está ha· 
ciendo un lránsilo pOr la "la pacifica a un mejor esta
dio de vida. Cierro mi paréntesis para Que 1'10 se que
de esto tampoco. 

Yo les propongo, oompafleros de! PRD, a que 
permitamos que esta Segunda Comisión siga traba
jando efiC<'l.7.menle. Hay un problema real. ustedes lo 
saben sobre IodO' porque tienen menos elementos en 
sus fracciones. 

Ya no lenemO's el numero suficiente para atender 
con eficacia las Comi!>¡ones a las cuales estamos 
adscritos. Creo que no es juSto decir a la ciudadana 
que ponemos todo nuestra empe1lo en una delermi· 
nada Com~¡Ón porque humanamente no es posible 
peneneet:f a tretó, a cuatro o a cinco Comisiones y de
sempeñar nuestro Irabajo con eficacia, ' 

Yo propongo que nos quedeme)5 como eslamoo 
funcionando en e,'He momen¡o, ¿Creo que cumple 
mucho mejor e! compailero Ramón Sosamontes ha
ciendo un efica7.> roma lo ha sido. un eficaz Presl· 
dente en la Comisión de Segumlad Públlca, que ron
tribuyendo todos a crear otra Comisión de Derechos 
Humanos> que por OU'3 parte se vería en cada paso 
impedida de ejereer sus supuestaS atribudone!. pOr~ 
que éstas sicrnpre estarán encerradas en la competen
cia de otras Comisiones. Que proceda en los térmlw 
nos deLproyeao de Reg!amertlo. 

EL C. PRESIDENTE.- Por alu!>iones penol13.· 
Jes. el Representante Ramón Sosamontes. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSA~ 
MONTES.- Con su permiso, señor Presidente. 

Yo declaro formalmente que no es un pelito entre 
Presidentes de COmisiOnes. ni celos, ni mucho menos 
el decir que COn una propuesta 1l() dejetn<ls funcionar 
bien a una Comisión. No es la dicuslón esa. Aunque 
a veces quisieran llevarla a este terreno, no es una 
discusión entre si funciona bien una Comisión o no, 
en si quien preside una Comisión es del PAN o no, 
o del PRI, alguien del PPS. No es la discusión ;;esa y 
yo no le voy a entrar a <:SlI dj~$ión, porque enton
ces eslariaroos engai'iando a la opinión pública y a 
nosotros mismos, el debate 1'10 es ese. El debate es.sa~ 
bre un Reglamento que va a funciO'nar con o sin 
priistas, con o stn panis.las, con o sin perredisUlS, con 
o sin pepesistas, etcétera, Es un Reglamento de la 
Asamblea de Representantes y ahora está integrado 
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de esta manera, muy bien; posteriormente cuando 
sea Congreso Local estará integrado de otra manera 
quizás. 

Por ello, el debate es una dt las fondones más im
portan¡es que debe tener esla Asamblea cómo debe 
.Henderse y desanollarse )' si no propuse que den!
cOOs humalWs, a pesar de que estamos lraroj¡mdo en 
éSO desde que formamos esla Comisi6n aquí en la 
A~mblea, no el del PID, la Comisión de Seguridad 
Pública, l>i no pl'(lpuse: que qut:dara aqui. es para evi· 
lar que dijeran: ¡Ah! es que lo quiere (;1, porque en
tonces la i7.quierda es su bandera. y de ahí empezar 
a argumentar CQsas que no merece esta Asamblea. 

Se trata de tomar el argumento de Conthetlo. Decia 
él que la jlropuesta nuestra de que no quedara no se le 
dará importancia. Si se le quiere dar una imponancia, 
creamos una Comisión para darle la imponancia '1 no 
caer en la trampa de' que en una Comisl6n que atien
dan asuntos n1uy concretos vayan a restringirse lru der 
fechos humanos; la partici"adón de la Asamblea para 
que se gar.mlieen kls derechos humanos plenos. 

'Sé, por las concertaciones habidas, que $Crá dese. 
chad11- nuestra propues(a; no ha, consenso; se privile. 
gian pues otras concertaciones. Esla bien, Pero de 
lodos modos que quede claro que ya a restringirse al 
quedar en esa ComisiÓn la defensa de los derecoos 
humanos{ se va a restringir tremendamente a un 
asunlO de barandilla. a UII a:;unto de la PrOl:.:uradu
ría, a un asuntO de las instituciones de este gobierno 
y eso no garantiza cl respeto de derechos humanos 
las mismas instituciones, 

EL' C. PRE$IDENTE.- ¿Admite usted una jn~ 
terpelael6n? 

EL C, REPRESENTANTE RAMOI'>! SOSA~ 
MONTFS.- ¿Sobre Ch¡na'!, 

EL C. REPRESENTA~jE FELIPE CALD~ 
RON (Desde su curul).- Usted acaba de decir que 
se: va a reslringlr la defensa de los derechos humanos. 
Yo le pregunto a uHed si, .:omo Presidente de la Co
misión de Seguridad Pública ¿va a defender o no 105 
derechos humaoo5 en esta materia? 

EL C. REPRESF..NTAl'\'TE RAMON SOSA
MO¡<';TES_- Totalmente la voy a defender. 

ELe. REPRFJ;E,~TA¡<';TEfEUPECALDmON 
(Desde su eurul).- Entonces no se va a restringir, 

ELC. REPRESEfI.¡"TANTE RA?\oWI'>! SOSAMON-,. 
TFS.- Yo por C$úíru;~to que no ~ debata euctarrn:n· 
le así, porque los $ujelOs del debate son otlQS no noso
tt-os lo emeneemos perfectamente bien y lo aceptamos 
bien y lo llpliC3.l'lWS bien .:uando hay CQnsocue:nO>\; no 
siempre se es COO!it<:uenle. El debate es otro; es la fes· 
ukdón, no por la a¡;luaóón de uoo, eso no se va a ha~ 
cer. desde luego no vamo~ a acatar que nos quieran 
restrirtgir, desde luego que 00; es romo Megurar que el 
órgano, la A$amblea, :;meda romplir cabalmente. De I 
eso se trata, no es el debate acá, el derote es acá. en 
favor; desde luego que pues COoocemos las Prácticas, 
las restricciones; después. 005 van a argumentar: es que 
en el articulo tal y aM van b$ restú>:;C'Íl)nes y aIú vienen 

para atds, a pe$l1' de que nosotros desde luego no va
mos a permitir que eso sea asL Esa es nuestra idea y 
por eso es la propuesta. 

Por ottO lado, al foro de derechos humanos su
jXlngo que será el que hicimos en la Universidad 
Obrera. No se si será esa u Olra, no sé. 8¡·e; el foro 
de dere¡;hos humanos que hicimos ahí. estuvO ¡nv¡ta~ 
do el compañero Cloulhier y mandó un representan
te perwnal, que es Gonzalo Ahamirano Dimas; si es 
ron la reunión con Ortíz M(llUlSterfo. es~llvieron Io
dos los miembros de la Comisión; si son otros, esta
remos noSOtTOS. Los der;echos humanos no es privati
vo de los partidos, el; una obligatoriedad incluso in
temaonnaJ, es parte de la Carta de la Org.ani:mción 
de las Naciones Unida!l; hay un compromiso ¡nleroa
donal y es bandera de tndos debe ser bandera de to
dos, lo es de todos. 

1nslSI0 pues, en proponer una nueva ComisiÓn y 
subrayamos que. de quedar como está, no po. las 
genles que eSlán, no, no por eso, sino por las prácti
cas poli¡iclS existentes en nuestro sistema, la van a 
reSlnngir. 

El. C. PRESlDENTE.- Proceda la Sa;relana en 
volación eronómiea, d.'lndo lectura en primer térmi
no a la propuesta, ,a Que en un inicio se habÍa reser
vado una modifieaci6n al inciso B. Sin embargo, la 
propuesta final consistía en la creación de una Comi
siÓn más et;peclftcamenlC de trabajo ordinario sobre 
malería de derechos humanos. 

Lea la propuesta y p(>steriorffienlt desahogamos 
la vOlaciÓn económíca de si se admite \) no, 

EL C. SECREíARIO.- Crear la Cormsron de De· 
R:Chos Humanos que CQtllemp!e derechos de la mujer, 
del rUño. de la juventud. del andano 'j de la familia. 

EL C. PRF,SIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
recoger la votación económica. preguntando a la 
Asamblea si es de adm)C)rse di.;ha proposición, 

EL C. SECRETARtO.- Por im.trucciones de la 
Prcidenda '1 en los términos del ar1ículo 58 del Re
glamento se pregunta a la Asamblea, en votadón 
econ6mica, si es de aprobarse la propuesta hecha por 
la fracdón parl¡d~ta del PRD y en vOlación el:onó~ 
mica se pregun¡a si se ace?la. 

Los que estén por !a afirmativa, sirvanse manifes
taflo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. sírvanse manjfes~ 
tarlo ooniéndose de pie. 

Se dese.:ha, señor Presidenl.¿. 

EL e, PRF.S1DENTE.- En este mismo arlículo 
43 en la fracción o en el ¡ndso J se presentó una pro. 
posiciÓn. par>\ lo Olal se reservó en rontra el ingenie
ro Padilla. 

Antes preguntamos si el autor de la propueta hace 
a favor' alguna intervención, porque él se inscribió a 
ravor de su propuest>\, )' la Presidenda entiende que 
~ en ambas- propuestas, 

, 
'. 
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No hay o.rador a fallGc. 

En contra el Representante Padilla, 

EL C. REPRF.5ENTANTE JOSE ANTOl'\JO 
PADilLA SEGURA.- Ciudad,mo Presideme de la 
Asamblea; ci:udadanos RepTekmames; sd\ores de 
lo.S medios de com:Ílnica.ción; seli:oras y señores Que 
nos ho.nran con su presencia: 

Pare« ser que el argumento cenlral que aducen 
algunos de nueslros colegas y amiIIPA en la A~m~ 
blea. es ti de que en lanto se justlfies cabalmenle la 
presencia del Centro de lnfonná¡ica y Documenta
ción. CIDAR, creado por acuerdo unánime de esla 
As:unblea como un órpno témiro adminis!ral¡vo de 
::¡Poyo l:t las funciones de esle cuerpo Ollegiado, de 
sus miembros y desU5 Comisiones. no entUtntran la 
mismajuslificadón denHO de la organización polill
ca y de SObierno de la Comisión de Informática pues 
según Sus aprec:iadones. duplie:t las funciones del 
cenllO. 

Para refulM am¡stosamcIHe, cordialmente, estos 
respetables puntos de viSla, di lI¡diré mi exposición en 
dos partes: La primera llene por objeto establecer la 
justificación plena, yo diría el imperalívo de contar 
con una Comis¡-?n como esta y, en segundo lusar, el 
demostrar que no hay ninguna interferencia, dupli
cadón o lnoompalibJlidad entre el Centro que esla
mo~cons!ruyendo y la Comisión cuya existencia pIe· 
lendO justificar, 

Para la primera parte de mi e¡o:p05iciÓn, me permi
tí preparar para someterlo a la consideración de esta 
Honorable Asamblea, un documooln bajo el titulo: 
La procedtncia de UM ComisiÓn de Informdlica, 
aunque pienso que su verdadero nombre deberla ser 
de acuerdo con las normas parlamentarias que es.!áll 
rigiendo a estos cuerpos en el mundo enlero: COmi· 
sión de Ciellcia, Tecnologia e lnformdtia .. Jus!lfiea.. 
ré plenamente ~te arsumento a po$!eriorl. 

Considero que en ('Sta argumentación resulta de 
particnlar impor¡anda los apéndices informativos 
que he anexado al documento, ya que condene la ar
gumentación que ha sido expuesta en es(a materia 
preciSQmel1le, en el ámbito internacional en todas las 
reuniones de parlamentarios y que ponen de mani
fiesto no solamente la conveniencia sino la nece¡¡ldad 
insoslayable de Olnlar en los srupos delíberan¡es, 
con la Comisión de Informática e insislo. preferente
mente con la Comisión de Ciencia, TetrtoJogf:l e In
fonnátka. 

Cabe desta;:ar que hablamos de un órgano emi. 
nentemenle político, no administrativo ni '«nitO, 
con capacidad de análisis y de emisión de pronuncia
mierttos conceptuales, cuya misi6n principal seria de 
la estudiar las tesis que en esta materia vienen !iUf" 

tiendo r,Ha a die, así Olmo la de man¡reslllf$e en rela. 
ción con las mismas. teniendo en cuenta nuestra ide
Ología y nuetro sistema polilico. 

Debo poner de manlfieslo ante Jos honorables' 
miembros de esta Asamblea, que me cauSÓ sorpreS3. 
la opinión de algunos de5tacados colegas de este 
cuerpo. ('uando expresaJOn su críterio en el sentido 

que no consideran justificado ni pr.ocedenle que este 
órgano coleRiado cuente tntre sus ComiSiones con 
una de Informática Q, como:re le designa en la mayor 
parle de los ('uerpos deliberanles del mundo, de 
Ciencia, Térnologia e fnformálica. 

Pienso que ello se debe. en principio. a un:t falta 
de informaciÓn de lo que me siento responsable, por 
lo que pido disculpas. en Jo que concierne al signifi
cado de esle que todavía se puede considerar como 
un neologismo de la segunda mitad de! siglo XX, de~ 
r1vado de los avances cienlifioos y tecnológicos y de 
:sus nuevas aplicaciones a la vida moderna, en parti. 
cula, en Jos campos de la po!f¡lca. de la c<;onomia, de 
la sociología y de la educaciÓn. 

Antes de dar argumentos porrru:nori~dos, que 
espero lleg:rrán a convencer a mis ilustres colegas de 
la validez de mi exposición, mendonaré alsunos he· 
chos que ya forman hüos en la his[Qtia política de la 
humanidad. 

En primer lermino debo recordar a ustedes, sel\o
res miembros de la Asamblea, Que en nueSIrOS dÍ;:¡s 
práclicameme no exjste en el mundo civilizado nin· 
gún cuerpo colegiado deliberante o de carácter parla
menlario que no dísponga de una Comisión que se 
encargue de esludiar los complejos problemas poli¡l. 
ros, sociales y económicos, a los que ha dado origen 
el desarrollo de la inrormática en el mundo, mencio
naré algunos casos concretos. 

En la década de los $eSen(as quien fuera en aquel 
tiempo Ministro de Educación de la Republll::a Fran
cesa, dírigió una carla al Presidente de la República, 
bajo el rubro o li;ufo de Informática y Líbertades, 
que llegó a constituir el documento básico pura 
instrumentar lOdo un sislema sodo-polhico yeconó~ 
mico alrededor de; esta nueva actividad de la humani-· 
dad, Que más que una aClividad es un complejo que 
constituye ya lada una materia. 

En este documento, al que aludo, se alerta al go
bierno para que con Su carácter de rector y prOlcc\Or 
obligado de la sociedad, adopte liU medidas necesa
rias para S3.1va.¡::uardar los derechos de ws ciudada
nos, 105 cuales pudieran ",erse "'ulnerados por el mal 
uso de la informátÍ<:a. 

Recuerdo a ustedes, estimados colegas, que ac· 
lualmente, bajo este rubro, estdn incluidos todos los 
dementos. de camclet informativo que son oouse
cuencia tanto de las técnicas modernas como de las 
!!adidonales; es dedr, los medios sociales, también 
llamados colecli'lOS de comuni;:ación. enlre otros: 
radiodifusión, lele'.ísión, satelites, diariOi 'j revislas, 
libros y en seneral información impres:l. 

También se agrupan, demw de este marco, activi
dades como ron la transmisión aulomátka de datos 
y la captura, ordenamiento. selecciÓn., procesamien
lO, transmisión y dísponib¡lid3d de la inrormadó" de 
10cb. índole. 

Resulta pO,es evidente que el buen uro y la vigilan
cia de lodos eSlOS medios y la necesidad de nOrmar 
laJes actividades, no es simplemente un problema de 
orden tknj(1), ~jno medularmertte de carácter poliO· 
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co, $Ocial y eronómico. De interés nacional. 

Tan cierla es la anterior aseveraóón que basta rt>
vlsar el CQmenido delarl[culo 28 con::;tituC"Íonal en el 
que,. enlre las acti\'idades, no solamente priorimrias. 
"lno aquéllas que se considernn estratégicas se men
donan algunos aspectos que caen dentro del campo 
de In informática. 

Aludiendo al documento de informádcrl y l!~ 
bertades. debo manifestar- a uStedes que en el país 
que se originó, en Francia. desde la época de los 
scsenHts. existe la Comisión del mismo nombre ín
tesrada por representante!i de los poderes en el' 
máximo ni\'el de Ministros o SeC1"erartos de Estaw 
do. de r."la&iSlrados y de represent;mtes del Poder 
Les¡~Jativo. Tiene el caráCler de órgano de consul
la obliAada en loJa materia relacionada con fa jn~ 
form~c¡6n. Sus resoluciones 00 soo de acalamienw 

10 obligatorio pero. quieoes la ronsuhan. desean 
actuar de diversa manera en relación con la 
opinion de esla Comisión. deben obtener la 
anu~'nc;a de un consejo de ministros. 

Transcribo a contInuación algunos párrafos de 
la exposici6n de mOlí\,os sobre el proycclO de ley 
que en materia de informálica fue presentado a la 
Asamblea de Francia a nombre de Jaeques Chirac 
en su carácter de Primer Ministro. Deda él: las 
ciencias y Lecnicas informáticas: son uno de los me
dios más efialces de la gestión de los asuntos pú.
blicos y privados. ari como también de la investi
gación cienlirial. todos los paises recurren a ellos, 
cualquiera que sea su régimen, a partir del mo~ 
mento enque acceden a un cierto niyeJ de desarro-· 
110, Sin embargo, la impórJancia creciente de la ln
fornlá¡ica hace aparecer riesg,os para las libertades 
individuales que constituyell el fundamento mis-
mo de nuestra sociedad. 

Argumenta el autor de este documento, valién
dose de nmll ¡tud de hechos que estamos obser\'an
do diariamente en la viJa de todas las sociedades, 

Agretla en su expo~jci6n de mo¡¡\,os: la carll lnw 

formiÍtica y Libertades es el resultado de una" encues
Il }' de una Ienexión profunda IeJ.li?.tldas tanto en 
Fruncíl C(';mo en el extranjero por la Comisión Jnfor
mádca y Libertades, ¡nstituíd:t bajo la responsab¡¡¡~ 
dad del Pr(¡(urador, por decreto de J 914, liene gene
ralmente en cuenta las iniciativas lomadas por las oro 
ganí/.tlciones inlernacionales, bu Naciones Unidas. in 
UNESCO, la OrJ:atlización lrllernadonal de Teleco
municaciones, el Parlamento Europeo y. sobre todo, 
la Organización Eumpl de Cooperación )' de Desa~ 
Trollo Eoonómico, C'Uyas reflexiones sobre Jm aspec
tos (ecnológicos, económicos y pOlilioos de la ¡nfor
maííca tienen un;'l; illfluencia intemacional ¡Jetermi
name, lsi camo Jambíén el Consejo de Europa, que 
jllega un papel pilo}o en lO que concierne a Jos es~ 
fuerzos de a¡;er;;amienlo de Las leg¡slaciones interna
cionales. 

Para medir la importancia de los problemas que 
en la sociedad moderna' ha traido la informática, 
mencionaré algunos caros concretos de aclu,\lidad 
entre ellos Il importancia fundamental del registro 'j 
protección de la propledad imeleclm:tI grabada por 

medios elecltóniros, 

En nuestro pafs. sobre esle materia, solamente 
o:t5le un acuerdo,¡Je un Secrelario de Estado, ,¡Je Je~ 
sus Reyes Heroles cuando fue Secretario de Educa· 
ción, que equipara en su teXl0 la propied:td intele;:;
tual s,mbadl mediante ei uso de las nuevas tecnologt. 
as con los tradicionales derechos de autor. 

Sin embargo, ha)' que reconocer que hasta la (e w 

cha, no se ban encontrado medidas de orden práctico 
para darle validez plena a este acuerdo. Olro de los 
problema$: de sran lra~endenCÍ3, que no ha sido re
sucito aun es d derivado del tr.in$jlo. de lalnforma. 
ción Iran$rromeri~.a. 

Actualmente no e$ posible. confinar o limitar el 
·rucance de un mensaje de cualqUier tipo emitido por 
radiodi{usoras, eSJaciones de televisiÓn Y. p.l:rlicul;n:
mente los que $e originan en los satélites artificiales 
a los territorios a los que en principio estan destina~ 
d..H-. Dkhos mensajes rebasan las fromeras de sus pa
isea de origen e influyen de muy d}verl>3s manertlS en 
la opinión y_en la cullura de OUos paises. 

La les-islación internacional en esla materia, sola
mente se encuemrn en geslacíón. es un hecho que IO
dos .los pa!$e1 están al¡amenle preocupados y traba~ 
jando inle1lsamenlc para llegar a eonlar con normas 
de aceptación general, que permitan vigIlar y super
visar en los paíl>tS o en las regione, el adecuado em
ph:o de los sistemas y medios informáticos. sin que 
ello mcooSl:llbe la liberlad de expresión. 

Conviene sel'lalar además de las reuniones de par
iamel1larios y expertos de ¡oda el mondo, cito como 
referencia en los apéndiees doCumentales a esla pre.
sentación, la declaración de la Universidad de Sala
manca, documentos emanados en la reunión inter
parlamenlaria de Buenos Aires. Y als,unos OlroS que 
oorrespond~¡'i al primer encuentro Lallnoamerica. 
parlamet!to y nuevas lecnologla$, la informática, he
rramíe(!la de integración region«l. 

Existe una .lgel1cia de Naciones Unidas la OIT. 
ron sede etl G¡nebra, que agrupa a mayor número 
de países que cualquier otro órgano muldnacional 
y que ha requerido, de varios anos para establecer 
un marco de referencia técnico poHlico, que per
mil.l normar el enmpo de la informática. 

En este organismo concurren más de: 150 países 
yen ese foro mundial se ha considerado necesario 
aslgnM a la infOI málka, a 9u esludio, a su -norma
liYídad 'j a su influencia polítien internacional, re~ 
gional y 10al1. una alta prioridad. 

Podria abundar en ejemplos de lISle lipo que 
inciden en Jo sodal. Lal es el eliSO dramallC(l de 10$ 
llamados ficheros o direCtorios de enracler nacio~ 
nal e internaciooal. 

En algunos puises europeos se requiere uulori
~.:ldól1 expresa de la Comisiól1 de Informática y 
Libertades. para cualquier agencia persona o em
presa publica o privada. clabore ficheros o d¡rec
torios de' consulla abierta o limitada. 'ia que se 
han presentado numerosos casos en los que el uso 
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de estos dlreclorios. origina problemas socialts 1) in
dividuales de gran embergadura. 

Es el caso de 105 ficheros llamados laborale$ o de 
población económicamente aCliva. se rt'gistta en 
ellos a 100.05 Jos integrantes de la fuerza de trabajo 
de un país y esta información es accesible en forma 
permanente a lados tos conn-atantes poundales de 
esa fuerza de trabajo. 

Cuando algún miembro de e:U~. por cualquier ra
zón, abandona su I'!Jl1pleo, tal dwsión. es oonoclda en 
todo el mercado de trabajo, de ese pals o por 10 me
nO$ en el ámbito de un amplio mercado regional. En 
ocastones se usa esta información para. impedir que 
ese hombre, trabajador o intelectual, 51! incorpore 
nUa/amente a otra a;;:tivídad. 

Los llamados ficheros in¡emacionatés, en donde, 
ean criterios más o menos arbitraríos. se van acumu~ 
lando nombres y currícula de ciudadanos de diver50$ 
parsc:s, asignándoles o presuponiéndoles caraderís!i· 
cas o idelogias politkas. con CU)1<l informaciÓn se au
torir,3; o se niega la inlernaci6n de un hombre a Otro 
país. vulnerando el derecbo de tránsito. Los ficheros 
médicos, que con buena intención se crean para dar 
informes sobre el estado de salud de cientos de miles 
o de millones de ciudadanos. pero que- cuando no se 
mantienen actualizados dan origen a informaciones 
fab3s e injustas. Lós ficheros penales. que registran 
informaci6n en relacíon con actos delictivos. con 
procesoS'J sentencias. pero que no siempre son com
pletos ni veraces ni oportunos 'J provocan malenten
didos e injustldas, 

Son eslos unos cuantOS ejemplOS del impacto 
social de la informátl<a, No puede dejar de men
cionarse el campo educativo. en el que el empleo 
de- tales medíos se hace posible solamente median
te el desarrollo de programas adecuados. cuyo 
contenido debe sercoinddente eon !astesis y obje
tivos del sistema educativo nacional y que no se 
deben alimentar bajo ninguna circunstancia, con 
programadón de importad6n. con todas las con
secuencias que ello acanea, 

Podría citar a ustedes decenas de ejemplos en los 
que la informática penetra en lodos Jos ámbitos de la 
vida, Desgraciadamente. como mencionaba al prin
cipio de-t'Sla intervenciól'l, existen algunos malenten
didos po.r falta de información, 

Hay quienes piensan que la informática se reduce 
a la albarulerfa de las computadoras; hay otros que 
piensan que el saber manejar un equipo de proCtsa~ 
nUenl0 llámese mJcroromputadora. computadora o 
terminal rubre el campo de la informática. Este 
gravísimo error es lo que ha hecho que en algunos 
medios se considere que este campo es de los técnicos 
y no de los poiiticos, de los sociólogos o de 10$ maes.
tros. 

I 
Debo decir a ustedes que durante los úl¡imos alto.s . 

Se han organimdo reuniones mundiales o regionales 
de parlamenlariOi 'J de polídws. para aLertar a sus 
respectivos paises, de la urgente necesldad de crear 
en todos los 6rganos deliberantes, llámense parla
mentos, ;uambleas () en genera!, foros de análisis po-

IItico y social que puedan opil'la:r sobre tan importan
le materia, U)l\1 eomisi6n de informátka y la :reco
mendación expresa de todas estas reuniones inlema
cionales es que no exista un sólo Órgano colegia.do, 
deliberante. que no cuente con una comiSión de cien
cia y tecnología e inrormá¡íca. Lo mi$mo hablemos 
de la declaración de Salamanca. de la cual también 
enuego copia a esta: Secretaria o de la Declaración de 
Buenos Aires, en la cuaL participamos y J¡!lScribimos 
romo representantes del Poder legislativo enaqueUa 
~poca y a la que concurrieron tambi&t miembIO$ del 
Poder Ejte1.lllvo Mexicano. en amb3S:, se exhortó a 
todo cuerpo colegiado deliberadamente de carácter 
politico, a crear una ¡;omisión de jnfOlmática y de 
prefcrenda, de ciencia, tenrologla e informática. 

Antes de terminar esta intervenci6n, quisiera re
cordar a mis colegas Representantes el hecho de Que 
en es1e momento se discute en uno de tos principales 
foros del comercio mundial, que mucho afecta a 
nuestro presente y a nuestro futuro oomo pais, el 
GA Tl'. como 1ema central, como tema rundamenlal 
y principal de la reunión, el Que $e induya entre los 
sujelos de comercio a la información, yaque para los 
paises llamados dtsarroilados es:la mereancía es mu
cho más valiosa que todas las materias primas o ¡n$U~ 
mos tradicionales. 

P1u::do ¡n formar a nstedes que el al'lo anterior. du_ 
Jan!e 1988; el valor faeturado de la informadón, ex
clusivamenle el valor de la informaci6n vendida casI 
en su totalidad por los pafses desarrollados a los: pai
sesen proceso de desarrollo. superó el monto total de 
las ventas realil.adas por loda la indus:tria aUIOmotriz 
del mundo. 

En esta nueva era de la activIdad humana, la in
formática está delerminando en gran medida las: po
sibilidades de tránsito entre subdesarrollo y el desa
rrollo y entre la injusticia rocial y la justicia social, 
entre el analfabetismo )1 la. educaci6n. 

No quiero abundar aunque podría hacerlo, pues 
esloy seguro que los arg.umenlO$ 'J ra7.Dnesque- me he 
permil.ido dar serán suficienles para que é$ta Hono
rable Asamblea ratifique la '1ersi6n original de! pro
yecto de Reglamento ¡memo ya aprobado en lo g.e.
neral y que considera la pr<'Sencia de una Comisión 
de Inrormática. )ndu'Jendo entre sus funciones las 
derivadas del espectrO completo de atribuciones de 
una ComüL6n deCiet\cia, TccnologJa e Informá¡ica. 

Termlno, señoras y señOf<S. recordando a uste
des; más de 150 paises oonsideran que la ma1eria in
ibrmática es el instrumento poiítico y económico 
más importante de nuestra era, que consliluye el 
príndf'll sujelo del eomercio moderno, que es la ma
teria de mayor innuencia en lo sodal. en lo cienlilí· 
oo. en Jo educativo., en lo técnico y el p,lncipal molor 
para salvar el subdesarrollo. 

Que los mejores eerebros del mundo han manifes· 
tado que este nuevo campo del quehacer humano, 
junto oon la fisión nuclear. de[ermina en gran medi~ 
da el perOl con que será oonocida la humanidad del 
siglo XX 'J que esta vigésima cenluria de nueslra era 
se ctuacteriza de manera impot1anle por haber lleva" 
do a la humanidad a consthuir un sistema universal 
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de comun¡;:ación, pero que el próximo siglo. el XXI. 
se definirá por una ted mundial de cenltOs de ¡nrOt~ 
mad6n que, (ormando un todo del amocimiento 
universal, permitirán sin lusar a dudas el tráns'lo en
tle el subdesarrollo y el pleno desarrollo de la huma
nidad. 

Por todo lo anterior, amigos y estimables colegas. 
me a(revo tí pedirles que no se suprima la ComisiÓn 
de informática y D0'cumentación de la Asamblea de 
Representantes del Pistrito Federal. pues indepen~ 
díenletnente de que n0' duplica función alguna del 
Cemm de Informática y Documentación. Que ya he
mos creado. pienso que sería un error politice y haría 
de la Asamblea de Representantes del D1$1(il.O Fede
fal casi el único cuerpo delibernnle que ..:ar«eria de 
eSle 6rgano, , 

Por lo antes e,ltp\lestQ, someto a yueSlra soberanía 
el siguiente Punto de Ae\lerdo: 

Unieo: Se ratifica la necesidad de conlar con un~ 
Comi$ión de lnform¡t\ica en la Asamblea de Repr 
sentanles del Distrito Federal. t-"Uya designación, 
partir de fa fecha, ser.i la de Comisión de Ciencia. 
Tecnologia e Jnformálica de la Asamblea de Repre. 
sentantes del DistrilO Federal. 

Firmamos la proposición)os Representantes priís· 
las Santiago Oi'tale, Fernando On!z Arnna, César 
Augusto Sanliago. Benjamfn Hedding '1 un servidor. 

Dejo esta expo¡íción y esta proposición en manos 
de la Secretaria, con los anexos documentales a Que 
aludi, 

Quisiera dar contestación a una interrogante, más 
bien a una afirmación Que hizo mi es¡jmado amiga 
Ramón Sosamonle5; sugería él Que la Direec[ón del 
Centro de lnfonn;icica y Documen!adÓn que se creó 
por acuerdo unánime de esta Asamblea. fuera una 
Dirección plural. en la que participaran IOdos los 
miembros que imeg.ran la Comisión; y Quisiera recor
darles que en el Reglamenlo InteriorQue aprobaron 
ustedes y particularmente la Junta de Gobierno y la 
propia Comisión de Información y Documentaci6n, 
se prevé exactamente en estos (~¡m¡nos.la Dirección 
del centro, ya que el órgano máximo de gobierno I!$ 

la JU¡l1a Directiva inltgrada pur la [Olalidad de los 
miembros de la ComÍ&ión, presidida por el Presiden
te de la Junta de Gobierno. 

Muchas gradas, sei'tores y mis disculpas por ha. 
berme alargado. 

FL C. PRESIOF--NTE.- El Represenlanle Ra
món Sosamontes tiene, en términos del 102, ;'0 como 
autor? 

El, C, REPRF.$ENTANTE RAMON SOSA
MOI"ITES (Desde su curul),- Retiro la ptQPuesla 
qu~ hice del inciso J. 

EL C. PRESIDENTE,- En el caso del ¡nciso J no 
así del incíso H que no hemos desahogado, PermÍla
me un momertto Reprosentante Torres Bejarano, 

La propuesta Que iba a ser sometida para que se 

v<>uua económiClmenle si se admília O no en el inciso 
J, ha sido declinada la inicial propu61n por parte de 
su autor, el Represcmanle So$3montes; sin embargo, 
a! hablar en tOntra de esta, el ingeniero Padilla ha rc
alizado una nueva propueSta p¡l:ta que el nombre de 
esta Com¡slón se dé en los términos <k que es rompe
ten/e p¡l:ta conocer en Ciencia. T,«1lologia e Inror~ 
mátita. así es en e$OS t~rminos, 

VQy a pedir Que en primer lugar nos lean la nueva 
prQPue$la de nueva cuenla y a continuación le darnos 
la palabra. Lea la Seerelaria la propuesta de punla de 
acuerdo presentada por el íngeniero Padílla. ,-" 

EL C. SECRETARIO.- Se ratlflca. la ne<:eSidad 
de contar ron una Comisión de Informálica en la 
Asamblea de Representantes dd Pistrito F(.deral, cu
ya designación a panir de la fecha será la de Comi
sión de Ciencia, Tecnol0'gía e Informática de la 
Asamblea de Represertlantes del Distrito FederaL 

EL C. PRFSIDENTE,_ Ahora sí, en lérminos 
del 102, el Representanle Torre& Bejarano, 

EL C. REPRESENTANTE RENE :tORRES,
Muchas gracias, serlor Presidente. En lo personal iba 
a hacer una propuesta adkiona! de la formación de 
un Cornirl!, pero ya en base a la propuesta del inge
niero Padilla Segura '1 yo le preguntaría si ti estaría 
de acuerdo que en la apreciación de él, íncluye lo Que 
voy a plant~r. ' 

Yo pedía que se formara un Comité de Investiga
ciÓn y Desarrol)o Ecológ¡¿o precisamente, pero con 
esta adición a la Com¡sión de Informática de Cienda 
y Te01o!ogLa, pudiera ser aUana~ la 5íluaci6n. El 
objetivo que yo planleaba en esle Comitl! era el de 
promover en las dependencias gubernamentales yen 
las instituciones. edueali",as y de ln",esligacíón la rro~ 
lización de actividades lendlentes 3 la bÚ:sqUOO;l de 
s.oluciones tétnicas a los problem3S a que se enftenla 
la Ciudad de México o sea. seria enfocada prlncipalM 
mente a tecnología para la solución de problemas de 
la Ciudad de México, como $On: contaminación am
biental, transporte urbano, provisión de agua pota
ble, desalojo de aguas negras, depnsición de dese. 
chos sólidos, salud, abasto, recreación, vivienda, 
protección ,¡vil, el problema de los desastres que te
nemos, buscar tttr1ologfasnuevasQue nos protejan o 
que nos ayuden a soporfar esos desastres, el proble
ma de la minuS'lalia, o sea buscar nuevos disposi¡ivos 
o técnicas para los minusválidos, etcétera. Quisiera 
preguntarle si incluiría IOdos estos aspectos su Comi· 
sión para yo re¡lrar mi propuesta. 

EL C, REPRESENTANTE lOSE ANTOt\tO 
PAD1LLA (Desde su curul).- Incluye IOdo eso. 

EL C. REPRESE/Ii"TANTE RENE TORRES 
IJElARANO.- Me sum0' a 1<1 propuest{l del ingenie
ro Padilla Segura. Muchas gradas. 

EL C. PRESrDENTE.- Placen" la Secre¡ana a 
recoger la votación económica, pr,:gulItando si es de 
admitirse la proposidón.presemada por el ingeniero 
Padilla, Segura. 

EL'C, SF-CRETARIO,- Por instrucciones de la 
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Presidencia '1 en 10$ t~minos del ar1fculo S8 dd Re
glamenlo. se pregunla a la Asamblea, en volación 
eronómica. si es de aprobarse la propuesta presenta. 
da: por el ciudadano Representanle Padma Segura y 
demás miembros del Partido Revoluckm.trio fmtilu
clona!. 

Los que eslén por la afirmali'.'3., sitvanse manires· 
tado poni6m.iose de pie. 

Se acepta, señor Presidente. 

EJ~ C. PRESIDEI\'TE.- Pregunte, en '1(1lación 
eronómica, si eS(A suficientemente dlltetllido esU: af
liado 43. 

EL C. SECRETARIO.- Por iru;lfu«:iones de la 
Presidencia, se pregunta a la Asamblea, en los térrni~ 
nos de! artículo lIS dd Reg!arnenl.O. s1 está $uficien
tememt dlscutid<l el arlÍCu!O 43 del Reglamcmo. 

Los que cstén por la afírmativa, :!Iíl"Vlilnse manifes
tarlo poniéndose de pie, 

Suficienfemente disculido. señOr Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia recoja 
la votaóón nominal de: este arHculo 43. 

El. C. SECRETARlO.- Por instruedoncs de la 
Presjdencia, se Ya a proceder a tomar la v<Hación no
mina! del artIculo 43, Tilulo Quinto, capítulo 111. 

Señor Preírldente, el resultado de la vOlación no· 
m¡nal es de 61 votos a favor de! anlculo 43. 

Es de aprobarse. 

ELC, PRES1DEt-.TE,- Esta Presidencia declara 
aptobado el arliculo 43. por 61 votos a favor. 

Se han reservado el artículo 48 por la fracción 
partidista de Acción Nacional y del PRD. -. 

p'or el Partido Acción Nacional el Representante 
Jesús Ramírez hará uso de la palabra. 

El Representante Jose Manuel Jiméne;o; me h3w 
llegar una tarjeta resen,,ándese esle artículo. 

Le pido por favor al Represenlante Renl!!: Torres 
llejarano desahoguemos primero la propuesta de 
Acción Nacional. 

EL e, REPRESFIHANTE RAMON SOSA
MOf'.t'TES (Desde su curul).- En el articulo 43 yo hí· 
ce una propuesta. 

EL C. PRF.SIDENTE.- Es la incorporación del 
conocimiento deinduslna, de5de un principio no hu
bo ninguna 9pos.¡ción en ronlta y a la hora de some· . 
ler a la votación 10 se1\alé diciendo que se votaba en 
términos de Que se incluia la materia de industria en 
esta Comisión OaaYa. Pwceda el seMr Represen· 
tanteo 

EL C. REPRESENTANTE JOSE MANUEL JI
I\-fENEZ BARRANCp.- La própuesta de Acción 

Nacional en el primer párrafo del"3rtLculo 48, es en 
d stntido de-marC4lr un tiempo min¡mo IXH'3 convo
car a las reuniones de Comisión y la redacción seda 
la sjg~iente; 

A lalO sesiones de las Comisiones asistirán, previa 
ronvocatorla no ¡nfeñor a las 48 horas antes, -sus 
miembros. Íls personas convocadaS: a informarles y 
rualquier Reprtsentante Que desee hacerlo. 

ELC. PRF.:SJOENTE.- Deje uSled en la Secreta
ria por (avor, su propuesta. 

En los .erm¡nos del anícu.!o 58, ella Presidencia 
consulla a la As.amblea s¡ hay oradores en pro o en 
conlra. 

En pro, En ronua. 

PrOceda la Sccrelarla a recoger I.a. vOlación econÓ
mica, leyendo de nueva euenta previo, la propuesta 
presentada. SI es de admitirse dicha proposición des
pués de Que la lea. Lé#la primuo y después proceda 
a recoger la votación económica. 

ELe. SECRETARJO.- Artículo 4&,-A las sesio
,nes de las ComisiOnes asistirán, previa con\'OQi!loria. 

EL C. PRESIDENTE.- Permitame seftor CUli
llo Mota. Que la Secrt"tara lea textualmente la pro· 
puesta:; s¡ de ahl se deriva alguna sugerenda " m"d.i~ 
ficadón que se pregunte a esta Pn:siden~ja y se 
tomará oota. 

Prosiga, seMr Secrelarlo. 

ELC,SECRETARfO,-A las sesiones de !as Co~ 
misiones, asistirán sus miembros, previa convocato
ria. no infertor a las 48 horas antes, 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE CAlJlE.. 
RON {Desde su curul).- Pido la palabra. 

EL C. PRESmENTE,- ¿Para que? 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE CALDF..
RON (Desde su curul).- Para hacer una modifica· 
ción a la propuesta. 

EL C. PRESmENTE.~ Pase us\ed. 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE CALDf ... 
RON.- El SMtido de la proposidón de Acción Na~ 
ciorral e~ exclusivameme estableCer cicrlOs criterio~ 
de certeza en las sesiones de las Comisiones; uní.;:a· 
mente en el eriterio de que rnuehas sesiones., muchas 
COmisiones, perdón, ses¡onan un día después de los 
días de sesión; sugerimos, para Que la propuesla sea 
más romprensible, Que eSle plazo sea de 24 horas co
mo minimo para tos miembros de las Comisiones. 
pero además que el Presidente de la Cóm¡sión H:SPOC~ 
[¡va pueda citar de inmediato a sús miembros si el 
asunto amerita esta urgencia. 

No se sl Queda clara esta propuesta. 

EL e, PRESIDENTE.- ¿Cómo qucrlaria la re
dacción? 
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EL C. REPRESENTANTE FELIPE CALDE
RO/'l.',- Quedarí:t asj; A las sesiones de las Comisio· 
nes asistírán sus miembros. quienes deberán ser con
vocados con una anticipación de 24 horas, salvo 
aquéllas en que el asunto lo ameri¡e, en que la urgen
cia del asunto lo amerite, en que podrán ser convoca. 
dos de inmediato por su Pre.Jdente, 

EL C. PRESIDENTE.- Represent,¡¡.nte Peralla. 
Pregunto al Rep¡cseman¡e Calderón si acepta Un;!. in· 
terpelación. 

EL C. REPRESE!HANTE AKIBAL PERALTA 
GAUCIA (Desde su curul).- ¿En 24 horas 
mínimo? Es que no estableció lo mínlmo. 

EL C. PRESIDE1\'TE.- La propuesta habla de 
48 horas, no de 24. 

EL C. REPRESEI\'T AI\'n: FEUPE CALOE· 
RON.- El sentido es modmc:nlo de 48 a 24. 

EL C. PRESIDENTE.- Represefllan1e urdo, 

EL C. REPRESENTA1\'TE FERNAI\'OQ IER. 
DO DETf.JADA (De$de su curul).- Recosiendo lo 
que se trala de plantear aquí por la f.aedÓn panis:". 
quisiéramos haeer la sugerencia de Un<l redacción, 
No se si le parece adeeuado, 

EL e, ~RFSlDENTE,- Proceda a realizarla en 
la tribuna. Pase USted Represen:ante. 

El.. C. REPRESENTAKTE FERNAKDO LER~ 
DO DE TÉJADA.- El articulo 48 diría así: A las se· 
siones de las Comisiones asistirán sus miembros, las 
personas convocadas a informarlas y cualquier Re
presentame que desee hacerlo. La convocatoria paru 
la reuni6n deberá e)(pedirse cuando menos con 24 
horas de anticipaci6n. salvo los casos considerados 
urgentt:$ por la Presidencia, 

En la, deliberaciones de las Comisiones, sólo po
drán panidpar los Representantes, Unicamente vo
tarán quienes sean Miembros de la Comisión. 

EL C. PRESIOEl'\TE.- Pregunto yo a la frac
ción deAcción Nacional si se allana. a esta nueva pro
puesla. Toda YeL de Que ha sido as), pregumamos. 

Permftame, ustedes se inscribieron par;! olra pro
puesta, Ustedes traen una propuesta, desahogamos 
la propuesta de Acción Nacional, ese ha sido el pro
cedimiento que hemos Yenido ejerciendo en el desa
hogo. Entonces pide la palabra en términos de! í02 
para hacer alguna adaración, pase por fayor Repre. 
sentante René Torres Bejarano. 

EL C. REPRESEI\"TANTE REKE TORRES,
Con su .. enja sei\ot Presidente, nosotros e¡¡tar¡amos 
de acuerdo en el primer párrólfo que proponen los 
oomp,aí'leros del PAN y el compal'lero Lerdo de Teja· 
da, pere en el segundo párrafo nosotros decimos que 
en las deliberaciones de l~ ComístQnes podrán partí· 
cip.ar personas ajenas a la Comisión ptc<.'iamente au
lorí7"adas, pero ún¡cameme VOlaran los miembros de 
las mismas o sea que en las deliberaciones también 
pueden participar asesores como eS práctica romún 

en la mayoría de las Comisiones, aseoores previa
meme autoriudos por la propia Comisión o sea Que 
aO nada m¡\¡$ no sea Que.oomo en el Cll$O, por ejem
plo, del Secretario T ecníco no es un miembro de la 
Comisión, sin embargo, normalmente ¡ienequeeslar 
participando en la. deliberaciones muy seguido. En
lonces la idea es que parlicipen más gentes, pre\<iaw 
menle auwriu¡das. 

Er, C. PRESIDENTE.- Permilame Repre5en w 

lame Jesús Ramirez, E!m es una propuesta con res
PeCIO al segundo párrafo, la primera parte es un pá. 
nafo a donde presenta su comenido Acción Nacio
nal y se allana a la redacción de el Representante Ler
do de Tejada y posteriormente hay umi propuesta so
bre ~l segundo párrafo de las deliberaciones. 

VamOs a VOlar por párra.fo, una VeZ agclado el 
pÁrrafo de }\~ón Nacional, oomelefÍamos al desa" 
hogo y trámile correspondiente el :>:igulfflle párrafo 
que incluye la propuesta al ultimo pre~n!ada por 
Rene Torres Bejarano, No sé si t:Sté de acuerdo la As_ 
maNea, Proc~a 13 Secretaria a" (ecoger la votaci6n 
económicn de si es de admitirse la proposlci6n pre· 
sentada, en úllima inSlancia, por cl Repre:sent<tnle 
Fernando l.erdo de Tejada. de una adición al púmer 
párrafo de dicho artículo. Proced;'l la S«:relari,¡¡.. 

EL C. SECRETARIO.- Por insltucdofles de la 
Presidencia y en los I(:rminos de! articulo 58 del Re
glamen¡o !iepregunla a la Asamblea en votación eco· 
r,ómlcn, si se aprueba la propuesta hecha por el du
dadano Represent<tnle Fernando Lerdo de Tejada: 
Los que eSlen por la aGrmati .. a sírvanse man¡Ceslarlo 
poniendose de pie, Se acepta $eí'ior Presiden!e, 

EL C. PRESIDEl"TI':.- A CQnlinuad(1fi hay una 
propuesta presemada por el C. Rene Tones Dejara
no sobre el segundo párrafo CQmp<tente a incluir la 
p¡1:,¡idpación en las deliberaciones a míembros aUlO
rir.ados por la Comisión, Pcoo pata que haya clari. 
dad pido a la Secretaria que lea la propuesla del 
PRD, 

EL C. SECRETARIQ,- Atlfculo 48. A las sesio
nes de las Comisione!; asls!iran sus miembros, las 
personas convocadas a informarlas y eualquier Re
presenlanle que desee hacerlo. 

E.n las deliberacior,es de las Comisiones, po<:f(án 
participar personas ajenas a la Comisión, previamen. 
le autorizadas, pera únícameflle votaran los miem· 
bros de la;; mismas, 

1-:1, C. PRfSIDEKTE.- En 106 términos del arlf
culo 58, pregunla la Presidencia a La Asamblea, 

EL C. REPRESEKTANTE JESOS RAMIREZ 
{Desdc su curul}.- Señor Presidente h;'lbía SGlki¡.ado 
la palabra. Cedo el uso de la pakibra a mi compai'íero 
Lor-eRZO Reynose, 

El, C. PRESIDENTE.- Perdón. ,¡ene usted ra
zón disculpe, üene USled el uso de!a palabra en lér
minos del 102 Represt:nlante Jesús Ramire1.. Tiene la 
palabra el Represemante Lorenzo Reynoso. 

ELC. REPRF.SF.NTAf\TE I.ORt:NZO REYf\O· 
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SO RAMIREZ.- Setlor Presidenle. comp.ai\eras y 
compafteros: 

La segUnda plll1e del tema que nos. trae a e~1" 1,r¡. 
bun". quisiéramos ser muy punwales en el mismOo. Se 
a«plarf;¡ la presencia del asesor técnicOo, siempre y 
cuandOo este el tilular dc la misma. 

No vemos el sentido de que asista un asesor ttcnl. 
co, sino esta el tÍlular, por lo tanto, sentimos que es 
un hueco, no es un suplente del propie1arjo el asesor 
técnicd. No vemes la razón para que e;!llé un il'l\esor 
técnico en ausencia del propietario, estando el pro. 
pletario puede estar el asesor. No el hueco de en au
$¡;ncia de, vaya el téenieo, 

Ese es el complemento que propone AcciÓn Na· 
ciomL Muchas gradas. 

EL C. REPRESEl\-rAl\'TE RENE TQRRF.s 
(Desde su curul).- Estoy de acuerdo con él. Afta
,Hendo la aclaradón. 

EL e. PRESmE .. ~'¡TE.- ¿En que términos, para 
facilitar la comprensión quedarfa la redacdón del Se
gundo párrafo 001'1 <$la adiciÓn o con esta adara
dón. que hace el Representanl;': Lofl.:nzo Reynoso? 

El, de hecho ¡¡eftala; va a paSilr nue .... amente el Re
presentante Reynoso, 

EL C. REpRFEENT ANTE LERDO DE TEJA .. 
DA (Desde su curul).- Solícito que se: le dé lectura 
a la proposjción, 

El. C, PRESIDENtt.- Ese es el propósito de 
que suba el Representante Reynoso. 

ELC. REPRFSEI\'TAI\'T€ LORENZO REVN(). 
50.- Simplemente es el agregado, de que se acepta
rla el asesor técnico. siempre y cuando esté presente 
el titular. 

En t~rm¡nos concretos esa es la propuesta. 

No puede eStar el técnico en ausencia dellitular" 

ELe. PRE'SIDEf'TR- EL problema es de que la 
propuesta, no habla ni de técnicos, ni de ¡¡¡ulares. La 
propuesta del RepresenlAnte René Torres Dejarano 
dlct de la siguiente manera; pido a la Seeretaria \'olw 
.... er a leerla. Nada más el segundo párrafo. por favor, 

EL C. SECRETARlO.- En las delibe:raciones de 
las. Comisiones. podrán parlkipar persOnas ajenas a 
la Comisión, previamente: autorizadas. Pero única· 
mente votarán los miembrOS de las mismas. 

EL C. PRESIDENTE,- En que consideraciones 
eslaría la modificaciÓn que usted propone. 

EL C. REPRESENTANTE LORENZO REYNo. 
SO.- En ti caso concreto: cualquier RepresentaRle 
que desee hacerlo. O sea, RO se está coartando cl dere
cho a que asíSla a una Comísíón cualquier miembro, 

En las deliberaciones no hay ni voz ni VOIO dd 
asesor. En lo que queremos ser puntualizados es que 

el asesor nOo podrá ;lSistir il una sesión si no está el ti· 
!ular de la misma. 

El. C. PRESIOK'lTE.- O sea qm: no puede asis~ 
!ir, qUiero dar una ¡nterprelación: no puede asistir 
asesor si nO está el Representante, es a lo que usted 
se está rerniendo. 

ELe. REPRESENTAI\'TE LOREJ'.,'ZQ REYN().. 
50.- Así es. 

EL C. l'RESlDEl"tTE.- Es decir. ¿se niega la 
presencia de los asesores si na están pres¡;ntes los Re
presentantes miembros de la Comisión? 

eLC. REPRESEl\'TANTE LORENW R,EYN(). 
SO,- Así, es. 

EL C. PRESIDEJ't.'TE.- Eso es lo que quisicrnmos 
adatar, Reptemlante Roda, en }os lérminos dcll02. 

lA C. RF.PRf'-SENTANTE ROClO IlUl:.'Rw 
TA.- En relaciÓn al segundo párrafo, dice: En las 
delibe:racionC:5 de las ComIsiones sólo podrán partici
par los Representantes. Unkamenle volar:in quienes 
sean míembros de la Comisión. 

Compartimos las comíderaciones del compañero 
R~no5o, NO' estamos en desacuerdo con ellas. Cree
mos que estas pueden quedar incluidas si la re~c
ción queda de la sí&uiente maneara: En las delibera
ciones de la:; Comisioncs unícamentevotarán quienes ' 
sean miembros de la QtmislÓn. Le quilarnos las s1. 
guientes palabras: sólo podrán participar los Repre" 
senlanles, esa parte, 

Yo quisiera planlear lo siguienle: No pOdemos ne
gar la asistencia a las reuniones de las Qtmi:slones de 
los asesores:. Creo que en diversas Comisiones han 
estado participando. en algunas cón voz, en algunas 
sin VOz: y en algunas ocasiones, a ronsidcradón de la 
propia Comisión, se ha .... isto ronvenienle $U panici
pación en alguna díSCU5iÓn, 

Yo creo que sí lo dejamos: en las dclibetadones 
de jas Comisiones úmcamente .... otaran quienes sean 
miembros de la Comisión, damos la pOsibilidad de 
que sean las propias Comis!oaes las que esíablezcan 
en qu~ terminos podria ser valio!>a la partiopa.:lón o 
los agregados, Jo;¡ comen¡arlos de algún asesor. 

Estamos completamente de acuerdo en la idea de 
que ninglln a$l!ror sustituye en mngun mOmento a 
algún Representante y que si el Representanle falta a 
alguna Comisión. en todo e:¡¡,so, ésla debe de analila.r 
ias caUSll!l pero definiti .... amente el asesor podr.S: esló\r 
allí para escuchar lo que esa ComiSi.,n dUcula. pero 
nunca para sustituIrlo. Yo Creo que más bien la idea 
de la partícipadón de los asesores es para que en de
terminado momenlo, si pued¡;n enriqu«Ct el oon¡e
nido de las discusiones lo puedan hacer, peto yo creo 
que eso lo pueden hacer las ComisiOnes aJ margen de 
este asregaoo o de estas palabras en el Reglamento, 

EL C. PRF1iIDEl'óTE.- En término!; dcl artículo 
20, e<,¡la Presidencia rolícila pe:rmiso de la Asamblea 
pata participar en el debat.e, concretamente. de este 
arliculo. 
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LA C. PRESIDENTA.- Se le concede la palabra 

al oompai\ero Piñeiro. 

EL e, REPRESENTANTE JOSE PI~EIRO 
LOPEZ,- Con su permiso, Presidenta. N05OlrOS, el 
Panido d~1 Frente Catdenlsta. oonsldera que es nece
sario el que puedan participar en rol/usas delibera
ciones asesores o Representantes de tos grop<» partiM 
distas. No tendría $enlido el nombrar asesores o co
laboradores que ayudan en el equipo de asesoría ge
neral y en {;as diversas Comisiones a los Representan
les, si ~to$ sólo cuando estuviesen presentes los Re
presen1.3ntes pudiesen as¡stir, Parte de la función de 
los awdliares o de los asesores, es cubrir en el mateo 
de rescatar información sobre los asuntos que se tra
tan en Comisiones wando el Representante en oca
siones eslá cubriendo diversas actividades u está cu
briendo tareas de ouas Comisiones. Todos, sin expe
ción de un Representante, panidpamos y pertenece
mos en ocasiones a más de dos Comisiones. El inte
rés de eslar al tanto en el sentido en que se desarro
llan las deliberaciones, ubliga a que podamos tener 
cobertura ron un rompai\ero que no es propiameme 
Reprt'áentante y que tiene el carácter de asesor. 

Creo que debeda de darse una rc(!acción, en el 
marco de las deliberaciones en d sentido de que los 
.(lSMOres podrán asistÍ! a las deliberaciones de las 0:1-
misiones y en represenlación del grupo p3.rlidisla que 
le comision<l. interponer los argumentos de ese gru~ 
po, llevándolos por escri¡o si es pr«iso o hacer uso 
de la palabra cuando as! se amerite, sin que tenga en 
ningún momentó derCA':ho a voto que es áclusivo en 
las deliberaciones de las O:Imísiones de les miembros 
que 50n de las mismas y nO' de cualquier representan
lo. 

Entonces. nosotros estamos a favor de la presen
da y no en el ténnlna de que se seftale que sean per
sonas ajenas, sino que sean exclusivamente los aseso
res para cubrir en su caw en la deliberación al Repre
sentanle miembro de esa Comisíón, 

Mud'tas gr;tcias. 

LA C. PRESIDENTA.- Pro«da la $eaetaría a 
preguntar a la Asamblea. si se acepta la proposición 
del compaftero Piñeiro. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia'j en los términos del arlieul0 S8 del Re
glamento, se pregunc.a a la Asamblea, en votación 
eoon6nliea., si ei de aprobarse la propuesta h«:ha por 
el ciudadano Representante René Torres Bejarano. 
Los que estén por la afirmativa, s'vanse manifestarlo 
poni6ndose de pic. 

Los que estén por la negativa, sfrvanse manifes
tarlo PQniendose de pie. 

No se acepla, sefu>ra Presidenta. 

EL C. PRF$mENTE.- BIaba anotado en este 
artículo precisamente cl PRD. Ha hecho uSO de la 
palabra y suponemos que ya desahogó la propue5!a 
relativa a este articulo. Pregunte. 

ELC. REPREB'F.:l\'TANTE MANUEL CASTRO 

y DEL VALLE (Desde su curu!).- Pido la palabra 
para una proposición at articulo 48. 

EL C. PRESIDENTE.- De éste mismo artfculo 
48, proceda a hacer el uso de la tribuna, 

El, e, REPRFSENTANTE MANUEL CAS~ 
TRO.- Sefiet Presidente; oompai\eros; ~ures de 
los medios de difusión: 

Como t<lOO$ sabemos, 10$ RepresentanléS a la 
A$amb~ del Distrito Federal. tenemos derecho a 
asistir a las reuniones de todas las Comisiones con 
voz, aunque sólo tenemos voto en aqUellas a las que' 
pertenecemm, pero paTa hacer U50 de este derecho. 
necesitaMOS saber cuándo sesionan las olras Comi~ 
siones y qué asuntos tratan. Puede incluso nesar a 
darse el caso de que. no habiendo esta informadón, 
sucediera que una O:Imisión tratara allón asunlo o 
cediera una comparecencia propuesla por un Repre
sentame a la que no pudiera as1stlr 61 por no saber 
cuándo Se iba a realizar. 

Por tanto, propongo la síguienteadíción al artícu
lo 48: 

La COllvoc.atoria a que se refiere este articule, de_ 
berá oonlener cuando meTl()$ los asuntos a \fatar en 
el Orden del Dia '1 fijarse en 10$ estrados de la Asam
blea. 

EL C. PRESlDENTE.- En los tí:nnlnos del a:rti~ 
culO' 58, la Pre:;idencia consulta a la Al\.amblea si hay 
oradores en pro o en contra de la prOPOSición presen
tada por AcciÓn Nacional. 

Proceda a recoger la YQtación económlea. pregun
tando a la Asamblea SI es de aprobarse esta proposi. 
ción. 

EL e, SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Pre.\idenda y en los términos del arliculo SS cle1 Re
glamento, se pregunta a la Asamblea, en vutación 
económica, si se aprueba la propuesta becha por el 
ftudadano Representante Manuel Castro y del Valle, 
de Acción Nacional. Los que estén por la afirmativa, 
.\Itvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén, per la negativa, sir'o'an.e manifes.
larlo ponlendose de pie. 

Desechada, .seik!r Pr~dente, 

EL C. PRF.S1DENTE.- No habiendo ya ningu
na intervención .con respecto a este arHculo. preg.unle 
en votación C(on6mica a la Asamblea sj está suficien
lemenle discutido el artículo 48. 

El. C. SECRETARlO.- Puf instrucciones de la 
Presidencia, se cons.ulla a la Asamblea, en los: lérmi· 
TI()$ del artículo ¡ I S dd Reglamento, si eslÁ sufidenle
mente ~l¡do el anículo 48. Los que eslén por la 
afirmatlva, sírvans.e manifestarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutido el articulo 48. sei\or PIe
sidcrl1e, 

EL C. PRESIDEf'\"TE.- En oonsecuencia, pr<x» I 
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da la Sccn:tarra a re~gcr fa votación nominal del ar~ 
uculo 48. 

El.. C. SECRErARlO.- Por instnlcciones de la 
Pre;¡idencia, se va a ptoceder a tomar la votación nO. 
minal del artIculo 4&. TIlulo Quinto, capitulo IJl. 
Por la af'mnaliva FlOtes Mul\ozy por la negativa 1.6-
pez Martinez. 

Sci\or Plesidenle. el resultado de la votaci6n nO
minal es el siguiente: 53 votos a favor y 7 en contra. 

EL C. PRESlDENTE.- senor Secretario, per
dón. Por una omisión este Presidenle pide reel.ifjcar 
su voto; su voto es en contra. 

EL C. SECRETARlO.- Sel'ior Presidente recti
ficado su voto. son 8 VOtos en contra y 52 votos a fa
vor del arUculo 48. Es de aprobarse. 

, EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia declara 
aprobado el anJeulo 48 por 52 votos a favor. 8 en 
contra. 

Se ha reserw.do el arUC\llo 49 el Partido Acci6n 
Nacional y el Parúdo Revolucionario lnstilucional. 

T¡ene el USO de la palabra el Representante JesúS 
Ramrrez, de Acción Nacional, 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMI
REZ.- Senor Presidente~ compal'ieros Asambldsw 

ras: Hemos reservado unos romenlarios para el artí~ 
culo 49 en relación a la Comísión de Vi&ilanda de la 
Administraci6n Presupuestal)' Contable del Distri!o 
Federal; en donde se especifican las funciones de esta 
Comisi6n. 

Queremos proponer a esta Honorable A$.aIDblea 
la inclusión de una (racciÓn que será la primera de 
todas estas nueve fracciones. para quesea la primera 
y las demás se corran. 

La propuesta es !a siguiente, dice asl: 

Definir la forma y el plazo en que deberá somete> 
la información que mnlta el Departamento del Dis
trito Federal a esta Comisi6n. 

Dejo en manos de la. Secretaria esta ~put:$ta. 

EL e, PRl!SIDENTE.~ En los t~rm¡nos del an!· 
cu10 58. pregunto a la Asamblea si hay ()l'adl.:!res en 
pro o en mnlta. 

Proceda la Secttarla a pregu.nw a la Asamblea. 
en votación ec:on6mica~ si es de admitirse la. pro.PMl~ 
cl6n presentada. 

EL C. s:EClmTARlO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en lo! ttmrinQ5 del artículo 58 deJ Re
glamento, se pregunta a la Asamblt:a. en votaeión 
econámiea, si $t aprueba ta prepuesta 'hecha por el 
ciudad-ano Representante Jesl.Ít 1tam!rc:z Núl'ltz. de 
Acci6n Nacional. 

i..os que est!npor la afinnaúva. sfrvanse manifes
tarlo poruendl.:!se de píe. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifes
tarlo ponibnwsc de pie. 

Se desecha, sci\or Presidente, 

ELC. PRESIDE.f\¡"tE.- Se reserv6 para este mis· 
mo artículo 4? el Representante Hedding. Tiene la 
palabra, 

EL C. REPRESENT ANl'E BENIAMlN HE)). 
DING GALEANA.- Con su venia, sci'ior Presiden~ 
te; seftOres Representanes: Por encargo de la 11a. 
Comisión que me 'honro ea presidir. queremos poner 
a la cotll'iderndón del pleno este acuerdo que fue sig
nado por todos los miembros de la 11a, Comisión y 
dice as): 

Sustituir la fracdón IV, en SU redacción tal como 
está ahorita, por la siguiente: Proponer 105 progra
mas prioritarios a considera. en el Presupuesto de 
Egresos del Depanammto del Distrito Federal y pre
sentarlos al pleno de la Asamblea antes deque finali~ 
ce el segundo perlodo de sesiones. a fin de que se en
v!m con loda oportunidad al Departamento de! Dls
trilo Federal. 

Por otro lado. proponemos agregar una fracci6n 
más. que seria: Recibir el infonne en el que consta 
que gUarda la Administraci6n Pública del Distrito 
Federal. sd\alado en e! articulo 60. de la Ley Orgáni. 
ca, a fin de analizarlo (-,onjuntamente con los ¡nfor~ 
mes lrimesltales y proceder a presentar el informe 
anual que $t!1a1a la fraedón VI de es1e Reglamento. 

Si se aceptan estas dos modificacioocs. la $wtilu
ción de una fracción y la inclusión de una nueva, pe· 
diríamos que se, cambiara el númeTO y que esta frac
aón nlleva fuera la octava y que la fracci6n OClava 
pawa a ser la novena y la novena paSMa a ser la dé
cima. par.a darle sewencia a las funcionts de la 11a. 
Comisi6n. 

IX:jo aquf en la S«:tetarfa nuestra propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria a 
preguntar sí hay oradores en p.o o en contra de esta 
propuesta. 

EL C_ REPRESENTANTE JESUS RA.MIREZ 
(Desde su t'UTUI),- Que sevuelva a Iw la propuesta, 
por favor. ' 

FL C. PRISíl>ENTE..- Proceda la Secretaria a 
dar l~ura a la propue:;l.a. 

EL C. SECRETARlO.- Recibir el informe en 
que consta el estado que guarda la Adminitltradón 
Pública de! Distrito Federal $Cftala.do f:I'l el articulo 
6;). de la Ley OrgánJca, a fin de analizarlo conjunta
mente con 10$ Informes trimestrales y ptoceder a prb
sentar el informe anual que senala'la fratcl6n VI de 
este Reglamento. 

y sustituir e! cuarto, por: 

Ptoponcr los prog:namas prioritarios a considerar 
en el PresupueslO de Egresos del Departamento del 
Distrito Federal y pre>entarlos al pl<mo de la A.sa.m-
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bJea anle$ de que nnalice el segundO per(odo de se
$iones. a nn de que se envitn «In toda oportunidad 
al Departamento del Dis.trito Fedceral. 

F.L e. PRESID~"TE.- Pregunta la PrtSidtncia 
~i hay oradores en pro O en «Intra. 

Proceda la Setrewia a recoger la votadÓl'l econ6-
mica de la proposición, 

EL C. REPRESENTAt.!-m FEUPE CALDE
RON (Desde su curul).- Pido la palabra. 

-ELe. PRES1DENTE.-DIgame, Reprcselllatlte.. 

EL C. REP$tE$ENT ANTE FEUPE CALDF .... 
RON (Desde su curul).- ¿El segundo perfodo de se
siones, es 6!te? 

El. C. PRESJDENTE,- El segulloo periodn de 
cada ano, de cada AS<lmblea. ¿Queda claro? 

Proceda la Secretarfa a tomaz la votación eooUÓ* 
mica. 

EL C. SECRETARJO.- Por irutrucc¡ones de la 
, Presidencia '1 en tos t&minos dd articulo :58 de! Re
glamtnto. se pregunta a la Asamblea, en votaCi6n 
eronómica, si es de aprobarse la pmpo$ición presen
tada por el Representante Benjamín Hedding. 

Los Que I!Scéll por la anrmativa. slrvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Admitida, seftor Presidente. 

EL C. PRFSIDENTE.- Proceda en consecuen. 
cia. a preguntar en votación a;onómica, si está sun~ 
dentemence discutido este artículo 49. 

EL C. SECRErARJO.- Por instrucciones de la 
Presidencia. se pregunta a la Asamblea, en votación 
económica, si está suficientemente disaltido este ar~ 
líeulo. 

Los que estén por la afirmativa, sfrvame rnanifes-
'ta1!0 poniéndose de pie, 

tos que estén por la negativa. sírvanse manjfe~' 
tarlo poniéndose de pie. 

Suficíentemente discutido, sellO! Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-En consecúencia. proce
da la S«retarIa á rocoger la votación nominal del 
articulo 49. 

EL C. S1?CRETARIO.- Se va a proc-c:der a to
rnar la "votacíón nominal. Por la afirmativa Flores 
Muf'loz. Por la negaliva Jirnénez Valadé~ 

El resultado de la YOtación es el &iguienle: 54 votos 
a f .. ~r. una abstención. Aprobado sellor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia declara 

aprobado el ar11rulo 49 del Re;ilamenlo por 54 VOlOS 
a favor '1 una abstención. 

Se han rdiénoado el articulo 53 el Panidó de Ac
ción Nacional y el Partido de la Revolución Democrá· 
tica.. Por el Partido de Acción Nacional presenta la 
propuesta el Representanle Jesús Ramlrez., a quien se 
le ade: el uso de la palabra. 

EL C. REP~E.:l'i'TANTEJESUS AAMlREZ.
Con su permiso sdlor Presidente. El an¡cu!o 53 se re
fiere al Comité de AdminislJación y donde se seftalan 
las atribuciones del mismo. Deseamos incluir una 
fracción que diga: 

Conocer y anaUmr el informe mensual que" por ('$w 

trito rinda d Oficial MayQr. sobre las actividades rea· 
liztodas. 

Otra más, tn la fracción IV "de este mismo artículo 
se use la expresi6n GruPOS Parlamentarios. 

En el anículo :55 se habla de grupos partidistas. 
se própone en un afán de consistencia se generalice 
me término: grupos parlamentarios, para todo el 
texto de este Reglammto. Dejamos la propuesta en 
la Secetarla. 

EL C. PRESIDENTE.- En 10B terminos del aní· 
culo :5&, esta Presidencia romulta a la Asamblea si 
'hay oradores en pro o en contra de: la propuesta. 

Proceda la Secretaria a recoger la votaci6n econó
ntica. preguntando !ñ es de aprobarse dicha propos¡
eión. 

EL C. SECRETARlO,- Por insU1lcciones de la 
Presidencia y en los términos dd articulo 58 dd RegJa~ 
menlo, se pregunta a la Asamblea, en votación econó~ 
mica, $i es de aprobarse la propuesta pr~lada por 
el Representante Jesús Ramír~ NúÍ'iez.. tos que estén 
JXn' la afirmativa sírvanse manifestarlo poniéndose de 
pie. Los que estén por la negativa sírvanse manifesUtr* 
b poniéndose de pie. 

Descdtada senor Presidente:. 

EL C. PRESmENTE.- Se ha re:servado para este 
articulo S3 del Partido de la R~YOlución Democrática, 
la Representante: Rodo Huerta. sele: concede el uso de 
la p¡tlabra. 

LA C. REPRESENTANTE ltOCIO HUERTA.
Gracias. El artIculo S3 eslabl=: las atribuciones dd 
ComÍlé de: Administración. dentro de cl.Ias. se prt)JK.)
ne que el Comité elabore y apruebe los criterios de tn\* 
bajo adminÍ!tn\tlvo de la Asamblea, que el Comité 
clabme los criterios bajo los cuáles se formulará tí .n~ 
teproytcto del presupuesto de egresos de la Asamblea. 
S1:' propone tambZén que le Cornilo! autorice la enación 
'deÓTgaoos de apoyo adrnjolstn\tivo que coadyuven al 
desernpefto de la adminislra(ÍÓn de la Asamblea de 
Repr.esmtantes 'i en fm una serie dé atribuciones que 
se establecen al Comité. 

Estamos básicamente de acuerdo ron ello, pero te
nemos una consideración a hacer: nosotros pensamos 
que la definición de los crite:rlos generales de trabajo 

, 

I 

I 
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adminisl..rat¡vo de toda la Asamblea, el estableci
miento de Jos criterios para la definicron del proyecto 
del presupuesto de egresos, de esta misma Asamblea, 
lo que lÍene que ver a;m el que la Asamblea establez
ca wntratO$ ron empresas, con determinados orga
nismos para que nos presten servidos. Nosotros cr«
mas que eSO$ eriterios S1 bien deben ser elaborados 
por el Comíté de Admínístración. es indispensable 
sean sometidos para su aprobación a este pleno. por
que son eueslÍOnes fundamentale¡ que no 1.iOUtmente 
van a lener repercusión hacia el mismo ComÍlé. sino 
hacia toda la organización y estruclUnl de la Asam
blea. Por ejemplo, la creadón de alguna dirección. la 
creación de alg\Ín otro ce!'!!!o de apoyo en la tue5ti6n 
lécnka. 

Nosotros creemos que ciertamente el Comité de 
Administración podrla ser tique más elementos pue
de lener para formular una propuesta de creación de 
una nueva dirección, de un nuevo etntro en fin. 

Pero nosotros coru;ideramosque la Asamblea. tO
da, tiene que tomar la fespomabilidad de 1:513$ modio 
ficaciones que hay en la e.~tructura misma de la 
Asamblea o en 1<1$ reladones. vlneulos )' compromi
sos que la Asamblea establezca con determinadas 
empresas para la adqu!$ición de "X" o "'V" servido 
qUe nO$otrO$ requiramos. 

En ese sentido, queremos hacer algunas propues
tas de agregadO.'!: a las siguientes fracdones del artIcu
lo 53, con ese considerando. A la fracción J, quere
mos agregar lo siguiente que diga: elaborar)' propo
ner para su resolución al pleno de la Asamblea. los 
criterios para el trabajo administrativo de este orga
n¡llmo. Quedarla de e1a manera. 

La fracción tercera, proponemos que diga así: 

Elaborar 1M crítWaS bajo los cuales se formulará 
en anteproy«tO del presupuesto de egr(!$()$ de la 
Asamblea de Represemanles, para ser discutidJJ$ y 
aprobados por el. pleno. 

Para s.er discutidos. en plural. y aprobados por el 
pleno. S<m criterios. 

En la fracción sexta, proponemM que diga asi: 

Elaborar los criterios a que se sujetarán los con· 
trab» y a;mveníos que ~ celebren con terteros en las 
materias de obras públicas. adquisi<;iones arrend&
mtenlOs y prestaciones de servicios, relacionados «In 
bienes muebles e inmuebles, Dicho,s criterios lIe1\a· 
larán los oonttatoll y convenlOll que por JiU monlo, 
deberán SeT aprobado" por el propio Comité. Plante
amoi el $Íguj~te a.gregado: 

Dichos criterios lICfán sometido" para $U diSC'U1ión 
y aprobación al pleno de la Asamblea, 

NMOtrOS CTeemos que en ese sentido no se trata 
. de que la Asamblea. en pleno este aprobando, si se 

es!abltte un contrato ron "X" o "'V". etnpo::s:t, pe
ro si ton!!ide.ramo.$ que csla tiene que $Cr la facultada 
para aprobar los mteoos ametales. que rijan la rela
ción de la Asamblea con cualquier organismo, que 
pr~te servl¡;ios a nUestra imtancia. 

Los critetios generales. pensamos que si tienen 
que ser aprO'bados aquí. 

En la fracción séptima, proponemos que diga asf: 

Proponer al pleno de la A5a.mblea, para su resolu':' 
dón, la aeación de órganos de apoyo administrativo 
que coadyuven al desempeno 'de la adminislración de 
la Asamblea de Representantes, 

En ese kntido ya CIIplícaba, ¡)(irt,ue éS impOrtan
te. que sea la Á$amblca la que en ultima imtancla 
apruebe, la creación de nuevas instancias dependien
tes de esa misma Asamblea. 

Creo que por una cuestión incluso elemental, es 
importante que eslemos informados de cuan los cen
ITOS de apoyo tenemos. de cuantas dira::clones. de tal 
manera, que sepamos verdad, que M:f\·ícios prestan, 
a donde podemos acudir para que nos apoyen en de
tenninaoo trabajo; en fin. 

Creernru que esto es necesario, que sea aprobado 
por el pleno dela Asamblea. 

Son las propuestas que hacemos en el artfeulo 53, 
las dejo aqul con lO!í compai'leros Setrelarios para 
que las pongan a consideración de todos us.tedes.. 
Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE,- Procedo a preguntarle a 
la Asamblea, ~í hay OradOres en pro o en contra de 
las propuestas de modificaCión a dívenas fracciOnes 
del articulo 53. 

Vamos a someter ti votación, como en otros ani· 
eulos as! lo hemos hecho, fracción por fracción, pido 
de nueva Ctlenta a la Secretaria dé la::tura concrela de 
las propuestas present.1das por la Reptesenlante 
Huerta. 

EL C, SECRETARIO.- Dice: Elaborar y pmpo
ner para .liU resolución al pleno de la AlambIca los 
crÍlerins para el trabajo administrativo de la Asam
blea de Represemantcs. 

F..L C. PRF,SIDENTE.- Todo lo demá5 queda 
romo está. 

El sci'la!amiento de la propia Repfd:enlánte Rodo 
Huerta es que lo demAs que no M: modifica, queda 
lmplldfo. queda. en los términos en que está. $i bien 
enUendo. 

EL C. SECRETARIO,- El texto dice: Elaborar 
y aprobar tos crIterios para el trabajo :administrativo 
de la Asamblea de Represeotaotd y la prOpuesta se
nala; 

Elabórar y prOponer, para Su resolución. al pleno 
de la Asamblea. los criterios para cltrabajo adminis
trativo de la Asamblea de Representantes, 

EL C. PRF,SIDENTE.- VaIDO$ a someter esta 
primera fratción. la fr .. .:dón mimero uno. 

¡Hay oradores en prn o en COntra de e!ta pro
puesta? 
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Proceda a recoger la votación ea>nómica. 5; es de 

aprobarse éSta módificación. 

EL C. SECRETARlO.- Pl)r inslruccmne:s de la 
Presidencia y en votaciÓn económica. se pregunta a 
la Asamblea s¡ es de apmh:!.rse la propuesta hécha 
por la Represéluante Roclo Huella, relativa ala frac
dón la, del artículo 53. 

Lo~ que estén por la afumatíva, :rirvanS"e manl. 
festarlo poniéndose de pie. 

los que estén por la negativa, sírvanse manifes
tarlo ponlendose de pie. 

Desechada, senor Presidente. 

El. C. PRESlDENTf..- Prosiga la Secretaria 
con fa Propuest~ SQbre la fracción m. 

EL C. SECRETARIQ.- El texto de la fracción 
nI original, dice: Elaborar los criterio'> bajo los cua
les se formulará el anteproyecto del presupuesto de 
egr~s d~ la Asamblea de Representantes, 

La propuesta es la adición, que dice: 

Para ser disa.uido y aprobado por el pleno, 

EL C. PRESIDENTE._ Procede la Presiden
cia a preguntar sí hay oradores en pro o en ronlra de 
~ta, 

Represerllante Felipe calderón. dígamc. 

Se regístra en pro el Representame Felipe Calde
r6n. 

¿En contra? 

Proceda. 

El mo!ivo es alguna modifeací6n, veniad, a la 
propuesla. 

los términos del artículo 54 de este Reglamento. Es 
decir, que: en el 53, imicamenle se eSíablezC¡). qo:e la 
Comisión. el Comilé, perdón es el componente para 
elaborar el anteproyecto y que se elaborará en aten
ción a 10 que dispone el anteu10 54. Es!e articulo 54, 
que tengo entendido no ha sido .objetado diCe: 

Para la elaboración del Presupuesto de la A~m· 
blea de Representantes del Dimito Federal. el Comj~ 
té de Administración remitirá sus criterios al Tesore· 
íO de la Asamblea. 

Es decir, ya está implícito lo que decía la redac
ci6n original, que será responsable de preparar el ano 
teproyecto de presupuestO que en los primeros diez 
d¡as, etcétera, somete a la consideración de la Comi· 
siÓn. 

El 54 desarrolla ese procedimiento y el 53 única· 
mente sei'131a la competencia de elaborar el anlepro
yecto, para su presentación al pJmo. 

ELC. PRESIDENTE.- Le pregun¡allil:>$ a la Re
presentante Rodo Huerta. 

LA C. REPRESFRTANTE ROCIO HUERTA 
(DeSde su curul).- ¿Podría dar ledurá nuevamente 
a la prop<Hi¡ción. por favor? 

EL C, REPRESENTANTE r€lJPE CALDE
RON.- Como no. 

Articulo 33,-EI Comité de AdminiSiraciÓn len
drá las siguientes atribuciones: 

Fracción III: Elaborar el anteproyecto del pttsú
puest()o de egresos de la Ai4mblea de Representan¡es 
para su PI($Cfltac!Ón al pleno en los términos del arti
culo 54 de este Reglamento. 

El. C. PRESIDENTE.- ¿Se allana la Represen· 
lanle Rocffi Huerla a está nueva redacción prcsenta~ 
da por el Repr6tlntante Felipe Calderón? 

LA C. RF..PRESENTANTE ROCIO JlUERTA 
EL C. REPRESENTANTE FELiPE CALO&. (Desde su curul).- Emo}' de acuerdo. 

RON,- Gtac¡as. seftor Presidente. 

Tralando de ubiclt el contenido de esla fracción, 
que liene una rdación muy. muy cstrecha COn el artl~ 
culo 54, que es el siguienie: Desde nueSlro punlo de 
vista. efectivamente este Comité es el rompetente pa

_ ra presentar al pleno el proyecto. lodavia proyecto 
aún despues de aprobado por el pleno, de presupues~ 
to de egresos de la Asam blea. en atención a qUe fa 
Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes lo 
cousidera ;,;omo alribución de la Asamblea, en conse
cuencia. del pleno, Unicamente nosotros sugeriría" 
mos a la proponente que la redacción quedara como 
sigue: 

Que la fracci6n IJI, en tanto que es una fracción 
de competeneia que no necesariamente sci'laJa proce
dimienlo para ejercitar esa competencia. quedara liS! 
y llanamente así; 

Fracción UI Elaborar el an¡eproyeclO del presu
puesto de .egresos para Su presen1ación al pleno, en 

EL C. PRESIDEI\"TE..- Se allana, entonces la 
propuesta que someteremos al trámite, que será la 
del Represefllante Felipe Calderón, 

. Proceda la Secretaría, en votación económica, a 
pregUJÍlar si es de aprobarse la propuesta presenlada 
por el Represenlante Felipe Calder6n a este artículo 
53. 

EL C. SECRETAIUO.- Por instrucciones de la 
PresIdencia y en los ¡¿rminos del artículo 58 del Re
glamento. se pregunta a la Asambl~. en votación 
ecoñómica, si eS de aprobarse la proposición formu· 
lada por el Representante Felipe Caldeíón, rclativa a 
la fraedón HI del articulo 53. Los que esten por la 
afirmativa, slrvanse manifeslarlo poniéndose de pie, 

Los que esten por la negativa, sirvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Aprobada, seMr Presidente. 

i • 
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El. C. PRESIDENTK- PrOcedamos a someter 
a u-ámílc la fracción VI de este arliculo 53. 

EL C. SECRETARlO.- La fracción VI senara 
texluahne:nte. 

"Elaborar 105 clitf!floS a que se sujetarán los COn~ 
tratos y COnYenloS q\lC $~ celebren con tcrceros en las 
materias de obras públicas, adquisiciones. arrenda
mientos y prestaciones de senicios, relacionados oon 
bienes muebles e lnmlle.bles. Dichos criterios señala" 
rán los oontratos 'i convenios que por su monto, de
berán ser aprobados por el propio COmité, 

La adición es la siguiente a este respec1o: 

nichos criterios ser.\:n sometidos para su discusíón 
y aprobación al pleno de la Asamble:L 

EL C. PttESIDENTF-- Se pregunta si hay ora
dores en pro o en amlra. 

Rodo Huerta en pro. 

No hay en contra. 

Proceda a hacer uso de la palabra. 

LA C. RE'PRESENT ANTE ROCIO ffiJE;R.. 
TA.- Compa!\eros. si he vuelto a esta triburta para 
qumclHar el porqué de este agregado es par lo s¡~ 
gwente: Considerando a partir de i:Omen1arlcs a los 
companetOI¡: del PRI ti agregado. había oonsiderado 
qlJe se iba a aceplar, pero al parecer no hay la misma 
idea, yo quisiera íns¡st¡~ en porque es importaRle lo 
siguiente: 

Creo que es necesario que esta Asamblea de Re
presenlante .. maneje de la manera más trunsparer¡le, 
formal'j con el eOl\$fflSO y el aval de tOdos noSOtrOS, 
10 qué es el ejercicio de su presupuesto. En ese senli
do. sin lugar a: dudas, que pane de las erowtciones de 
nlJestro presU¡;íUe5IQ tiene que vtr con los eont:rato~ 
'j convm¡O$ que se celebran en 1tt"CerOS en materias 
de obras públicas, adqui&iciones, arrendamieRlOs y 
prestaciones de serviciO$ relacionados con bienes 
muebles e inmuebles, 

Yo croo. que es imponante e insisto, no se: trata 
de que el pleno venga a di$cutir si con 13 empresa 
"X" rompramos lápices y ron la cmpresa"Y" 
compramos hojas. no. Se trata de que nosotrOs 
avalemos los <:ritmos que tienen que norma. el 
uabajo en este terreno del Comite. yO' aeo que, 
por ejemplo, un crilerio furtdamentaJ que debe 
a...alarse en esla plenaria es qut todos los conve
nios'l contratos que se establezcan tienen que .ser 
a panir de un concurso públiCO que haya con las: 
empresas que prest(m determinados servicios; de 
tal manera que completamente se quede al margen 
el que porque algún Repre$Mtanle lime algún co
nocido de una fábrica o empresa "X". con ese se 
contrate Q con esa persona o ron esa empresa se 
establezcan vinculos. Yo aro que no, que en esto 
t.ié!ie que estar perf«:tamcnte daro que esto va a 
estar al margen <le la. Asamblea y que es necesario 
que prevío concurso se determinen con quien se 
estable<:en los contratos 'j convenios. 

Para mí es muy importante y yo siento, oompane
rO$, que no dc:beria de haber ninsuna Objeción. por
que el hacerlo de esta- man-era tal romo lo e'S1.3mos 
proponiendo nos podría ayudar para que IOdo esta 
cues¡j6n se manejara de manera pública muy abierta, 
sín ninguna reserva de información (m esle letreno. 

En ese sentido. yo croo que et agngado que C$t.¡!

mos hacimdo, dichos criterios serán sOmetidos para 
su dis¡;usión y aprobación al pleno de la Asambleaa, 
es indispensable, porque además se trata de que el 
criterio de austeridad con el que esta Asamblea se tie
ne que manejar pem)anentemente, esté informado 
hacia lodos los Representantes y en este terreno '1 en 
esle renglón haya oonvencim¡ento de todos: de que asf 
se está actuando. 

Yo por eso insisto en la propuesta. yo slento que 
no deberla haber ninguna Objeción porque se puede 
hacer así, se ha eslado actuando de manera conve
nienle, pero yo croo que no se trata de la respomabi. 
lidad de una persona o de un individuo. se trala de 
la resPonsabilidad de IOdosnosOlros como miembros 
de este organismo que· es la Asamblea de Repre:>en. 
tantes y porque queremos que futuros 6rganos de re
presentación. sea la Asamblea o sea un Congreso. 
también manejen esla!> cuestiones de manera muy 
abierta '1 con criterios muy claros, de tal Irulnera que 
no se preste a malas interpretaciones. 

Yo in~ino, en esta pmpuesta 'j creo que nos 
ayudada no en lo indivídual a "X" o "Y" fracción. 
a "X" o "Y" perrona, ni ptrjudica ni mucho menos 
a nadie, de lo que $C Ítala es de que la Asamblea se 
maneje COn C'tl¡edos muy claros que no pongan en 
duda para nada eL que pueda haber malos manejos 
en este sentido, 

Muchas gracias, 

EL C. PRESIDEji;,7E.- El Representante Cesar 
Augusto, en los tbminos del 102. proceda a hacer 
uso de la tribuna, • 

EL C. REPRESENTANTE C~AR AUGUSTO 
SANTLAGO RAMIREZ,- Con su permiso, sellor 
Presidente. Para hacer una necesaria aclaración a la 
propu~a de la oompat1era Rocío Huerta. 

Ef«:üvamente en es!e artíwio se e$taoleeen algu
nas normas Que son ptopias del Comilé de Adminis
tración. pero ¡odas éstas están regidas por una defi~ 
rución ínícial de las facultades 'j en los objetivos del 
propio Coroite. 

El Comité de Administración por definición es un 
órgano en el que oon la representación de todos los 
partidos polfticos, se esl.i!blecen 10$ C1"iterios para In 
administrádón de la Asamblea. es un Comilé porque 
los cnlerios '1 las disposiciQnes de caráeler adm¡n¡s~ 
ua(ivo no deben $Cr en te posible, sujetos a debate; 
no ha'l ert el Comité asuntos que ameriten una diseuw 

sión y un ronsecuenle debate, /!S un ComilédeAdm¡· 
rustración que dicta políticas, que dicta normas:. que 
diaa principioll para la buena marcha dd trabajo ad
ministtativo de la Asamblea. 

En adición, siempre hemos dicho que ademá$ del 
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Comité de Administradón, por d!sposid6n de la Ley 
Orgánica de esta Asamblea, existen dos áreas admillis~ 
tr.Hjv.lS que lienen definición legal; la Ofidaüa Mayor 
y el Tesorero, Que tienen a su vtt responsabilidades de 
admmi!;tración en la Asamblea. 

Entonces, en este arllculo kllin¡oo que se hace es pre
cisaTa muy bien cuáles 10nlo$ eriterio$ que el COmité de 
Administración va a fomar en los renglones fundamen
tales de la adminlslraclón de la Asamblea; todo lo Que 
ha d.icho Rocío es susceplibk de incluirse "justamente en 
esO!! criterios. Yo no veo en dóndetstá la -¡jifícul!ad paJa 
que eA los criterios de adminlnradón que dicte el propio 
Comilé, se establezca la n~ldad de realit.at COnCUrSOS 
pli:blic<l.!:, la necesidad de abrir un legistr<l de prov«do
res, la necesidad de dictar normas para las rondkiones 
de t.rabajo del personal y todo este tipo de rosas que son 
estrictamente de carácter administrativo. 

NQ hay ningun problema, no hay ninguna limita
ción, no hay forma de rom¡,; impedir qlre el C<lmlté en 
sus políticas y crilnlos generales Lome tOdas estas deter
minaciones; de olra manera, si eslil es motivo del pleno, 
pues US¡ede$ cortvendrán corunigo que en primer lugar 
el Com¡tt ya no tiene ningún sentido y, en segundo lu
gar. pue6 el pleno )"a llene una función distin!a que m
mar estas políticas y estOS criterios meramente de admi
nistración. 

Yo erro que en es/e asunlO 00 ronviene incluir los 
términos de transparencia, de dudas fundadas, de pro
blemas en la administración del J)re!tUJ)ues!O, que son 
cosa", distintas y yo invito a Rodo, que con e! jnteresque 
ha demostrado siempre en sus participaciones en esta 
Asamblea, ron ese mismo interés en el seno del Comit-é 
de! que clla forma parte, contribuya a que todas esas po
Meas que eK¡ge como necesarias y que yO comparto, 
queden justamente al nivel de cr:iter1()S del Comité de 
Admini>tradón. Eso es todo. 

EL C. PRESIDENTE"- Consulte la Secre!aria en 
wtadón to:mÓmka. si es de aprobarse la pmpucsta de 
modlfkaeión a la tracción sexta del articulo 5.3, presen
lada por la Representante Butlia CuerVO, 

,EL C. SF.cRh'TARIO"- Por iru;!rurooues de la 
Presidencia y en los términos: del artículo 58 del Regla
mcnlO, sc preguma a la Asamblea, en votaciÓn econó
mica, si es de aprobal'5e la propoosl.a formulada por la 
Repres<:l1(an:e Recio Buena, rtladva a la fracclórl VI 
dd articulo 53, 

Las que estén por la afirmativa, sirvansc manifes
(:lr;o. poniéndose de pie. 

Lm Que eslén por la negativa, sír\'aliSe manifesl:ulo 
poníéndose de pie. 

Ocsechada"sei\or Presidente. 

El. C. PRESIDENTE,- Proceder-emos a desahogar 
la última propuesta ((!!ativa a la fracdón &épúma del 
artículo en cue$tiÓn. también presentada por la compa
ikra Rocío Huerta. 

Proreda a -darle 'lectura .. 

E!. C. SECRETARIO.- La fracciÓn VII del Rcgla-

mento, teKtualmente dice: 

A ulo.rizar la creadón de órganos de apoyo. adrnin¡ ..... 
trativo que coadyuven al desempel'lo de la administra
ciÓn de la Asamblea de Repf(llentantes. 

La propuesta de la oompañera Huerta inicia en estos 
términos: 

Proponer al pleno ce la Asamblea, para su resolu
ción, la creaciÓn de Órganos de apoyo adminislralivQ 
que coadyuven al desempei'lO de la admlnbtración de la 
Asamblea de Representantes. 

EL C. PRESIDEl'iTE.- Se pregunta en términos 
del aTtkuro 58, SI exb¡en oradoli'$ en pro o en contra de 
la propuesta. . 

Proceda la &crelaria a lomar la votación eronóm¡" 
ca, preguntando a la Asamblea SI es de aprobatSC dicha 
proposición. 

El. C. SECRETARIQ,- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los ¡énnlnQs del anfcuJo 5.& ~l Regfa
mento, se pregunta a la Asamblea. en votación ewnÓ' 
lnica, si es de aprobarse la propuesta formulada por la 
~present3nte Rocfo Huerta, relativa a la frnccióll VlI 
de] artículo 51. Los que es¡e.n por la afirmativa, sír"atlSe 
manifetarb ponJ-éndose de pie. 

Los que es!én por la negativa, slrvaO$e manifihitarlo 
poniéndose de pie. 

Desechada, sei'lor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda a reooger lB: VOta

ción econÓmiCl. SJ está suficientemente discutido el ard
cu!o 53. 

EL C. SECRETARIQ.- por iru;trucdt>n~ de la 
Presidencia, S(: pregunta a la Asamblea, enlo~ términos 
del artículo 115 del Reglamento. si ~t.1 sufidenteme:ate 
disrulido el art¡rulo de referencia. los que estén por la 
afirmativa, sirvame manifestarlo poniéndOse de pie. 

LO$ que ~(.;n por la negativa, sírvanse matlirestarlo 
pon¡¿ru!ose de pie. 

Suficientemen¡e dlsO.l!ido, seílor PresidenlC, 

EL C. PRESIDENTE.- En oonsecuencia pr(lwfa a 
reroger la votación nominal de C$te artículo 53. 

EL C. SECRLiARIO.- Por ¡rutmcClone:; de la 
Presidencia se va a proceder :t lomar la voiación nomi
naL Por la aflrmativa LÓJ)r:'l: Martínez, por la tlegati..,a 
Jim.!-nC"l. Valadézl Emp<l.o"Imos por el lado derecho. 

Señor Presidente, 54 votos a favor y 4 voibs en ron
tra. Es de aprobarsc el articulo 51, 

EL C. PRESIDENTE,- Esta Presidencia declara 
aprobado el articulo 53 de! Reglamento por 54 votos a 
fa\'Or y 4 en lXmlra, 

Se ha reservado el anículo 54 de esle capítulo m, 
por la Representante R{)do HucTla de! PRO, ProJ::t;r!a la 
~epresel\Lante a hacer uso de la tribuna. 
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LA C. REPRESENTANTE ROCIQ HUER
TA.- El articulo 54 dice: 

Para la elaboraci6n del Presupuesto de la Asam
blea de Repre:ienlantes del Dis.trito. Federal, el Comi
te de Administración remi¡irá suscrileriOS al Tesore
ro de la Asamblea, quien será responsable de plepa,.. 
rar el anleproy((;lo de presupuesto, que en los prime. 
ros diez días delllles de OClubre, someterá a COnside
ración del Comité para su discm.iÓn y prescnlación al 
Pleno de la Asamblea de Representantes. 

Pmponem03 un cambio, que en rugar de que di
ga: m 10$ primC'J"O$ diez dias del mes de octubre diga: 
en los primeros .;liez días del mes. de junio. 

Por lo siguiente. es necesario que fa Asamblea in
fl;¡ya en lo que va a .ser el PrCSUpUe510 de Egresos dd 
D.D.F •• del año sigUiente. Esa fue una de las causas 
que motivo a la Comis¡ón de Vigilancia Pres.uputila! 
proponer, que en relaciÓn a los programas priorita
rios' estos sc presentarán. sus consideraciones de fa 
Asamblea en este (trreno. en el segundo período de 
sesiones. 

En estc sentido también es importante, que para 
que nosotros podamos tener capacidad de influir en 
Jo que va a ser el Presupuesto de Egresos dd D.D.F., 
pankularrnente el que haya un rubro que diga: 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal y 
no romo ha suC«lido hasta el momento, que no esta
mos en ninguna partida espccifica, creemos que es 
importante que esto, la Asamblea. m primer lugar. 
bueno, que el Tesortro que va a ser el que va a pre
sentar el anteproy«:k1lo haga en el mes de junio. pa
ra que dé oportunidad a que la Comisión lo prtpare 
y ya sea en los últimos días del segundo perfodo de 
sesíonl'S o en 10$ primtros días del primer periodo de 
sesiones. este pueda ser resuelto por la Asamblea. 

Porque si no, si se presenta hasta oC'ubre práéti
camente vamos ya a hacer una propuesta pero des
P\lts de que todo el Presupuesto de Egresos del De
parlamento del Distrito Federal ha sido trabajado, 
tanto por la ComisiÓn del D.D.F., de Ja Cámara de 
Diputados, como por el Departamento del Distrito 
Federal. 

Entonces yo creo, que es importanle que nosolros 
influyamos en esa definición y para eso se requiere. 
insisto, que esta discusiÓn se dé en este p<:rlodo de se
siones, el que va de abril a julio. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE,- En los \trmino$ del artl
culo 58. Digame ~dtor Representante. 

EL C. REPRESENTAf\o~E CFSAR AuGUSTO 
SANTIAGO (Desde 3U curul).-Todos 3CéptaffiOS la 
refluión que hace la wmpafl.era Huerta; si fuera en 
lugar de los primeros 13 días del mes de junio, dijera: 
durante el mes <le junio. 

EL e, p~mEl\7E.- ¿Acepta una interpela
ción? 

No lo acepta por lo que veo. Sí. que siempre sí. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIQ IroER~ 

TA.- Aunqij,e 5ea a destiempo me regreso y la acep
lo, como no. 

EL C. PRESlDENTE.- Pr~eda la Secretaria a 
preguntar, mediantevo:ación econ6mica. con la mo· 
dificaciÓn a la que se ha allanado la oompaftera Ro. 
do Huerla, si es de aprobarse la propuesta presenl.3:· 
da par Rocio Huerltl. 

EL C. SECRETARJO.- Por instrucciones de 
la Presidencia yen los términos del articulo 58 del 
Reglamento, se pregunta a la Asamblea, etl vota
ción económica, si es de aprobarse la propuesta 
hecha por la Representantc Rodo Huerta Cuervo 
y COi'! la modificación hecha por el ciudadano Re
prdenlante César Augusto Ramírez Santiago. 
Santiag.o Ramfrez, 

Los que estén por la afinnaliva sírvanse maniíes
lárlo poniéndose de pie. Se aetpla seilor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE,- Proceda a preguntar a 
la Aúmblca. Jií esta, en votacwn económica. si esla 
s\!ficientemenle discutido este artículo 54. 

EL C. SECRETARIO.- PQt instrucciones de la 
Presidencia. se prqsunla a la Asamblea en los térmi
nos del artículo liS, sí esta suficientemmue discutido 
el artículo 54. Los que eitén por la afirmativa. sir~ 
vanse manÍtestarlo poniéndose de pie, 

Suficientemente discutido, sei'ior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En oonseeuencia, proce
da la Set:tClJiría Ji recoger la votación nominal 'SObre 
esle arlÍ!::ulo 54 del Reglamento. 

EL e, SECRETARlO.- Por instrueQonM de la 
Presldencia, se va a proceder a tomar la votación no
minal del articulo 54. 

SeHor Presidente, la votación nominal es de 60 
votos a favor delllr!(culo 54. 

Es de aprobarse. 

EL C. PRFSIDENTE.- Esta Presidencia declara 
aprobado el articulo 54 por 60 VOtos a favor. 

Procede La discusión en 10 particular dd artículo 
56. que rue reservado por el Representante Ramón 
SoSaJOOntes, del mísmo partido. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSA~ 
MO"KTES.- Con su permiso, sellar P.residente. No· 
sotros tenemos la propuesta de quc en el aríÍetllo 56. 
se de la rdponSabWdad de presenlM, de elaborar el 
infonne alTllat. la responsabilidad de un Represen... 
tame mismo y no dejarle é$la al Tesorero. 

Nosotro~ pell.Uift'lO$ que debe ser el Prdlidente de 
la Comisión, desde luego Oln el Te$Orero, etque ela" 
bore este jn(OTme anual. La Asamblea de Represen
tantes está integrada por Asambldstas. por Repre
sentantes que teneroos la responsabilidad de cada 
una de sus funciOnes. de .;ada una de las lareas que 
se efectúen e, incluso, como aquí bien lit seilala. de 
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los ga$lc5 que se efeclúen de lo que se vaya a gastar 
y cómo se va a gaslar y cómo se gaslÓ, 

Por eso no seria conoclO dejarle al Tesoreru sola
mente la elaboración del informe anual. TiCle que 
ser una pane de nO$Otrcs, un Representame el que lo 
haga, porque ante Representantes l<l responsabilidad 
ya sea de nO$Otros mismo y no d,ársefa a !ertet05. 

Por ello, es que proponemos que se agregue en el 
articulo 36, la tercera línea, el que este informe 
anual: será elaborado pOI el Presidente de la Comi
sión y el Tesorero, Pero que esté el PreSídenle, que 
lenga esa resporu;abil¡dad ante nOSll(ros, que respon~ 
da aquf de ese informe, Son cuestiones polí¡ícas que 
no podemos dejarlas a una función o en un funciona
rio auxHlar de la Asamblea misma, 

Por eso, es que proponemos pues esta adición al 
artículo 56. 

ELe. PRFElDENTE,- En Jo~ términos de! arlÍ~ 
culo 58, esta Presidencia consulta a la Asamblea si 
hay oradores en pro o en ronlra, 

PaSe uSled, por favor. Represenlante eé\:ar Au
gusto, en ronlra, no habiendo cradores en pro. 

EL e. REl'RFSENT Ar-;YE CESAR AUGUSTO 
SANTlAGO.- Ojalá que ron esta aclaradón, señor 
Presidente, el compailero Representante Sosamontes 
retire su propuesta y nos ayude a que esto se uplldle 
de manera muy concreta. 

Yo entiendo que su preocupación está salvada en 
la redacciÓn de 10$ articuku. Es má$, yo pienso Que 
con la propuesta que él hace Se complica un poco el 
procedimiento que está propuesto, No hay que olvi
dar que el arlículo dice que el proyeclo de informe, 
no dice d informe, sino el proye<;lo de informe, que 
el Comité presenta,rá a fa A$tlmblea, será elaborado 
por el Tesorero. Es obvio que quien tiene los elemen
lOS materiales a su alcan« para poder nacer el pro~ 
yecto de pr~upuesIO, el proyocto de informe, es el 
Tesorero, 

Pero este proyecto de informe va a ser presen· 
lado al Comité. no al Presideme del Comité. va a 
ser preselltado al Comité. En el Comité se va a dis
cutir ya aprobar y entonces el Comité lo presenla~ 
rá al Pleno, 

Yo pienso que en la propuesta bíen intendonada 
de Ramón complicamos el asunlO al Sll(\1f al ComiJé 
de la elaboración del informe y dejárselo simplemen. 
te a la responsabilidad de! Presidente, 

Mucho me honra su confianza, pero pienso!tuc es 
mejor la redal:Ción del aniculo tal como está, 

Muchas gradas. 

El, e. PRESIDEr-iTE.~ ¿Qué dice: el Represen~ 
lante Sosamonles? Se allana, 

EL C. REPRESEr-iTANTE RAMON SOSA~ 
MONTES (Desde su curul), - Estoy de acuerdo, se
i10r Presidente. 

---
EL C. PRF.stoEI' .... r~.- Re¡irándose la propues

la, no hay enlonces motivo de votación. 

Proceda a someter a volación nominal esleartícu
lo 56. Pregunte, en primer termino, sí está sufidente· 
mente discutido. por volación etonómii:$. 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la 
Presidencia, se pregunla a la Asambléll en lOs 
términos del arlkulo 113 del Reglamento. si eSlá su
ficientemente discutido el artfculo 36, Los que esl&! 
por la afirmativa, sfrvaru¡e manlfestarlo poniénOOie 
de pi,e, 

Suficientemente discutido, señor Presidente, 

EL C. PRESIOE¡";TE.- En consecuencia proce
da, ahora sr, a recoger la votaci6n nominal del 
ankulo 56 de este Tercer CaPlulio, 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia, se va a proceder a lomar la votación no
mínal del artículo 36. Por la "fínnatíva Jiménez Va
ladi2 y por la nega¡iva lópez Marlínez, 

Sei\or Presidcnle, la votación. nomInal es la si~ 
guiente; S1 votOS a favor y :3 ab¡aenclones, Es de 
aprobarse el articulo 56, 

EL C. PRFSIDENTE._ La Presidencia declara 
aprobado el articulo 56 por 37 votos a favoI y 3 ab¡
len,ciones, 

, . La Óhima parte a discusión de nuestro Reglamen
to es el rclaüvo al Capítulo 1 V Que Incluye ¡res artIcu
lo,_ 

Proceda. la Secretaría a darle lectura a esle Capí
lulo, 

'EL e, SECRETARro.- Por instructiones de la 
Pre:sidenda. se dará lectura al Capitulo IV. De 1(1.5 
OrgMos Téroico Adminim:uivos. 

"Artículo $7,- Corresponde a la Oficialla Ma
yor de la Asamblea de Representanles del Dimito 
Federal las síguíente:s funciones: 

l. La Administración de bienes muebles e ín
muebles asignados a la Asamblea de Repre.'len
tantes del Distrito FederaL 

!l. Llevar un libro de registro en donde se asienten 
los re.glamenl05. bandos. ordenan7~s y en ge
neral acuerdos y reSll!uciones aprobado~ por JI.\ 
Asamblen de Representantes, 

m, Llcvar libros de control, para el despachO de 
lOs asuntos que acuerde el Pleno, para dar cur
so a los negodos quc ordene la Presidencia; li~ 
bros de recepción y devolucf6n de dQtumenlos 
a ComiSiones, y orro en el qae se asienten 10$ 
documentos recibidos por la Oficialía Mayor, 
de la A$3mhlea de Reptcsent.imles del Di$lrilO 
Federal. 

IV. Coordinar!QJl servidos de apoyo necesarios 
pata la celebración de las Se5iones del Pleno, 
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v. 

de la Comisión de Gobierno. Comisiones y Co· 
mités. 

Coordinar los servicios de tslenografla. graba
ción y sonido. Asisleneia Médica. Servicios de 
Personal. Servidos: Generales y las demás áreas 
que el presupuesto autorice: para el desarrollo 
de los trabajos de la propia Asamblea de Re
;ue$emílnte:s. 

VI. llevar un oontrol en coordinación ton la 
Dirección General Juridíca, para que la Asam
bita de Represenlanles esté representada en 
aSUntOS civiles. penales. mercanlíles • .Iaoorates 
y los demás en que sea parte. 

VII. Editar el "Diario de los Debates", 

VIII. Auxiliar a los Secretarios de la Mesa Directiva. 

IX. Las demás que le señale la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del DistrÍlo Fede· 
ral y el presente Reglamenlo. 

Artfculo 58.- Correspond!!fl a la Tesoreria Gene
ral de la Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral las siguientes atribuciones: 

1. Elaborar el Anteproyecto de PresupuestO de 
- Egresos de la Asamblea de Representantes, en 

base a los lineamientos que para lal erecto dicle 
el Comité de Admlnlsuación •. 

JI. Administrar el presupuesl0 de la Asambll:a de 
Representantes: 

Uf. Gestionar ante las autoridad.es correspondien" 
tes las minis!raoones de 105 recursos económi. 
cos necesarios para cubrir el presupul!$to de 
egresos de la Asamblea de Representantes. 

IV. Entregar las dietas a los RepreswtaIltes, asf co
mo cubrir los sueldos y demás t1!muneraciones 
a los servidores pubUcos y empleadoS de la 
Asamblea de Representantes; efectuando 103 

descuentos de carácter legal que se le ordenen. 

V, Vigilar el ad«!uado control y la exacta aplica
ción de los Recursos Pres:upuestales: que s~ 
proporcionados a la Asamblea de Represen
tantes pata' cubrir sus gastos de opcnlci6n. 

VI. Rendir cuentas al Comitt de Administración. 
respecto del ejercicio prcupuesud a su otrago. 

VIL' Intervenir en los actos y contratos 01105 Que la 
Asamblea de Representallt-es sea parte y cuya 
celebraciÓn suponga una arectación directa al 
PresupUSlo de E¡resos de la Asamblea de Re
presentantes . 

VIIl, Las demás quele confieran las dispo$iciones le
gales o reglamentarias de la Asamblea de Re
presentantes, la Mesa Diro;;tiva de la misma 'i 
el Comité de Administración. 

Anículo 59.- El Centro de Inrormática y Docu~ 
me:nuóón integrará la docum~taci6n e información 

de consulta necesaria para el mejor cumplimlento de 
las atribw::lolles de la Asamblm de Representantes 
del Dislrito Federal. asr como de sus Comisiones. Su 
eslrUclura y funcionamiento serán definidos en su 
Reglamento Interno". 

Cumplido, sei'íot Presidente. 

lA C. PRESIDF.NTA.- Esl.án a discusión los 
artículos 57. 58 )' 59. 

Se pregunta a las: rracciones parúw$!as; si \ian a re· 
$(!!Va! alguno de e$lOS artículos. 

. En consecuencia proceda la Secretaria a recogerla 
\iotación nominal del articulo 59 que no ha sido re
servado. 

EL C. SECRETARlO.- POr instrucciones de la 
Presidencia, se va a proceder a tomar la votación no
minal de! arlfculo 59 del Reglamenlo. 

Sel'lOr Presidenle, el resultado de la \iOución no
mina] del arl!culo 59, Título Quinto. Capftu!o IV. es 
de 59 \lOtos a favor. 

Es de aprobarse. 

ELe. PRF,SIDEr<.lF..- Esta Presidencia declara 
aprobado el artículo 59, por 59 votos. 

Se ha reservado el articulo 57 por las rracclones 
de Acción Nacional y del Re\iolucionario Institu
atonal. 

Proceda el Representanle Jesús Ramírez a preilen.. 
tar -su proposición sobre este artículo. 

EL C. REPRESEI"iTAfIo'TE JESUS RAMI
REZ,- Se~ot Presidente, compa~etos Asamblefs
tu: Hemos reservad/) el artículo 51 para 'proponerles 
dos adiciones. dos adicíones Que rorre!ponden a lo 
que nosotros COllsídtramos una omisión. dos omisio· 
nes en las runciones del OficiaL Mayor. Queremos 
ponétseias a· la consideración del pleno. 

La primera es rendir un in rorme anual al pleno de 
la Asamblea. de la, actividades realizadas. 

La otra adición que queremos proponer es: Coor* 
dinar la Set;tetarfa de Acas. 

Lo dejo en la Secretana. Oratías. 

ELC. PRESIDENTE.- En ios)érminos del artí
culo S8, pregunto a la Asamblea sl hay oradores en 
pro. En COntra. ' 

Prot:eda la Secretana a recoger La votación ccoI'\Ó· 
mic!l, preguntando si es de aprobarse dicha propo~. 
ción. 

EL C. SF..cRETARIO.- Por instmcciones de la 
Presidencia)' en 10$ términos del artfculo SS del Re
glamento., $e pregunta a la Asamblea. en votaciÓn 
económica. ~j es de aprobarSe la propuesta hecha por 
el ciudadano Representante Jes"ÚS Ramlrtz Nui'le¡; de 
Acc¡ón NacionaL 
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Los que estén por la afínnalíva, 

S(i\or Pnlsidente.:se presunta si sc puede volver a _. 
EL C. PRESIDENl"E.- Proceda la Secretaría a 

dar lectura. 

EL C. SECRETARIO.- Articulo 57. A las fun
dones dd Ofidal Mayor. dos fracciones m~ Rendir 
un informc anual al pleno de fa Asamblea, de !as ac
tlvidadcs realizadas. Dos, coordinar la SeCTeUltía de 
Actas, 

EL C. PRESIDENTE,- Proceda a recoger la vo· 
ladón económica. 

EL C. SECRETARtO,- Por irnmucclones del 
Pres¡denle y en los ¡érminO$ del arlícuJo 58, ,se pre· . 
gun1a a la Asamblea, en votación económica, si se 
acepta la pwpuesta hecha por el ciudadano Repre
-sentante lesÍls Ramírez Núí'!.ez, de Acción Nacional. 

Los que estén por la a Grma1h-a. sftvanse manifes
tarjo poniénoose de pie. 

los que .r:st~n por la negativa. sirvanse manifcs
tarlo poniénoose de píe. 

No se acepta. seBor Ptesidente. 

FL C. PRESlOEl\'TE.- Se ha reservado en lo 
panícular este arllculo 57. el Partido Revolut:Íonarió 
lnstitudonal. por lo que se ooncede el uso de la pala. 
bra al Reptesentanle Jim~ne¡; Valadez;, 

EL C. REPRESENTAl\'TE JORGE MARIO.JI
MENEZ V ALADEZ. - Con su permiro se~r Presj· 
dente, 

Presento a la consideración de este Honorable 
Asamblea una proputj¡ía rdativa a las siguien1es adl
dones del arHculo S7. fracción ti que lexlua1rnente 
dice: . 

Llevar un libro de registro en donde SI: asienten 
los reglamentos, bandos, (lrdenanzas, y en general 
acuerdos ji resoluciones aprobados por la Asamblea 
de Representantes. 

y mi propuesta para el efecto es la siguiente, adi· 
cionar las ¡nlclalivas de ley quedando el textO de la 
fracción 11 oomo slgue: ' 

Llevar un libro de registro en donde se asienten 
inkiati"-asde ley,los reglamentos, bandos, ordenan
zas 'i en general acuerdos, re.soluciones. adiciones y 
abrogaciones aprobadas por la Asamblea de Repre
sentantes. 

Dejo en la Secretaria mi propuesta. 

ELe, PRESIDENTE,- Oracias $ct\or Represen
tante. En los términos del articufo 58 pregunto a la 
Asamblea si hay oradores en pro o en contta. Proce
da la Secrelaria a recoger la votación económica pre
guntando a la Asamblea si es de aprobarse la propo
sidón presemada por el Representante Jim!ncz Va-

ladéz, 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de 
la Presidencia y en los términos de! articulo :S8 del 
Reglamento se pregunta a la Asamblea. en votaM 

ción económica. si se acepta la propuesta hech.;t 
por d ciudadano Representante Jorge Maño li:
ménez Valadéz del Partido Revolucionario rnsti~ 
mcional. Los que estén por la afirmaflva, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. Se acepta se!'1or 
Presidente. 

EL C. PRESlDEr,'TE.- En oon~encia. ha~ 
biendo ya hablado los oradores que !enían pfoposi~ 
clones en este artículo. pregunte en votación et:OnÓo
mica si esLá suficientemente discutido el artículo 57. 

EL C. SECRETARIO.- Po. irulrucciones de la 
Presidencia se pregunta a la Asamblea en los lérmi M 

nos del articulo 115 del Reglamento si está suficiente
mente discutido el arliculo 57. 

.Los que estén por la afirmativa. slrvansc rnanifes M 

!arlo paniéndose de pie. Suficien1emtnle dt!culido 
seÁor Presidente. 

EL C. PRIiSIDENT[.- En oonsc:cucncia proce
da la SecretarIa a recabar la votaciÓn nominar de este 
artículo, 

EL C. SECRETARIO.- Por ilUtruccioncs de la 
Presidencia se va a proceder a tomar la vOlación no
min.al del arlículo 57, POT la afirmativa Flores Mu· 
i'íox. por la negativa López Martlner" EmperamO$ 
JXtr el lado derecho. 

Señor Presidenle, el resultado de la votaci6n no, 
minal, es. de 59 votos a ravor del ar¡iculo 53, Titulo 
Quinto, CaprlUlo IV. Es de aprobarse. 

ELC, PRESIDENTE.- Esta Presidencia declara 
aprobado el artiCUlo 57, por 59 votOs a favor. 

Se ha reservado el arlículo S8, para pre$entar pro· 
posi>;;¡ón al tt$pecto el Partido AedÓn Nacional. Al 
Represetltan¡e Fe¡¡~ calder6n, se le oonade el uro 
de la palabra. 

}:L C. REPRESENTANTE FELIPE CAlDE
RON.- Gracias, seil.or Presidenle, 

Sei\ores Represemantes. el senddo de nuestra pro
put$la, es dnicamemepara concordar la fracciÓn pri
mera de esle articulo 58. con la fra«ión .ercera del 
53 y el 54, recientemente aprobados. En r<l7.on de Jo 
siguiente, la! cerno quedó aprobada la fracción terce
ra del 53. la elabora(;iÓn del anleproyeclO wrrespon· 
de al Com¡t~ de Administración y el 54. preve la in_ 
tervención que el Tesorero tendrá en la elaboraciÓn 
de este anteproyecto. 

En resumidas cuentas el TC$orero. maferialmente 
es el que prepara este documeflto. pero formalmentll 
lo presenta al pleno el Comité de AdministraciÓn, 
Tal como QUedó en el 53 y 54. 

Por esa razón ntlestra propuesta es en eSle senli
do, quedarla así: 

i 
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Fracción l. Es ~mpetenc¡a del Terorero, etc6¡eTa. 
auxiliar al q,m¡l~ de Administración en la elabora
dón del anteproyecto de Presuput:Slo de EgrdiO$ de la 
As;¡.mble;¡¡, en los lérminós del artÍ(:u!o 54. 

Dejo en la Secretaría la propuesta corrcspondjen
lo. 

EL Lo I'R:ESIDENTK- Se pugunta a la Asam
blea si e:dst~ oradom en pro de esta proposición, 
En wntra. 

Proceda b. Secretaria a recabar. mediante vota
ciÓn económíca, $1 la A$amblea aprueba dicha pro
poskión. 

EL C. SECRETARlO.- Por irutrucdones de la 
PreJidenda y en ka terminos del1{rtíeulo 58 del Re
"JamentQ, se pregunta a la A$amOla en vOlación 
croTtÓmica, si se aprueba la propuesta hecha pOr el 
ciudadano Reprcscnlame F~pe Calder6n Hinójosa 
de Acción Nacional. 

tos que esten por la afirmativa. sírvanse man¡fet;
larlo poniéndose de pie. 

Se acepta sef'lor Presidente, 

EL C. PRESlOENTE.- Se ha reservado el Panj· 
do Revolucionario Institucional, de igual manera ha 
hacer propue:ita en este, Declina. Bueno, loda vez. 
que ha declinado pregunte la Secretaría si está sufi
cientemente discutido el arllcuto 58 del Regtamento. 

EL e, SECRETARJO.- Por instrucciones de la 
Presidencia. se pregunta a la Asamblea en 105 térmi· 
nos del anleulo 115 del Rer)amento. si esta sunden
.Iemente discutido el artículo 58. 

l..Qs que estén por la afirmativa sírvanse manires
¡:arlo poniéndose de pie, 

Suficientemente discutido seMOT Presidmle, 

EL C. PRESIDENTE.- En conslXUenda proce
da a recogM la volaciÓn nominal de dicho artículo, 

EL C. SECRI:.'TARIO,- Por instruec10m:s de la 
Presidencia. se va a proc~er a tomar la votación no
minal, del articulo 58, Titulo QuImo, CApÍlulo ,IV, 

Scl\or Presidente. d n:suhado de la votación no~ 
minal es de 5$ votos a favor del arlfcuío 58, TItulo 
Quinto. CAp¡tu!o Cuarto. 

Es de aprobarse, 

ELC. PRESIDEt-ITE.- Esta Pres¡dencia declara 
aprobado el ;:lrtfwlo 58 del Re¡lamento por 58 votOS 
a favor. 

Se ha reservado para presel1lar propuesta de un 
nuevo anfculo, número 60. si es que se aprueba, la 
ccmpafl.era. Rocio Huerta. 

Tiene el uso de la palabra. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIQ HUER~ 

TA.- Ya en el artículo 35 aceplamos la inclusión de 
La Dirección 4e Comunicación Social como una ¡n$~ 
tancia de apoyo técnico..administralÍva de esta 
Asamblea y se plantcaron alli algunos agregados, 
que fUo!Ton aprobados por consenso. En.este capitu~ 
lo se re,lamentan en tenninos generales las funciones 
de los direrent.es órgano~ de apoyo adminlstra¡ivo, 
j)al'lkulannente de la Oficialía, en Jo que se refiere a 
l.á comunicación social no hay nada. Por eso noso~ 
tros pensamos que habitndes!': aceptado el que se ín~ 
c1uyera a la Dirección de Comunicación Social como 
un Órgano de apoyo administrativo, incluso cuyo dí
redor va a lener que ser aprobadO, ratificado en este 
pleno. nosotros creemos quees neces;¡riQ que se eslitw 

blezcan, que se reglamenten de manm breve. las 
funciones de esta Dirección de Comunicación Social. 

El articulo 60 quedaría así: 

Corresponden a la Dirección General de Comuni~ 
cación Social de la A~mblea de Repuse:ntanles del 
Distr¡to Federal las siguientes funciones; 

L Mantener conlac1O permanente con los medíos: 
de romunkacíón social, el~1fónkO$ y eKfi¡OS y sus 
tepresenlan!es, a fin de garanti:.ar la plena y oportu~ 
na informaciÓn hacia los ciudadanos del Dis!rito Fe.
deral, acerca de las actividades y opiniones que se de
.sarr?llan en este órgano de representación, 

II. Fungir como instancia de apoyo al pleno dI! la 
Asamblu de Representantes, a sus Comisiones ordi· 
narias y a sus Comités de apoyo, en 10 Que se refiere 
a la difusión social de sus acuerdos, labores y pro
puestas pluripanidistas. 

1lI. Reflejar en todo momento el carácter y com~ 
pOsición plurales de la ~mblea de Representantes, 
en !O Que hllce a La comunicación sodal, la Que al 
mismo tiempo debe pre.servar las caractenslÍcas de 
(lbjetividad y de atención a la demanda ciudadana en 
este ámbito. 

Creemos que es imponante de tal rnaMra que no 
ápateua romo parcial el Que de algunos Órganos de 
apoyo sí se establezcan ~ funciones, y ~ la Dln:c· 
ci6n de Comunicación Sodal no se haga. Por eso 
prOpOnemos este nuevo anícul(l. 

Oracias. 

EL C. PRESIDENTE.- F.n los {tminos de! atti~ 
culo 58, pregunto a la Asamblea si hay oradores en 
pro, Si lo~ hay en contra. 

Procedi la Secretaria. en vocación nominal. a pre· 
gunillr a la Asamblu si aprueba el nue\'o 31Heulo 
propuesto por la C. Rocio HuerLJ, 

Ames vamos a pedir que se Jea de rmeva alenta la 
proposición. 

ELC. SECRET ARIO.- Artículo 60. Corresl;j(:m~ 
den a la Dirección General de Comunicación Social 
de la Asamblea de Representames del Distólo Fede-
ral, las siguientes funciones: \ 

1. Mantener contactO p~útlant!nte con los medio$ 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.ll 23 MA y, t!}S9 51 

de comunirndón sodal. dectrónicos y escritos y 
sus repn::!óentante5. a fin de garantizar la plena y 
oportuna información hacia los ciudadanos del 
Distrito Federal. acerca de las acüvídades y opí
niones que se desarrollaren en este órgano de re
presentación. 

JI. Fungir como instancia de apoyo al pleno de 
la Asamblea de Representantes, a S1)S Comisiones 
ordinarias y a sus Comités de apoyo, en lo que se 
refiere a la difusión social de sus acuerdos, labores 
y propuestas pluripartidistas. 

IIJ. Reflejar m IOdo momento el carácter y 
composídón plurales de la Asamblea de Repre
sentantes, en lo que hueea la comunicación sedal, 
la que al mismo liempo debe preservar las Ulrac1e~ 
risth:,as de objetividad y de atención a la demanda 
ciudadana .en esle ámbito, 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda ahora si la 
Secretaría a recabar la 'o'Otad6n nominal. 

El.. C. REPRESENTA.~TE JUAN JOSE 
CASTll..l..O (Desde su curul).- Senor Presidente, 
en la segunda fracción Ir, ah[ hay dos veces "apo
yo" . 

EL C. SECRETARIO.- Fungi; como instan~ 
da de apoyo al pleno de la Asamblea de Represen
tantes, a sus Comisiones ordinarias y Comités de 
apoyo, 

EL C. REPRESE.'ffANTE FER.~ANDO OR
nz ARANA (Desde su curul).- y Comités. 

EL C. PRF..SLDENTE.- ¿Está de acuerdo. 
compaflera Huerta? 

LA C. REPRESENTANTE ROC10 HUER
TA {Desde: 5U curul).- Estoy de acuerdo. 

EL C. PRESIDENTE.- De acuerdo. ·Se: acep~ 
ia esa correcci6n de estilo (1 redacción. 

Proceda a lomar la 'VOtación nominal de un 
nuevo articulo, número 60, presentado por la Re
presentante Rocío Huerta, proceda la S«;retaría. 

EL C. SECREI'ARIO.- Por instrucciones de 
la Presidencia. se va a proceder a (ornar la vota· 
ción nominal de este nuevo artiClJlo número 60, 
presentado por la ciudadana Representanle Rocio 
Huerta CÚérvO. del PRO. Por la afirmativa Flores 
Muñol- y por la negativa Lópu Martfnez. 

Señor Presidente, el resullado de la votaci6n 
nominal es de 59 VOtoS a favor del articulo nuevo 
número f:l) d('¡l Titulo Quimo, Capítulo IV. Es de 
aprobarse. 

EL C. pRESIDENTE.- Esta Presidencia de.. 
clara aprobado el artículo 60 nuevo, presentado. 
por la Representante Rocío Huerta. Su aproba~ 
ción fue: de 59 votOS a favor, 

Sefiora5 y seRores Repn:sent,tn.tes: Con este ar
t(culo hentOs culminado el d('¡bate relativo a Regla-

memo, acordado por los grupos partídistlU. que 
ha comprendido el Título Quinto, sus respectiVOs 
cuatrO Capftulos. 

De igual manera, diversos Representantes de 
las diversas fracdones han r.equerido hacerme el 
sei'talamie:nto de que se han inscrito para otros 
asuntos que oomprendía el Orden de! Dia, Su vo
luntad es. la de posponer la mayoría de ésws para 
sesiones poneriores, 

Sin embargo. hay algunO$ senaJamientos y 00_ 

munícados que debemos de desahogar en este Or~ 
den del Día, por lo que esta Presidencia hace una 
exhOrtativa al Comité de Atención Ciudadana pa. 
'ra que intervenga ante la Seeretaría de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos para establecer el diálogo 
oon íos trabajadores que permanencen en huelga 
de hambre y sus represenlanles, de conformidad 
COn el acuerdo de la. sesión del pasadado día 18 de 
mayo del presente mes, 

La Comisión de Seguridad PUblica y Protec~ 
ción Civil. pOr mi conduc1o. esta Presidencia in
fonna que la Semana comprendida del día 3 al 9 
de junío del presente ai'iQ, se llevará a eabo la Pri_ 
mera Semana de Protección Cíví1; por lo que llaw 
mamos a la poblaci6n del Distrito Federal a incor
porarse plenamen!.e de manera individual y colec
tiva. para lograr que nuestra ciudad capÍlal viva 
se¡,¡ura. 

Al mismo 1iempo llamamos a las organizado
nes civiles, sindicales. populares y partidos poti(¡~ 
cos; a Jos directores: y periodistas de lódos los m.e
díos de comunicadón. radio y lelevisión a que tO
men parte de ella; de tal manera que sea toda la 
Ciudad de México la que ayudemos a participar 
en la cultura amisrsmica. para que juntos. pUeblo 
e imtitucione.<¡. hagamos equipo.. Es compromiso 
de Jos integrantes de la 1 Asamblea de Represen
tantes, incorporarse plenamente en los trabajos de 
la Prímera Semana de Protecd6n Civil. 

Proceda la Secretaria con el siguíeme asunto 
del Orden del Día. 

EL C. SECRETARIQ.- Sd\or Presidente, se 
han ago!.ado los asuntos en cartera, 

Se ya a proceder a dar lectura al Orden del Día 
. de la siguiente sesión, 

Sesión pública ordínaria del 29 de mayo de 
1989. 

Segundo período' de la I Asamblea de Repre
sentantes del DistrHo Federal. 

Orden del Día. 

-LiSla de asistencia. 

-AprObación del Acta de la' sesi?n anterior. 

-Dictamen a discusión, en 10 panicular. ~el 
Reglamento para el Cioblerno Inter¡or de la Asam
blea de Represent<l:nll!$ del Djsu1w Federal, ro-
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rres.pondiente al Tftulo Sexto en los artículos 61 at J 
número lOO. 

-y 10$ demás aSunlQS ron J()que decuenla la Se
cremIta, 

EL C. PRf"sJDEl"iTE,- Se levanta la sesión y se 
cita para la que tendrá Jugar el JURes 29 de mayo, a 
las om:e horas. 

(Se l~mó la sesión a las m50 horas) 
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